
SESION 45.A ORDINARIA, EN lUNES 30 DE AGOSTO DE 1937. 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDE;'\CIA DEL SE~OR CRUCHAGA 

1. Se aprueba el proyecto que autoriza a 
la Municipalidad de Puerto }lontt pa
ra enajenar terrenos; y sobre cesión a 
la misma Municipalidad de algunos 
predios. 

2. Se a prue ba el proyecto :';0 bre enaJ ena
ció n de terrenos fiscales pan. la crea
ción del pueblo de I,ago, Ranco. 

3. Se aprueba el proyecto que crea el em
pleo de ¡Secretario del Presidente de 
la Corte ¡Suprema de Justicia. 

4. Se despacha el proyecto sobre reforma 
de la ley orgánica de la Caja de Cré
dito ~linero. 

;). Se aprueba el proyecto sobre ellajena
ción de terrellOS fiscales, para hoyas de 
inundación de diyersas o bl'as de riego,. 

6. El señor Durán se refiere a las necesi
dades ele la provincia ele O'Higgins. 

7. El señor Azócar,¡formula observacio
lles sobre la atencióll que presta el Go
l; il'rllO a las peticiones de las provin-
CJas. 

8. El señor Portales observa la necesidad 
de hacer edificaciones obreras en 00-
quimbo. 

9. El señor Martínez Montt se refiere a 
la forma en que siempre ha atendido 
el Gobierno las necesidades de Concep
ción. 

10. El señor ISchnake pide antecedentes so
bre las acciones de la Sociedad Explo
tadora de Tierra del Fuego. 

11. El señor Muñoz Cornejo rinde home
naje a la memoria del Obispo de Valpa
raíso, señor Guimpert. 

12 .Se aprueban varias indicaciones para 
illcluir proyectos en la tabla de fácil 
deRpacho. 

Se suspende la sesión. 

]:3. A segunda hora se considera en parti
cular el pro,Yceto sobre Colonización en 
.:\Iagallanes, y queda pendiente su des
pacho. 

Se levanta la sesión. 
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AsrSTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aloosandri R., Fernando. 
Az6car A., Guillermo. 
Barrueto M., Darío. 
Bórquez P., Alf<>DgQ. 
Bravo O., Enrique. 
Canda S., Aquiles. 
Cruz C., Ernesto. 
DurAn B., Fl<>rencio 
:Estay '0., Fidel Segundo 
Figueroa A., Hernán. 
Grove V., Rugo. 
Grove V., Marmaduke. 
Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmán, ElOOoro Enri-

que. 
Hiriart O., Osvald<>. 
Lafertte O., Elías. 
Lira. r., Alejo. 
Ma.rtinez Montt, Julio. 
Maza. F., José. 

Meza R., Aurelio'. 
Michels, Rodolfo. 
Muñoz C., Manuel. 
Opazo L., POOr<> . 
Ossa C., Manuel. 
Portales V., Guillermo. 
Rivera B., Gustavo. 
Ríos Arias, J. M. 
Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 
Sáenz, Cristóbal. 
Santa. María O., Alvar<>. 
Schnake V., Osear. 
Silva. C., Romualdo. 
Ureta E., Arturo. 
tTrrej<>la, José Francisc<> 
Urrutia M., Ignacio. 
Valenzuela V., Osear. 
Walker L., Horado. 

y el señor Ministro de Tierras y Coloni
zación. 

ACT A APROBADA 

Sesión 42. a ordinaria en 24 de agosto 
de 1937 

Presidencia del señor Cruchaga 

Asistieron los señores: IAlessandri, Azó
cal', Barrueto, Bórquez, Bravo, Concha 
Aquiles, Cruz, Durán, Estay, Figueroa, Gro
ve Hugo, Grove Marmaduke, Gumucio, Guz
mán, Haverbeck, Hiriart, Lafertte, Lira, 
Martínez, Maza, Meza Michels, Opazo, Ossa, 
Rivera, Ríos, Rodríguez, Sáenz, Santa Ma
ría, Schnake, Silva, Ureta, Urrejola, Urru
tia, Valenzuela, Walker, y el señor Ministro 
de Tierras y Colonización. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 39. a, en 18 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 40. a, especial, se
creta, celebrada en esa misma fecha, y des-

tinada a asuntos particulares, queda en Se
cretaría a disposición de los señores Sena
dores. 

El acta de la sesión 41. a, en 23 del pre
sente, queda en ,Secretaría, a disposicién 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

ISe da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con elLo comunica que ha aprobado con 
las modificaciones que expresa, el proyecto 
de ley del Senado, sobre enajenación de te
rrenos fiscales expropiados para hoyas de 
inundación de diversas obras de riego; 

Quedó para tabla. 
Con el 2. o comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre abono de tiempo a don 
David Rojas González. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia. 

Con el 3. o comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre autorización al Pre
sidente de la República para modificar los 
cuadros anexos de distribución de cursos 
en el Presupuesto de Educación. 

Pasó a la Comisión de ,Educación Pública. 
Uno del señor Ministro de Defensa Na

cional, con el cual contesta el oficio número 
256, manifestando que concurrirá al Senado 
para exponer las necesidades de las Fuerzas 
Armadas. 

Se mandó archivar. 

Infonnes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 
en el proyecto de ley iniciado en un men
saje de S. E. el Presidente de la República, 
sobre modificación de la legislación vigente, 
relatinl al fomento del turismo. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Uno de la Comisión de Constitución, Le

gislación y Justicia, recaído en la moción 
formulada por los honorables Senadores 
don Carlos Sch'lirman, y don José Maza, 
para dar efecto retroactivo al decreto ley 
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número 328, sobre capacidad legal de la 
mUJer. 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previ
sión iSocial, recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, so
bre modificación de la Ley .orgánica de la 
Caja de Crédito 'Popular en el sentido que 
cada .préstamo que se haga a cada deudor 
no puede exceder de 20,000, pesos. 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto de ley formulado en una 
moción de los honorables Senadores don 
Guillermo Azócar, don Luis A. Concha, don 
Aquiles Concha, don Rafael Gumucio y don 
Pedro Opazo, sobre creación del cargo de 
Secretario del Presidente de la Corte Su
prema. 

Cinco de la Comisión de Hacienda: 
Con los 3 primeros propone enviar al Ar

chivo, por haber perdido su oportunidad, 
los siguientes negocios: 

El proyecto de ley formulado en un men
saje de iS. E. el Presidente de la Repú
blica en 1931, sobre creación de un ítem 
en el Presupuesto extraordinario de ese 
año; 

Los antecedentes de un mensaje de S. E. 
el Presidente de la República, sobre suple
mento al Presupuesto de Guerra de 1915; Y 

Un oficio delContralor General de la Re
pública, de julio de 1928, referente a la 
Cuenta de Inversión de 1926. 

Con los 2 últimos propone -que se recha
cen por haber perdido su oportunidad, los 
siguientes proyectos de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

.sobre autorización para efectuar un tras
paso en el Presupuesto de 1931; y 

ISO bre autorización para efectuar varios 
traspasos pn el Prpsupuesto de 1931. 

Qupduroll para tabla. 

Moción 

r ua de los h 0110ra bIes :Senadores don Ig
nacio Urrutia, don Pedro Opazo, don Ernes
to Cruz y don 'Aurelio Meza, con la cual 
inician un proyecto de ley sobre traspaso 
de fondos para reparaciones de un cnartel 
P11 Canquenes. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

'" 

NOTAS 

Tres del Secretario de Comisiones: 
Con la primera solicita el acuerdo del Se

nado para enviar al Archivo 'Y devolver a 
la Honorable Cámara de Diputados 109 

asuntos que se indican, que se encontraban 
enl estudio en una Comisión Mixta Especial 
de Legislación Social y que han perdidd 
su oportunidad: 

Proyectos pendientes en el Senado: 

Enero de 1922. Moción del honorable Se
nador señor Yáñez, sobre creación de la Ca
ja· Nacional de Protecci6n al Trabajo. 

Enero de 1922. Moción del honorable Se
nador señor Briones Luco, sobre Fomento 
de Habitaciones Baratas; 

Junio de 1923. Moción del honorable Se
nador, señor Aguirre Cerda, sobre protec
ción del trabajo de las mujeres y niños; y 

Febrero de 1924. Solicitud formulada por 
la Sociedad Socorros Mutuos, HEI Porve
nir" . 

Proyectos pendientes de la Honorable Cá
mara de Diputados 

En.ero de 1928. Mensaje sobre ley orgá
nica de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas; y 

Enero de 1928. Mensaje sobre modifica
ción de la ley de accidentes del trabajo. 

Con la segunda solicita el acuerdo del 
Senado para devolver a la Cámara de Di
putados y tomar las resoluciones que se in
dican en los negocios pen,dientes en el Se
nado que a continuación se señalan, qU-3 
estaban en estudio en una Comisión :Mixta. 
Especial y que han perdido su oportun.idad. 

Proyectos pendientes en el Senado: 

Rechazar el proyecto ele ley de la Hono .. 
rablp Cámara de Diputados de mayo d~ 
1914 sobre rentas de la ~Iunicipalidad de 
Santiago; 

Archivar una solicitud de los represen
tantes ele las Compañías de Pompas Fúne
bres de Santiago en, que piden el rechazo 
de una contribución que se establece en el 
proyecto de ley precitado. 
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Archivar una soliciud formulada por di
versas entidades obreras en que formulan 
la misma petición anterior; 

Archivar una solicitud de la Sociedad de 
Socorros Mutuos "Liga del Trabajo" y otra 
de los representantes de las empresas de 
Pompas Fún.ebres de Rantiago en la qu'~ 
formulan idéntica petición. 

Archivar un oficio con que el Ministerio 
oel Interior trascribe al Senado diversos an
tecedentes relacionados ,con la petición de la 
Municipalidad de Valparaíso para que se 
'hagan, extensivos a dicha corporación los 
beneficios de nuevas contribuciones que han 
sido acordadas a la Municipalidad de San
tiago. 

Proyectos de la Honorable Cámara de Di
putados: 

Moci6n de junio de 1923. de don Tjuis 
González sobre modificaciones a la ley de 
Municipalidades. 

Moción de jun,io de 1923, de don Alfredo 
Piwonka sobre modiiicaéones a la ley de 
Municipalidades; 

Moción de junio de ] 923 de don ,Joaquín 
Tagle Ruiz sobre modificaciones a la ley 
'de Municipalidades. 

Solicitud de la Municipalidad de Villa
rrica de septiembre de 1924 en que piden 
se le concedan, mayores recursos; 

Informe de la Comisión Mixta nombrada 
para el estudio de las contribuciones que 
debe percibir la Municipalidad de Santia
go en el cual formula un proyecto ele ley 
sobre la materia. 

Informe de la Comisión de Gobierno de 
la Honorable Cámara de Diputados acerca 
de las mocion.es presentadas por los hono
rables Diputados señores Matías Silva y 
Joaquín Rui7. sobre re~ursos a las -:\lunici
palidades; 

Solicitud de la Municipalidad de San .Ta
,'ier en que expone la difícil situación eco
nómica en que se encuentra; 

Informe de la Comisión Mixta de Tmpues~ 
tos relativo a un proyecto de ley sobre re
forma del Título V de la ley de Organa7.a
ción y Atribuciones de las -:\lunicipalidades: 

Mensaje sobre establecimiento de una 
contribución a los sueldos que perciban IO:J 

empleados públicos civiles y militares; 
Informe de la Comisión de Hacienda acer-

SENADORER 

ca del proyecto elaborado por la Municipa
lidad de Santiago sobre con,tribuciones a 
su favor. 

Presenta~iones y solicitudes relacionadas 
con la misma materia anterior. 

Con la tercera solicita el acuerdo del Se
nado para enviar al archivo los siguientes 
asuntos que han perdido su oport.unidad; 

Solicitud de los señores don Domin,go 
Otaegui y don Enrique Doll sobre COllstruc
ción del ferrocarril de Santiago a Valpa
raíso por Casa blanca, de julio de 1912. 

Solicitud de don Maeario Ossa CenIa, con 
el mismo objeto anterior, de julio de 1912; 

Solicitud de don Alfredo Rodríguez Ro
sas, análoga a las precedentes, de julio de 
1912; y 

Solicitud de don, Eduardo B. Budge, tam
bién sobre construcción del ferrocarril de 
Valparaíso a Santiago, por Casablanca, de 
diciembre de 1915. 

Fna ele la Comisión de lIacienda con la 
cual solicita el acuerdo del Senado para en
viar al Archivo los negocios que se indican 
por haber perdido su oportunádad: 

Oficio del Contralor General de la Repú: 
blica con el que remite al Senado las Cuen
tas de Inversión correspondientes a 1934; 

Oficio del Contralor General de la Re
pública con el que remite al Senado la Cuen
ta de hwersióncorrespondiente a 1935; 

Solicitud de varios representantes de los 
Empleados Públicos de Concepción en que 
piden la abolición de los descuentos de i1 
por ciento a la Caja de Empleados Públi
cos y de 2 por ciento de auxilio a los cesan
tes; y 

Solicitud de la Cámara de Comercio de 
Valparaíso en que pide la supresión del 
Comisariato de Subsistencias. 

Quedaron, para tabla. 

Solicitudes 

Una (le doña Filomena Vargns r11 que pi
dr pensión de gracia. 

Una de don Valeri(~io 2. o Anelrade Mo
rales, en que pide abono de tiempo; y 

Una de don Francisco Benavides ,santos, 
en que pide se le com;idere con 30 años de 
sen'ieios para los efectos del montepío. 

Pasaron a la ()omisión de asuntosParti
culares de Grancia. 
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Fácil despacho 

POI' haber perdido su oportunidad, se 
acuerda enviar al Archivo los siguientes 
negocios: 

Proyectos de reforma del Reglamento del 
Sellado, de los señores Agustín Ross. I~el'

nalldo Lazcano, Natan Miers (;ox, Vieente 
Re~-es, ,Juan Caste11ón, I~uis A. Ga11,darilla~ 

y I{aimundo Silya Cruz, respectivamente, 
sometidos al conoómiento de una Comi

sión Especial de Reglamento designada en 
junio de 1900. 

Solicitud de don Alvaro llamas, ele ene
ro de 1931, en, que pide que el Senado des
tine parte de sus sesiones a oir peticiones 
verbales. 

Mensaj e elel Presiden te de la República, 
de enero de 1901, y proyectos de don Ro
dolfo Pinochet, sobre Código de Minería. 

l\f ensaje del Presidente de la Repúbliea 
sobre orgallizaeión de los servicios de eo
edn('ación, de agosto de 1905. 

Moeiól1, de don Luis Claro Solar, de oetn
bre de 1912, sobre reformas a la ley de lG 
de septiembre de 1874, de formación de los 
Presupuestos. 

Mensaje del Presidente de la República, 
de jnnio ele 1908, sobre aplicación de la ley 
de 18 de junio de 1857, sobre expropiacio
nes para obras públicas. 

l\Ioción de don Gonzalo RuInes, de sep
tiembre ele 1914, sobré reforma de la ley 
de agosto de ese mismo año, de auxilio a 
la industria salitrera. 

l\:Iensaje elel Presidente ele la República, 
,de en.ero de ] 915, en que se autoriza la in
versión hasta de 1,500,000 libras esterlina-; 
en adquisición de salitre. 

Moción de don I~l1is Claro Solar, de julio 
,de 1015, sobre reformas a la COllstitución 
Políl iea d\'1 Estado. 

Mensaje del Presidente de la República, 
(le agosto de 1896, y mociones de los seDo
!'rs Carlos Walker Martínez y J\Ianurl Egi
dio Ballesteros, sobre reformas cOllstitncio
ll,alcs en lo relativo a la elección y subroga
ci6n del Presidente de la Repúbliea. 

:\lo('ión de don Joaquín ,,valker J\Tariílle;: 
(le julio de 1917, sobre reformas COl1stituei\)
llales en la parte referente al Consejo <l2 
Estado. 

l\Io('ión ele don Carlos Alduna1e SOhll', (lé~ 

septiembre de 1917, en que propone la su,,-

titución, en la forma que indica, elel artícu-
1064 de la Constitución Política del Esta
elo. 

J\Ioción ele don Carlos Aldunate Solar, de 
junio de 1916, sobre creación de una Colec
tividad Salitrera, destinada a cautelar los 
intereses de la industria. 

Men<;aje del Presidente de la República, 
de julio de 1899, proponiendo un Código Pe
llal para la Armada. 

l\Ioción de don Angel Guarello, de mayo 
de 1917, sobre transformaei6n de la ciudad 
de Val paraíso. 

Mensaje del Pre"idente de la República. 
de mayo de 1921, estableciendo el retiro 
obrero, para operarios de salitreras. 

Moción de don Malaq nías Con,cha, de 
marzo de 1920, proponiendo el establecí·· 
miento de un economato en los ferrocarri
lcs del Esta do. 

Moción de varios señores Senadores, de 
jnlio de 1920, prohibiendo la instalación de 
bares, cantin,as y ta.bernas. 

Moción de don Malaquías Concha, de fe· 
brero de ] 919, proponiendo un impuesto 
adicional de 25 por ciento sobre las impor
taciones. 

Moción de don Malaquías Concha, de 
agosto de ] 920, sobre colonización ganade
ra nacional, 

Moción de don Malaquías Concha, de julio 
ele 1920, proponiendo una pensión de an
cianidad. 

Mensaje del Ejecutivo, de 1929 e11. que 
propone un Códig-o Penal. 

Mensaje del Presidente ele la República, 
de octubre de 1928, sobre cambio de nom
bre de calles, plazas, etc. 

'1',>'111:;(11 por haber perdido su oportu
nidad, se aeuerda devolver a la Cámara de 
Dipntaclos, a fin de qne pueda darle la t1'a
mitaeión qU() ()stimeconveniente, un Men
saje elel Ejpeutivo, de julio de 1929, sobre 
C{;digo (le Régimen Interior, y todos sus 
antecedentes. 

El sei'íoJ' Presidente pone en discusión el 
proyecto (h' ley de la Cámara de Diputados 
por el clwl se aumentan de grado los em-
1lleos qne se ill,dican del Ministerio de Edn
('ación Pública. 

Ha ce presente que la situación de este 
proyeeto cs la siguiente: 



1350 C.AMAR.A DE SENADORES 

En la sesión 22.a Ordinaria, de 13 de j ll
lio último, fué aprobado el artículo 1.0, y 
en la sesión 23.a, en 14 del mismo mes, fue
ron aprobados los artículos 2.0 y 3.0 . 

En esta última sesión, a indicación. del 
señor Urrutia, se acordó volver el proyecto 
a Comisión, a fin de que informara sobre 
el articulo 4.0, acerca de la constituciona· 
lidad del financiamiento. 

Corresponde, en consecuencia, considerar 
este artículo, que ya ha sido informado ppr 
la Comisión respectiva y lo pone en discn
sión. 

Usan de la palabra los señores rJTlltla, 
Bravo, Rivera y Maza. 

El señor Urrutia formula indicación pa
ra que el mayor gasto que significa esta ley 
rija desde elLo de enero de 1938. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la parte no obser
vada. 

En. votación la indicación del señor Urru
tia, queda desechada por 19 votos contra 
10 y 2 abstenciones. 

Tácitamente se da por aprobada la im
putación propuesta en oficio del señor Mi· 
nistro de Educación de que se dió cuenta 
el 18 del actual, de acuerdo con lo iUlfor
mado por la Comisión. 

El artículo 5.0 se da tácitamente por apro
bado. 

El proyecto aprobado, -con las modifica
ciones, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Mientras se aprueba por 
resolución legislativa la reorganización de 
los servicios públicos, actualmente en estu
dio por disposición del Ejecutivo, lps em
pleos del g'i-ado 22.0 del Ministerio de Edu
cación Pública tendrán el sueldo de los gra
dos que se indican: 

. Tres (3), el sueldo del grado 20.0; 'l'rrs 
(3), el del grado 18.0; Siete (7) ,el del gra
do 17.0; y Cuatro (4), el del grado 15.0 

"Artículo 2.0 Los cuatro (4) Jefes de las 
Secciones Contabilidad; Locales y Material 
Escolar; Estadística, Censo y Obligación 
Escolar; e Informaciones y Archiyo, del 
mismo Ministerio, que tienen actualmente 
grado 7.0, tendrán el sueldo que correspon
de al grado 6.0. 

"Artículo 3.0 La disposición del artícul() 
2.0 de la ley número 5,690, de 23 de septiem
bre de 1935, no se aplicará a los sueldos fija
dos transitoriamente en los artículos ante-
riores. 

, 'Artículo 4.0 El mayor gasto que impor
te esta ley, ascendente a la suma de cin
cuenta y cuatro mil cuatrocientos pesos 
($ 54,400), se financiará dejando sin inver
tir igual cantidad' en 071°5101 del Presu
puesto de Educación Pública correspondien
te al año 1937. 

"Artículo 5.0 La presente ley regirá a 
contar desde elLo de enero de 1937." 

Incidentes 

El señor Lira analiza el discurso pronun
ciado por el señor Grove, don Hugo, en una 
sesión anterior, al dar contestación a las: 
observaciones que formuló el señor Muñoz 
Cornejo en relación -con la situa~ión econó
mica y social del país, y la labor desarro
llada en este sentido por el Gobierno. 

El señor Bórquez formula indicación pa
ra que se exima del trámite a Comisión y 
se anluncie en la tabla de fácil despacho, 
el proyecto de ley, formulado en una mo
ción de Su Señoría, por el cual se hace ex
tensivo el derecho a la gratificación del 25 
por ciento a los oficiales secretarios de las 
Inspecciones Locales, Provinciales, ete., de
Bducación Primaria. 

El señor Maza pide se agregue a la tabla 
de fácil despacho el proyecto de ley por el 
cual se da el cará-cter de empleo de planta 
afcargo de Secretario del Presidente de la 
Corte Suprema. 

El señor Urrutia ruega a la Sala tenga a 
bien acordar dirigir oficio al señor Minli~;
tro de Hacienda, pidiéndole se sirva infor
mar acerca del saldo que exista en el ntÍ
mero 134 de la Partida ]2, Cap. 06, ítem 
11, "Embalse de Tutuben", del presupuesto 
vigente. 

El señor Grove, don Marmac1uke, pide 
se dirija oficio al señor Ministro del Inte
rior, reiterándole una vez más la petic-.ión 
que ya ha hecho, en el sentido de que -,;c' 
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dé .cumplimiento a la ley que ordenó la de
volución de sus imposiciones al personal de 
Carabineros retirado de la institución ·con 
menos de 10 años de servicios. 
Ruega en seguida a la Comisión respecti. 

va tenga a bien iD/formar a la mayor breve
dad el proyecto sobre canalización del Ma
pocho, en la parte poniente de la ciudad, a 
fin de que los trabajos puedan iniciarse 
cuanto antes. 

El señor Michels llama la atención uel 
GohierD.o a la situwción que puede cre~u'se 

a la industria minera, con la política de re
valoración de la moneda y pide se dirija 
oficio al señor Ministro de Hacienda, remi· 
tiéndole el boletín de esta sesión, a fin de 
que se imponga de las observaciones de Su 
Señoría. 

Se dan por termiD.ados los incidentes. 
En votación la indicación del señor BÓj'· 

quez, resulta aprobada por 16 votos con
tra 11, 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
oficios pedidos por el señor Urrutia, por 
el señor Grove, don Marmaduke, y por el 
señor Michels. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados en que se autoriza al Presidente de la 
República para dar en arrendamiento los 
terrenos fiscales de Magallanes. 

Usan de la palabra los señores Laferttc, 
Estay, Ossa y Urrutia. 

Por haber negado la hora, queda pen
diellte el debate, y con la palabra para la 
seSlOIl próxima, el señor Ministro de Tie
rras v Colonización. 

Se 'levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió (:nenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 

el Presidente de la República: 

Comindadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

--
Durante este último tiempo numerosas 

leyes han venido a modificar o comple
mentar las disposiciones de nuestros prin
cipales Códigos a fin de adaptarlas a las 
necesidades de la vida moderna. Puedo re
cordar, entre otras, las leyes sobre adop
ción, sobre Capacidad Civil de la MujerOc 

sobre abandono de familia y la ley sobre 
propiedad de pisos y departamentos, re
cientemente promulgada. 

Dentro de este proceso evolutivo de 
nuestro derecho, hay un aspecto cuyo es
tudio no ha podido retardarse por más 
tiempo y es el relativo a la reducción de 
los plazos de prescripción establecidos en 
los Códigos Civil, de Comercio y de Proce
dimiell to Civil. 

Si en la época en que se dictó nuestro 
Código Civil los largos plazos de prescrip
ción se justificaban, atendidas la lentitud 
de los medios de transporte y las dificul
tades de las comunicaciones, hoy día no 
ocurre lo mismo, y la actividad jurídica y 
económica de los hombres se desarrolla, 
desde ese punto de vista, en tales condicio
nes de expedición y rapidez que ha llega
do a decirse, con toda razón, que en el 
!ligIo en que vivimos han desaparecido las 
distancias. 

Por otra parte, la experiencia ha demos
trado que no existe ninguna ventaja en 
mantener durante dilatados períodos de 
tiempo las situaciones inciertas o dudosas 
a que a veces dan origen las relaciones ju
rídicas, y que por el contrario, es conve
niente procurar la pronta consolidación de 
los derechos, como un medio de disminuir 
los litigios y estimular la circulación de 
los bienes. 

Una ('omisión de· distinguidos profesores 
de la Faeultad de Ciencias Jurídicas de la 
'Cniversidad de Chile acordó, con encomia
ble espíritu de iniciativa y dedicación, el 
estudio de esta materia. cristalizando su 
labor en el Proyecto que hoy día tengo el 
honor de someter a vuestra deliberación. 

En este proyecto se consideran los di
versos plazos de prescripción de los Códi
gos ya indicados y, en términos generales, 
se reducen a la mitad. De este modo, las 
prescripciones de diez, veinte y treinta 
años, pasarán a ser de cinco, diez y quince 
años, respectivamente. 
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A tal objeto obedecen las modificacio
nes propuestas a los artículos '294, 653, 835, 
882, 885, 975, 977, 1269, 1683, 1692, 2003, 
2042, 2277, 2369, 2508, 2510, 2511, 2512, 
2515 Y 2520 del Código Civil, 822 y 828 del 
Código de Comercio y 464 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Se ha estimado e01weniente reducir a 
quince años los plazos que señalan los ar
tículos 739 y 962 del Código Civil en ma
teria de propiedad fiduciaria y de asigna
eiones condicional es en fa "01' de personas 
que no existen, pero se espera que existan, 
u ofrecidas en premio a los que presten un 
servicio importante; a un año el plazo re
querido para que se produzca el abandono 
de la instancia; a dos años el plazo de la 
prescripción adquisitiva ordinaria de bie
nes muebles de la prescripción de los hono
rarios a que se refiere el artículo 2521 del 
Código Civil, y a un año el señalado en el 
artículo 2522 del mismo Código. En este 
último se ]lrOpOne derogar el inciso 2.0, a 
fin de eliminar del Código Civil un precep
to que ha sido derogado tácitamente por 
los artículos 74 Y 179 del Código del Tra-

bajo. 
La reforma propuesta en rl número 2 

del artículo 2503 del Código Civil no tiene 
más objeto que disipar las dudas que han 
solido suscitarse en su interpretación acer
ca de si el hecho de cesar en la persecución 
de la demanda por más de tres años im
porta el abandono de la instancia de que 
trata el Código de Procedimiento Civil. 

Siempre con el propósito de abreviar en 
lo posible los plazos cuya larga duración 
hoy no se justifica, el proyecto reduce a 
la mitad los señalados en los artículos 81 
y 82 elel Código Civil 'y 38 de la IJey de 
Matrill1onio Civil de 10 de enero de 1884,. 
eoneprnientes a la declaración de 
preSll11ta, con lo cual ésta podrá 
se en un tiempo muy inferior al 
se npcesita. 

muerte 
o bt P11 r l'·· 
que' hoy 

1,:1 reforma introducida en los números 
l.o y 7.0, clrl artículo 81 y en el artículo 83 
del Código Civil pud~era hacrr creer a pri. 
mera vista qne hay un plazo que se ha 
aumrntado, ¡)Ues mientras esos preceptos de 
4 años, el proyecto propone reemplazarlos 
por cinco. ~o es así, sin embargo. En el 

sistema actual del Código la muerte pre
sunta sólo puede declararse después de 
transcurridos euatro años a lo menos des
de la fecha de las últimas noticias y, salvo 
el caso de excepción del número 7.0 del 
artículo 81, la posesión provisoria o defi
nitiva de los bienes del desaparecido no 
puede concederse en ningún caso sino 
transcurridos diez años desde~sa misma 
f('<,ha. Durante este tiempo, qL'e se deno
milla de mera ausencia, cuidan de sus bie
Il"S "ll~ apoderados o represental,tes lega
les. Se presenta así, la anomalía de que un 
indivifluo que ha sido declarado muerto 
por sentencia judicial, se reputa sin em
bargo "iyo para los demús efectos legales, 
como quiera que mientras no transcurran' 
diez años desde la fecha de las últimas 
noticias no se concederá la posesión de sus 
bienes a sus herederos. 

El proyecto tiende a hacer c1esaparecpr 
esta anomalía. Para este efecto propone 
que la muerte presunta se declare después 
de transcurridos cinco años desde las úl
timas noticias y que conjnntamentecon esa 
declaración se eonceda la pos,esión pro vi
soria de los bienes del desaparecido. La 
posesión definitiva se concedería a los di
chos cinco años eu el caso del número 7.0 
del artículo 81 y eualldo se probare haber 
transcurrido más de setenta del nacimiento 
del desaparecido. En los demás easos, la 
posesión definitiva se concedería transcu
rridos que fuesen quince años desde las 
últimas noticias. 

El número 8.0 que se propone agregar al 
final del artículo 81 del Código Civil no 
es sino la reproducción del actual artículo 
50 del Decreto con Fuerza de Ley, de 15 
de mayo dr 1931, con las aclaraciones y 
modificaeiones necesarias para e"ibr la>; 
dudaR a que su aplicación ha dado orig:r>n. 
Crnno de los accidentes de a "iación se tie
ne inmeüiato conocimiento, ('o; innecesario 
ritar al drsaparecido. Por eso, el proyedo 
dispone que ell tales casos no regirá lo dis
puesto en el número 2.0 ni el plazo esta
bleeic10 en el número 3.0 del artículo ,81. 

Como consecuencia de esta agregación, 
es menester derog'ar el citado artículo 50 
del Decreto con Fnerza de Ley, nÍlmero 
221, ele 15 de mayo de 1931, sobre navega
eióll aérea. 



45.a SESION ORDINARIA EN LUN ES 30 DE AGOSTO DE 1937 1353 

En el artículo 55 del Código de Comer
cio se propone suprimir "a las mujeres" 
para hacer desaparecer su incapacidad pa
ra "el' corredores, que no se justifica des
pués de la ley 5,521, de 19 de diciembre 
de 1934. 

Objeto de especial estudio ha sido el ar
tículo transitorio. 

Según el artículo 25 de la Ley sobre el 
efecto retroactivo ele las leyes de 7 de oc
tubre de 1861, el prescribiente puede ele
gir el plazo que más convenga a sus intere
ses si, pendiente una prescripción adqui
sitiva o extintiva, se dicta una ley que al
tera el plazo en curso, pero si elige el pla
zo señalado por la nueva ley, éste empeza
rá a contarse desde la fecha en que dicha 
ley empezó a regir. 

Como la aplicación de esta regla impe
diría que la reforma propuesta surtiera 
luego la plenitud de sus efectos, se ha dis
puesto que los plazos que ella señala re
girán, aún para las prescripciones encur
so, y se contarán desde que éstas se ini
ciaron. Pero para no perjndicar a aquellos 
'propietarios o acreedores cuyos derechos 
o acciones pudieran verse extinguidos an
tes del tiempo señalado en las leyes actual
mente vigentes, se dispone que la nueva 
ley entre en vigencia un año después de 
su publicación en el "Diario Oficial" y que 
los plazos de prescripción que ella estable
ce no podrán alegarse en los juicios pen
dientes a la fecha de esa vigencia. En esta 
forma, la prescripción que estuviere co
rriendo en contra de esos propietarios o 

acreedores quedaría regida por la antigua 
ley por el sólo hecho de que se ejercitaran 
sus respectivas acciones dentro de ese año. 

El artículo transitorio "e refiere exclusi
vamente a los plazos que constituyen pres
eripción. En cuanto a los demás, se estará 
a lo qne dispone la ley sobre el efecto re
troactivo de las leyes. 

Con el mérito de las consiclcraciolles ex
pue"tas. tengo el honor dc someter a vues
tra dcliberaciún el pro~'ecto 1'11 rcfcreneia, 
cuyo texto es el siguiente: 

PROYECTO DE I.l~Y: 

"Artículo 1.0 ~Iodifícanse en la forma 

que a continuación se indica, los siguientes 
artículos del Código Civil: 

Art. 81. Su!Jstitúyellse en el núm. 1.0 las 
palabras" cnatro años" por" cinco años"; 
en el número 2.0, las palabras "cuatro me
ses" por "dos meses"; en el número 3.0, 
las palabras "seis mEses" por "tres me
ses"; en el llúmero 6.0, las palabras" diez 
años" por "cinco años" yen el número 
7 .0, las palabras "cuatro años" por "ciu
eo años' '. 

Agrégase al final el siguiente número 8.0: 
Número 8.0 Se reputará perdida toda 

aerOlla ve que no apareciere a los seis me
ses de la fecha de las últimas noticias que 
de ella se tuvieron. Expirado este plazo, 
cualq uiera que tenga interés en ello podrá 
provocar la declaración de presunción de 
muerte de los que se encontraban en la 
aeronave. El juez fijará el día presuntivo 
de la muerte en conformidad al número que 
preccrle, ~; concederá inmediatamente la po
sesión definitiva de los bienes de los desa
parecidos. 

Eu esi e ('aso 110 regirú lo dispuesto en 
el llúmero 2.0, ni el plazo estwble(~iclo en el 
llúmero :l.o: pero serú de rigor oír a la Di
recciúll Cenen¡] de Aeronáutica". 

Art. 82. Hpemplázallse las palabras "diez 
años" por" einco años" ; la palabra" ochen
ta" Jlor "setenta ", ;; las palabras ·"treinta 
años" por "quince años". 

Art. 8:3. Se reemplaza por el siguiente: 
"Dura nte los cinco años o seis meses 

prescritos en los números 6.0, 7.0 y 8.0 del 
artículo 81, se mirará el desaparecimiento 
como mera aUSEncia y cuidarán de los in
tereses elel desaparecido sus apoderados o 
representalJtes legales' '. 

Art. 294. SubstitúYfmse en el inciso pri
mero las palabras "diez años" por" cinco 
- " anos . 
Art. (j.):]. Reemplázanse las palabras" diez 

allos" por" cinco años". , 
A rt. 7:39. Snbstitúyense en los incisos 

prin}(~l'o .\' segundo las palabras "treinta 
años" por "qninee allos". 

Art. ¡j:¡.j. EH el número 1.0 se reempla
zan las palabra,:; "dieJl años" por "cinco 
años. 

Art. f:)8~. Substitúyense en el inciso 2.0 
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las palabras" diez años" por" cinco años ". 
Art. 885. Reemplázanse en el número 5.0 

las pala,bras "veinte años" por "diez años". 
Art. 962. Substitúyense en el inciso 3.0 

las palabras "treinta años" por "quince 
años". 

Art. 975. Reemplázanse las palabras" diez 
años" por "cinco años". 

Art. 977. Reemplázanse las palabras" diez 
años" por "cinco años". 

Art. 1,269. Se substituyen las palabras 
"treinta años" por "quince años", y las 
palabras "diez años" por "cinco. años". 

Art. 1,683. Se reemplazan las palabras 
"treinta años" por" quince años ". 

Art. 1,692. Substitúyense en el inciso fi
nal las palabras "treinta años" por ",quin
ce años". 

Art. 2,003. Se remplazan en la regla 3.a, 
las palabras "diez años" por" cinco años". 

Art. 2,042. Suibstitúyense las palabras 
"treinta años" por "quince años". 

Art. 2,277. Substitúyense las palabras 
"treinta años" por "quince años". 

Art. 2,369. Substitúyense en el número 
4.0 las palabras "diez años" por "cinco 
años ". 

Art. 2,503. Se redacta el número 2.0 en 
la forma siguiente; 

"2.0 Si el recurrente desistió expresa
mente de la demanda o se declaró abando
nada la instancia". 

Art. 2,508. Se reemplazan :en el inciso 
primero. las palabras "tres años" por "dos 
años ", y las palabras" diez años" por "cin
co años". 

Art. 2,510. Se substituyen en lacireuns
tancia La de la regla 3.a las palabras" trein
ta años" por" quince años". 

Art. 2,511. Reemplázanse las palabras 
"treinta años" por "quince años". 

Art. 2,512. Substitúyense en la excepción 
1.a las pala.bras "treinta años" por" quin
ce años". 

Art. 2,515. Se reemplazan en el inciso 
primero la palabra "yeinte" por "diez"; 
en los incisos primero y segundo, las pala
bras "diez años" por "einco años" y al 
final de este último, las palabras "otros 
diez" por "otros cinco ". 

Art. 2,520. Substitúyense en el inciso 2.0 

las palabras "treinta años" por "quince 
años". 

Art. 2,521. Se substituyen las palabras 
"tres años" por "dos años". 

Art.2,522. Se deroga el inciso segundo, 
y se reemplazan en el inciso primero las 
palabras "dos años" por "un año". 

Artículo ~.o Modifícanse en la forma que 
a continuación se expresa los siguientes ar
tículos del Código de Comercio: 

Art. '56. Suprímense .en el número 2.0 las 
pala,bras "y las mujeres". 

Art. 822. Se reemplaza por el siguiente: 
"Las acciones que procedan de las obli

gaciones de que trata el presente Libro y 
que no tengan señalado un plazo especial 
de prescripción, durarán cinco años". 

"Las prescripciones establecidas en este 
Código corren contra toda clase de perso
nas". 

Art. 828. Substitúyense en el inciso pri
mero las .palabras "diez años" por "cinco 
años", y en el inciso segundo, las palabras 
"treinta años" por "quince años". 

Artículo 3.0 Modifícanse en la forma que 
a ·continuación se expresa los siguientes ar
tículos del Código de Procedimiento. Civil: 

Art. 1'59. Se substituyen las palabras 
"tres años consecutivos, contados" por "un 
año, contado". 

Art. 464. Reemplázanse las palabras 
"diez años" por "cinco años". 

Artículo 4.0 Substitúyenseen el artículo-
38 de la ley de 10 de enero de 1884 sobre 
Matrimonio Civil, las palabras "diez años" 
por "cinco años ", y las palabras "treinta 
años" por" quince años ", estas últimas re
petidas. 

Artículo 5.0 Derógaseel artículo 50 del 
decreto con fuerza de ley número 221, de 
13 de mayo de 1931. 

Artículo 6.0 A utorízase al Presidente de 
la República para que en la edición de los 
Códigos Ciyil y de Comercio que deberá ha
cer en conformidad a las disposiciones del 
artículo 6.0 de la ley número 5,521, de 19 
de diciembre de 1934, incluya las modifi
caciones que la pres~llte ley introduce en 
dichos cuerpos legale~;;. 

Artículo transitorio. Esta ley empezará a 
regir un año después de su publicación en 
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el "Diario Oficial". Desde esa fecha, las 
modíficaciones que ella introduce en los ar
tículos 294, 653, 835, 882, 885, 975, 977, 
1,269, 1,683, 1,692, 2,003, 2,042, 2,277, 2,369, 
2,508, 2,510, 2,511, 2,512, 2,315, 2,620, 2,521 
Y 2,522 del Código Civil, en los artículos 
822 y 828 del Código de Comereio y en el 
~rticulo 464 del Código de Procedimiento 
Civil se aplicarán aun a las prescripciones 
que estuvieren entonces en curso y los pla
.zos que tales artículos establecen sc conta
rán desde que se haya iniciado la respecti
va prescripción. 

Sin embargo, los plazos de prescripción 
-establecidas en esta ley no podrán alegarse 
,en los juicios pendientes a la fecha de su 
vigencia' '. 

En Santiago, a 25 de agosto de 1937.
Arturo Alessandri.-G. Correa F. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El 19 de agosto de 1936 fué concertado 
oen Río de J aneiro un acuerdo comercial en
treChile y el Brasil, por el cual ambos Go
biernos convienen en concederse la dáusu
la de la nación más favorecida en materia 
de tratamiento aduanero; y acuerdan, al pro 
pio tiempo, mantener el régimen actual de 
tratamiento recíproco en lo que se refiere 
.a los navíos mercantes que hacen el servi
'<lio de las líneas regulares, a los impuestos 
internos y al pago de créditos comerciales 
de su intercambio presente y futuro. 

Chile y Brasil convienen, finalmente, €n 
mantener el régimen actual, según el cual 
ninguno de los dos países aplica limitacio
nes cuantitativas a sus recíprocas importa
,ciones. 

En vista de que el mencionado acuerdo 
~ontiene disposiciones destinadas a facili
tar el intercambio comercial entre ambos 
países mientras se logra concertar un tra
tado de comercio definitivo, vengo en so
meter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el acuerdo provisional de 
~omercio suscrito. entre Chile y Brasil, en 
Río de J aneiro, el 19 de agosto de 1936". 

Santiago, 28 de agosto de 1937.-Arturo 
Alessandri.--J. Ramón Gutiérrez. 

2.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 27 de agosto de 1937.-Me per
mito poner ellcollocimiento de V. E. que 
su oficio número 277, de 24 del mes en 
curso, ha sido enviado al Ministerio de Fo
mento, por corresponder a ese Departamen
to proporcionar el dato pedido por el ho
norable Senador don Ignacio. Urrutia Man
zano, referente al saldo de la Partida 12, 
Capítulo 0,6, ítem 11, número 134. 

Dios guarde a V. E.-Fco. Garcés Gana. 

Santiago, 25 de agosto de 1937.-Me es 
grato. manifestar a V. E. que el infrascrito 
se ha impuesto detenidamente de las peti
ciones formuladas por los habitantes de la 
ciudad de San Fernando, contenidas en el 
memorándum que V. E. se ha servido en
viarle a petición del señor Senador don Flo
rencio Durán. 

,saluda atentamente a V. E.-G. Correa 
F. 

'Santiago, 27 de agosto de 1937. - Este 
Ministerio cumple en comunicar a V. E. 
que ha tomado conocimiento del oficio nú
mero 248, de 18 del actual, con que ei>e Ho
norable Senado le transmite la petición del 
honorablr Senador señor Elías Lafertte, re
lativa a hacer presente al Gobierno la con
veniencia de poner en libertad a los obre
ros ferroviarios que se encuentran cumplien
do sus penas en las diversas cárceles del 
país. 

Saluda a V. E.-G. Correa F. 

3.0 De los siguientes oficios de la Cámara 
de Diputados: 

Santiago, 25 de agosto de 1937.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la modificación introducida por el Ho
norable ,Senado en el proyecto de ley por 
el cual se aumentan de grado diversos em
pleos del Ministerio de Educaciónpú:blica. 

lJO que teng'o la honra de poner en cono
-cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 279, de fecha de hoy. 
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Se devuelven los antecedentes respecti- gui.-J. Villamil Concha, Prosecretario. 
vos. 

Dios guarde a V. rj.-Gregorio Amunáte
gui.-J. Villamil Concha, Prosecretario. 

Santiago, :2.í de agosto de 1D37. - Con 
motivo de la moción e informe que tcngo 
la honra de pasar a manos de V. K, la Cá
mara de Diputados ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Modifícase el número 16 
del artículo 8.0 de la ley sobre Papel Se
llado, Timbres y Estampillas, número 5,434, 
en los siguientes términos: 

Número 16. T-,os vales y certificados por 
depósitos bancarios a no más de treinta días 
plazo o aviso y los memorándum o recibos 
de dinero en depósito en cuenta corriente, 
aun cuando sean hechos en instituciones 
bancarias distintas de aquellas en que va a 
quedar depositado el dinero". 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Ofi
cial " . 

Dios guarde a V. :K-Gregorio Amunáte
gui.-J. Villamil Concha, Prosecretario. 

Santiago, 25 de agosto de 1937. - Con 
motivo de la moción que tengo la honra 
de pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha dado su aprobación al si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Libénlse de derecho de in
ternación, de estadL-tica, dc almacenaje, del 
impuesto establecido en la ley 5,7HG, de :2 
ele enero de 19:36, y en genel al de 10elo de
recho o (~ontl"iblleión, la intel'nacióu de tl'ES 
chassis de antoll1(lyil "Il1iernatio!l<lI" lle
gados al país ]lor el y¡¡por "Santa Cla ra" 
y destill,!dos al Cllt'l"pO de BOlllhel"os de 
COIJ(~ep(jóll y que ~e ellellClllnlll ae1ual
mente en la A<lllallií <le 'I'akallwUlo. 

Artículo 2.0 Esta ley cOlllenzal'ií a l'l'gi[' 
desde la fecha de su public:ación eu el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.-Gregorio Amunáte-

San t iago, :25 de agosto de 1937. - Con 
motivo de la moeión que tengo la honra de 
pasar a manos de Y. K, la Cámara de Di
putados ha dado su aprohación al siguien
te 

PROYECTO DE IjEY: 

"Artículo 1.0 Auiorízase a la Munieipa
lidad de Freire para que done al Pisco los 
terrenos de propiedad municipal, ubicados 
en la población de Freire, ..,\ venida Juan 
Schleyer, manzana 11 y 16, cuyos deslindes 
son los s'iguientes: Manzana 11: Sitios 5, i) 

y 7; K orte, calle Purén; Oriente, Avenida 
Schleyel'; Sur, sitio número 8 de Ana Car
tes y POlliente, sitios 1, 2 Y 3 de Exequiel 
Burgos, Fernando Duiz y Suco Ricardo Os
ses, respectivamente. :Manzana 16: sitios 6 
y 8 Y medios sitios 7 y g; Norte, Manuel 
González; ,sur, calle Canales; Oriente, si
tios mUllicipales 11, 12, 13 Y Poniente, si
tios fiscales 2 y 3, Y eon Ulla cabida total 
en amba~ manzanas de 7,500 metros t'ua
drad()~, ('on el objeto de que el l,'isco los 
destille a la construeción de locales para 
('sendas. 

Artículo 2.0 La presente ley regirá des
de la fecha de su publicaeióu e11 el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E.-Gregorio Amunáte
gui.-J. Villamil Concha, Prosecretario. 

Santiago, 25 de agosto ele 1937. Con mo
til'O elel mensaje, informe y demás antece
dentes que tengo la hU1l'a ele pasar a mano,> 
(le V. K, la Honorab:e Cámara ele Diputa
(los ha c1arlo su apl'ol.lación al siguiente 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo 1.0 Prorrógase hasta elLo ele 
<liei(,lllbre (le U):17, f'l plazo (lentro elel cual 
d(']¡erú t!an;e emnpli;'lipllto a lo prevenido 
('11 los HrtÍelllos 4.0 y 17 de la ley 6,008, de 
:W <l(' ell(']'o tic ] 9:37. 

Art.ículo 2.0 JIl(]"olú('('lbe la::; siguielltes 
lllodificaciones a los n::tíntlos 4.0, 8.0 Y 10.o

de la ley 0,908: 
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Artículo 4.0 Substitóyese el inciso 1.0 por 
el siguiente: 

,. Se declaran de utilidad pública los te
rrenos, edificios y derechos de propiedad 
de los Ferroc:arrilesd t'l Estado, del Ferroca
rril c1rl Llano de Maipo, comprendidos en
tre la Plaza ltalia y la Avenida Irarrázaval 
y los terrenos de propiedad particular ne
cesarios para la formación de una avenida, 
que, siguiendo el actnal trazado del ferro
carril, lUla la Plaza Italia por la estación 
Ñli!íoa, que. se crea por esta ley, los que sean 
necesarios para la apertura, prolongación, 
ensallehe y regulariz¡~ción de las calles en 
la zona de acceso a la nueva ayenida y com
prendidas dentro de :a tributación que se
ñala el artículo 8.0. ,. 

Artículo 8.0 Substitúyese el inciso 1.0 por 
el siguiente: 

"El servicio de los empréstitos a que se 
refiere el artículo 6.0 se hará con los recur
sos que a continuación se indican, más los 
intereses respectivos Estos recursos se oh
tienen del cálculo hecho a base de la si
guiente triºutación y de acuerdo con el pla
no confeccionado por GI Departamento de 
Ferrocarriles de la Dirección de Obras PÚ

blicas, que fija seis zonas de tributación. 
Dicho IJlan se cOllsicll'rará incorporado a 
esta ley por la presente disposición; y su 
original a lltorizado con las firmas de Jos 
Directores. de Obras Públicas y del Depar
tamento d(~ !·'errocarriles y los Directore'l 
de Obras MUllicipales de Santiago y Xuñoa, 
y además autorii:a(10 C011 la firma y sello de 
los Sec:'etarios dl'l ~cnado y de la Cámara 
de Diputados, se ]lr'llocolizilrá ante la No
taría dé Haciell(la y o,e archivará en el De
partamento de Bielle:; 1\aeionales del l\Iinis
terio de Tierras y Colonización". 

"Artículo 10. Coliíease eomo inciso 1.0 el 
inciso final redactado en la siguiente for
lna: 

"Las :.\Iunicipaliclac1es de Santiago y de 
Ñuuoa formularán Jet" cuentas y recibos co
I"nspollllientes a las contribueiones que se 
estableeell por el artículo 8.0." 

Snllstitúyese el inci80 2.0, que pasa a ser, 
:1.0, pOI' el siguiente: 

"Si dentro elel pbzo de Ull mes, después 
que se illi(~iell los tra]¡¡,jos, no pagare el res
pectivo propietario el valor de su contribu-

clon al eOlltado, se entenderá que se acoje 
al pago a plazo; sin perjuicio de que en. 
eualquier lllomento pneda cancelar el saldo 
adeudado ele la contribución, pagando con 
bonos del elllpréstit:J estimados al tipo de 
colocación que fija el artículo 6.0." 

Su]¡stitú.\"ese el inciso 9.0 por el siguien
te: 

"Se acreditará el pago con el recibo de 
ingreso expedido por la Tesorería Munici
pal de Santiago () la lle Ñuñoa en su caso." 

Agrégallse los siguientes incisos nuevos: 
"La reeauelación de la contribución se 

hará por las Municipalidades ele Santiago y 
Ñuñoa en lo que les corresponda, y los Te
soreros respectivos quedan obligados a de
positar mensualmente en la Caja de Amor
tización los fondos que por ello perciban." 

"La Caja de Amortización tomará a su 
cargo el servicio de amortización y pago de 
los intereses de los bonos del empréstito. 

Artículo 3.0 Autorízase al Presidente de 
la Hepública para que refunda en un sólo 
texto las disposiciones de la ley número 
6,008, de 80 de enero de 1937 y las de la 
presente. 

Artículo 4.0 La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
"Dia t'io Ofieial". 

Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná
teg~ü. - J. Villamil Concha, Prosecretario. 

Santiago, 2:> de agc·sto de 1987. Con mü
tivo del lIl('llsaje que tengo la honra de pa
sar a manos de V. E., la Honorable Cáma
ra de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente 

PIWYECT() DE LEY: 

"Artículo único. COllCédese al soldado del 
Escuadrón ;\Ioyilizaclo "Nac:imiento ", Casi
miro }Iollsalve Flore." inválido en función 
de gne,-ra e11 la Campaña de la AraucanÍa 
ele 1881, el c1erecho a gozar de la pensión de 
íllv,llic1ez qne las leyes asignen a un solda
(1<) iuy(t1ic1o rplati\'o a la revolución de 1891. 

Est a ley regirá de"de el 1.0 de enero de 
1!1:17 y "1I gasto será de cargo al Ítem 
ü!J.OU)fj a) d('l Pre:npuesto ele Defensa Na
cional yjg'c111e." 

Dios guarde a V. K - Gregorio Amunáte-
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:gui. - J. Villamil Concha, Prosecretario. 

4.0 De 10_s siguientes informes de Comisio
:nes: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha tomado 
en consideración el proyecto de ley, remiti
do por la Honorable Cámara de Diutados, 
que autoriza a la Tesorería General de la 
República para emiti1· bonos por cuenta de 
la Municipalidad de Pitrufquén, que pro
duzcan la suma de 200,000 pesos a un inte
rés no sup~rior al 7 por ciento anual y con. 
una amortización acumulativa también 
anual del 1 por ciento. 

Dicho proyecto, que tiene por origen una 
Moción subscrita por tres honorables Dipu
tados, cristaliza acuerdos expresos adopta
,dos, por unanimidad, por la Municipalidad 
,de Pitrufquén en. ord'2l1 a gestionar ante los 
Poderes Públicos la autorización necesaria 
para contratar un empréstito que produzca 
los fondos necesarios para la construcción 
de un Mercado Municipal. Casa para ofici
nas municipales y colocación de solleras 
-de piedra o concreto a las veredas de las 
principales calles de J a población. 

Todas estas obras, eomo también el arre
glo de la Plaza Principal, que contempla el 
proyecto, s~n consideradas de urgente ne
cesidad para el biene'ltar y progreso del 
pueblo de Pitrufquén. 

Para atender al servicio de la emisión de 
bonos se indica, como fuente de recursos, 
al producto de la contribución ordinaria 
sobre los bienes raíces de la comuna, que 
según nn certificado que se acompaña, del 
Tesorero Comunal ::1" Pitrufquén alcanzó 
durante el año 1936 a 51,808.15 pesos, o sea, 
asegura con creces el pago de los intereses 
y amortización del préstamo, cuya cuantía, 
como ya se_ ha dicho Fiólo alcanza a 200,000 
pesos. 

La Comisión, impuesta de lo dicho, ha 
acogido favorablemente las ideas que con
tiene la proposición de ley en informe y ha 
resuelto recomendaro'l su aprobación ajus
tando sus términos a la fórmula usual que 
para proy.ectos de esta naturaleza ha adop
tado el Congreso en diferentes oportunida-

========================= 
des. En. esta virtud, tenemos el honor de 
proponeros la aprobación del proyecto, con 
las siguientes modificaciones; 

Artículo 1.0 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 1.0 Se autoriza a la Municipa

lidad de Pitrufquén para emitir bonos que 
produzcan hasta la suma de doscientos mil 
pesos ($ 200,000), a 11n interés no superior 
al 7 por ciento anual y con una amortiza
ción acumulativa también anual del 1 por 
ciento. " 

Artículo 2.0 

Substituirlo por el siguiente: 

"Art. 2.0 El servicio de la emisión de bo
llOS autorizada por el artículo anterior se 
hará semestralmente por la Caja Autónoma 
de Amortización. con los fondos que le co
rresponde percibir a la Muicipalidad de Pi
trufquén proveniente,> de la contribución 
ordinaria sobre el avalúo de los bienes raí
ces, fondos que la Tesorería Comunal reti
rará de lo~ ingresos de dicha contribución 
y depositará preferentemente a toda otra 
obligación, cada semestre, a la orden de la 
Caja de Amortización; como asimismo, las 
sumas que la Municipalidad de Pitrufquén 
acuerde entregarle pHra efectuar amortiza
ciones extraordinarias." 

Artículo 3.0 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Art. 3.0 El prodllcto de la venta de los 

bonos se invertirá por la Municipalidad de 
Pitrufquén en la construcción del Edificio 
Municipal, del Mercado, en el arreglo de la 
Plaza Principal y en la colocación de sole
ras de piedra o concreto en las aceras de 
calles principales." 

Artículo 4.0 

Sin modificación. 
Sala de la Comisión. 23 de agosto de 1937. 

- Fidel Estay Cortés. - Fernando Ales
sandri R. - Aurelio Meza R. - Rafael L. 
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Gumucio V. - G. González Devoto, Secreta
~'1O de la Comisión. 

1Iollora ble Senado: 

Yll!'strCl 'Comisión de Constitución, Le
gisla(~jóll y ,Justicia ha c-;tudiado el pro
yecto de ley illiciadopor S. E. el Presiden
te de la Hepública. en Mensaje de fe{~ha re
-cien te, sobre 'cl'eación, en la ciudad de San
tia go, de uu Juzgado de IJetra¡.; de ::\Ienor 
ena ntía en lo Criminal. 

En la expo¡.;icióll de motivos del Mensa
je Pll informe ¡.;e expresa que esta inicia
ti"a está llamada a complementar, dentro 
de un propósito de acción inmediata, la 
idea contenida eu otro Mensaje de la mis
ma fecha sometido, también al estudio de 
esta Comisión, Mensaje por el ,cual se pro
curan diversas medidas tendientes a reme
dial' la lentitud y el retardo en la trami
tación que constituyen las deficiencias más 
graves de nuestra administración de jus
ticia Pll lo {·riminal. 

La Comisión no puede 'por menos que re
COllOC,el' que la creación del Juzgado de Me
nor Cuantía que se proyecta, des,congestiona
rá en forma efectiva, la labor de los Juzga
dos de Letras del Crimen de la atención 
de una serie de asuntos de menor o mínima 
importan.c·ia que tienen, sin embargo, gran 
interés para mnchas personas de humildes 
'Condiciones y deben, 'por lo tanto, ser aten
didos con especial desvelo. 

La Comisión concurre, pues,col1 el Go
biel'llo en la conveniencia de la medida que 
ahol'iI. se propone y ha decidido, por Jo tan
to, recomendarla a vuestra aprobación con 
las modificaciones que, en seguida, se in
di~¡¡ll ~- que tienen por objeto preeisar me
jor Sll alcance y suplir algunos vacíos de 
qlH'. a la vista, adolece. 

Artículo 1.0 

El llroyecto dispone 'que la jurisdic·ción 
del .Juzgado que se trata de crear compren
deri!. la "comuna urbana de esta ciudad". 

Ateni8ndose al tenor literal de esta pro
posición, rt'sultaría que la jurisdicción del 
.Juzgado sólo abar,ca los 51 Distritos en 
que el Decreto Supremo número 116, de 
20 de enero de 1930, dividió la Comuna 

Subdelegación de Santiago, para todos los 
efedos administrativos, dejando, fuera del 
alcance de la ley en proyecto a lascolll'unas 
;mbdelegaciolles. de (Providencia, y Ñuñoa 
que prácticamellte, también, ,constituyen la 
"ciudad". 

Partiendo, pues, del supuesto de que el 
Gobierno ha entendido referirse en esta 
disposición al ya ·citado decreto número 
lUí, la Comisión estima nece,sario aludir 
en ella a lascolllunas subdelegaciones de 
Providencia y Ñuñoa que no hay razón al
gunapal'a dejar de ~na¡no y sí m~chas 
para igualar, en esta materia, a la de San
tiago. 

Artículo 2.0 

El .proyecto se limita a conceder al Juz
gado en proyecto ·competencia en primera 
instancia para conocer de los .asuntos que 
enumera. 

El .mismo propósito de aliviar la labor 
de los Juzgados del Crimen que inspira en 
general, el proyecto, aconseja asimismo, ex
tender la competencia ¡ deL nuevo .Juzga
do al cOIlOo~imiento, en segunda instancia, 
de las apelaciones que se interpongan en 
contra de las sentencias dictadas por los 
Jueces inferiores del Departamento, y a los 
recursos de casación que se deduzcan en 
contra de estos mismos fallos. 

Artículo 3.0 

IJa Comisión ha comprobado que las re
munera,ciolles que se proponen están en
cuadradas dentro de las categorías que se
ñala para el personal respectivo la ley del 
Escalafón .r udicial, adualmente en trami
tación. Hecha esta verificación nada tiene 
que observar al artículo. 

Artículo 4.0 

Se dice en el proyecto que el Juez de Le
tras de :r.renor Cnantía será subrogado por 
el Secretario y, a falta o impedimento de 
éste, por el Juez del Crimen de Turno del 
Departamento. 

IJa Comisión entiende que el propósito 
del Gobierno es el que el Secretario sea 
abogado, pues de otro modo no se com-

86.-0rd._Sen. 
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prendería cómo puede proponerlo ·como 
subrogante del Juez. ~o hace, sin mnbar
go, la. enmienda que confirme esta inteli
gencia en que aprueba la disposición, por
que le parece inoficioso desde el momento 
que por el articulo 25 del proyecto ley f'iO
bre Es,calafón Judicial qne actualmente 
pende del estudio del Senado por obra de 
o;bservaciones formuladas ll0ir el Ejecuti
vo, se establece que las ternas para proveer 
los cargos de Secretario de las categorías 
séptima y octava (S0cretarios del ,Juzgado 
de Leeras de Mayor Cuantía dc Departa
mentos y Secretarios de ,Juzgado del Juzgado 
de Letras de 1',1enor Cuantía) se formarán 
·con los funcionarios de ellas mismas o .con 
abogado, y a falta de éstos con otros opo
nentes idóneos. 

Tratándose de la subrogación por el Juez 
del Crimen, el proyecto se refiere al Juez 
del Crimen de Turno del Departamento. Sin 
embargo, después de haber entrado en vi
gor la ley que dividió el territorio jurisdic
cional del departamento para los efectos de 
la 'competencia de estos Jueces, no puede 
hablarse, sin dar lugar a dudas de inter
pretación, del "Juez de Turno", a menos 
que se quiera dar valor o fuerza de ley al 
&cuerdo adoptado, sobre el particular, por 
la Corte para los efectos de fijar la compe
tencia del Juez en los casof'i de tramitación 
de exhortof'i, de delitos cometidos fuera del 
territorio del Estado y otros respecto ele los 
cuale." no cabe la aplicación lisa y llana de 
las reglas que diú la ley sobre división del 
territorio del Departamento. 

La ComIsión aprueba esta parte del ar
tículo en el entendido de qlle esto, que ella 
a'cepta, es lo que se trata de hacer. 

Finalmente, en el último inciso de este 
artículo Re dice r¡ue el Secretario será sub
rogado por p1 escribiellteprirnero o por un 
Ministro ele }<'e designado por el ,Juez. Aún 
cuando la re(]aeción general del artículo da 
a entender lo contrario, pnd iera pensarse 
que, puesto qne el Secretario es llamado 
a subrogar al Juez y aquél lo es, a su "ez, 
por el escribiente primero o por un }Ii
nistro de 1<'1', éstos plldieran, por la vía ele 
la subro?a,rión, llegar a reemplazar al pro
pio Juez. 

La Comisión, que ~',1 en Su acápite ante
rior de este lllismo in forme ha dejado es-

tablecida la calidad crue, a su juicio, debe 
investir el Secretario ~omo antecedente de 
la aprobación que dispensa al artícnlo en 
que a éste se le da la facultad de subro
gar al Juez, !lO quisiera, por motivo algu-
110, que el inciso último de este artículo, 
pudiera jamás ser interpretado en otra for
ma que la de que el escribiente primero y 
el ::\Iinistro de Fe sólo son llamados por la 
ley a subrogar al Secretario en cuanto Se
cretario y que, por consiguiente, la subro
gación del .Juez mismo corresponderá en 
primer término al Secretario titular y, en 
segundo término al Juez del Crimen de Tur
no del Departamento. 

Faltaría consultar, además, en esta dis
posición, el caso de que falte, a mús del 
Secretario, el Juez del Crimen que haya dI' 
subrogarlo. 

Artículo 6.0 

No merece observación. 

Artículo 6.0 

A fin de evitar dudas, la Comisión o,~ 
acoll~eja dejar establecido que el Juzgado 
funcionará sólo tres horas en los riías fes
tivos, en general, expresión con la cual en
tiende comprender los domingos, los festi
vos y los feriados. 

Artículo final 

1\0 merece observación. 
En mél'ito de laseollsideraciones que 

precedelJ. vuestra Comisi6n de Constitu
ción, Leg'Íslación v Jnsticia. tiene la hon
ra de proponeros 'la redacción que, el! se
gnida Re copia en reemplazo del texto (1('] 

j)l'oyedo formulado por el Ejecutivo. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o C'r('ase en la cinc1atl de 
Santiago un Juzgado de Letras de .:\Iellor 
Cuantía en lo Criminal, con jurisdicción so
bre los territorios municipal es de las co
IImllas >;ubdplrgaciones de Santiao'o PI'O-

vidrncia y Xnñoa. M , 

Articulo 2.0 Este .Juzgado (,onocerá: 
J.o) Bn primera instanci:l: 
a) De las faltas indicadas en el Códi"(1, 

~ 
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Penal y que actualmente eonoeen los .Jue
ces del Crimen de Santiago: 

b) De. las infraeciones a la ley de Alcoho
les relativas a la embriaguez, de que trata 
el Títnlo 1. o del Libro 2. o de dicha ley; 

c) De las demás infracciones que sean 
::;ancionadas en leyes especiales con pena de 
falta y cuyo conocimiento no esté entrega
do a autoridades distintas de los Jueces del 
Crimen; y 

el) De las illfracciones él que se refiere el 
párrafo 13 del Título VI del Libro II del 
Código Penal ¡.;obre vagancia y mendicidad. 
2. o) En segunda instancia de las a pelacio

nes que se interpongan en contra de las sen
tencias dictadas por los Jueces inferiores del 
Departamento, de acuerdo con el artículo 
129 de la ley 5,2'31, de 9 de septiembre de 
1933, sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 
y 

3. o) De los recursos de casación en la 
forma que se interpongan en contra de las 
sentencias indicadas en el número anterior. 

Artículo 3.0 IJ(1 planta y sueldos anuales 
del personal de este Juzgado serán los SI

guientes: 

1 .Juez de Letras de MenDr Cuan-
tía ... ... ... ... ..... $ 20.250 

1 Secretario ... ... ... . .. 
2 Escribientes Primeros .. . 
3 Escribiente::; Tereeros ... . .. 
1 Oficial de Sala ... ... ... . . 

12.750 
8.060 
6.760 
5.265 

Artículo 4. o El .J uez de Letras de }'1enor 
Cuantía en 10 Criminal será subrogado por 
el secretario titular del Juzgado y, a falta 
o impedimento (Ir {'ste, por el ,Juez del Cri
men de Turno (lel DepartaJr.~llto, y en de
fecto de 6stc último por el funcionario o 
qnien corresponc1a suhrogarlo. 

El subroganie podrá dictar toda clase ele 
resoluciones. 

El secretario será ílubrogaclo en sus fun
ciones de tal por el escribil'llte primero o 
por un ministro de fe designado por el 
Juez. 

Artículo 5.0 El secretario del .Tnzga(10 ele 
Letras de ¡,Tenor Cuantía en lo Criminal pu
drá expedir las órdenes de citación (lue de
erp!p el .Juez, anteponiendo a su firma la ex
}Jresióll "pUl' orden del Juez". 

Artículo 6.0 El .Juzgado funcionare, du-

ra11te cinco horas diariamente y los días fes
tivos sólo tres horas. 

Artículo final. - La presente ley regirá 
desde el 1.0 de enero de 1938." - Fernan
do Alessandri R. - H. Walker Larraín. -
Arturo Ureta E.-Aurelio Meza R. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Constitución, IJegislación y Justicia celebra
da el 18 de agosto de 1937, bajo la presi
delcia del señor Alessandri y con asistencia 
de los señores Meza, Ureta y "\Valker. - F. 
AltamiranoZ., secretario üe Comisiones. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comiílión de Obras Públicas se 
permite proponeros que enviéis al archivo 
un proyecto de ley, formulado en un Men
saje del Ejecutivo de fecha 8 de abril de 
1932, por el cual se agrega al proyecto de 
ley sobre aprobación del plan de obras pú
blicas y cesantía, la cuota fiscal de 25.0,0.00 
pesos para la Clínica de Ojos de Valparaí
so. 

Don Carlos Van Buren instituyó en su 
testamento una cláusula por la cual legaba 
a la indicada Clínica la cantidad de 250,000 
pesos, a condición de que el Fisco contribu
yera con igual suma para los efectos de 
construir el pabellón necesario y atender a 
los gastos que originara su funcionamiento. 

Entre 1 Oí; antecedentes del proyecto co
rre agreg·ada Ulla carta del honorable se
nador, íleí"'tor Ríos Arias, en la cual consta 
que el Fiílco cumplió ya con la obligación de 
entregar la suma referida. Por esta razón, 
el proyecto ha perdidu su oportunidad. 

Sala de la Comisión, a 23 dc agosto de 
1937. - Pedro Opazo Letelier. - Ernesto 
Cruz C. - D. Barrueto M. - E. E. Guz
mán. -Eduardo Salas P., Secretario de la 
Comisión.' , 

Honorable Senado: 

Yuestra Comisión de Agricultura y Colo
nizaeión ha estudiado una moción presenta
da por el honorable senador don Alejo Lira, 
E'11 qUE' illieia un proyecto de ley sobre des
j inaeiún (1(' Illla parte de la producción de 
YIllOS para la destilación de alcohol, con
jUlltamente con un contraproyecto presen-
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tado a la Comisión por el honorable sena
dor don Manuel Ossa, que le hace algunas 
modificaciones. . 

El objeto principal de la moción del se
ñor Lira es contribuir a la solución del pro
blema del alcoholismo; problema qur pre
senta tres aspectos principales, que son los 
que se refieren a la producción de vinos y 
bebidas alcohólicas en general, al expendio 
de los mismos y a la embriaguez. 

La iniciativa de ley en informe aborda 
el problema desde su primer aspecto, o sea 
el de la producción de vinos, sustrayend' 
del mercado interno una parte de Cl[)8 ~ .. ~n 

el objeto de destilarlos y dedicar el aieo
hol que se produzca a la exportación o a la 
adición a la nafta. 

Como se sabe la producción de vinos ha 
ido en aumento en los últimos años, ascen
diendo en 1936 a 346 millones de litros y 
se calcula que dentro de pocos años pue
de alcanzar a 400 millones de litros. 

Si se cDnsidera esta producción en rela
ción a la cuota por habitante, ella no pue
I(¡e ser estimada excesiva, en comparación 
por ejemplo, con España y Francia; pero 
como nuestros vinos tienen una más alta 
graduación de alcohol, la cuota de este úl
timo ingerida por habitante resulta des
proporcionada comparada con la de otros 
países. Nuestro pueblo, además, no tiene 
el hábito de la temperancia y sus medios 
de vida son escasos, resultando en la prác
tica que puede decirse, en realidad, que en 
Chile existe una verdadera superproduc
ción de vinos, que va en perjuicio directo 

del bienestar del país y de la fuerza y vi
talidad de la raza en general. 

Es importante, entonces, la consideración 
de este aspecto del problema a que se re
fiere la moción presentada, consultando el 
interés de los viticultores, que es respeta
ble como el interés del país. 

El proyecto obliga a todo viilatero que 
tenga una producción de vinos superior a 
10 mil litros a destinar para la destila
ción un cinco por ciento de ella desde el 
primer ailo de vigencia de la ley, un diez 
por ciento desde el segundo ailo y hasta un 
quince por ciento desde el tercer ailo, si el 
Presidente de la República estima conve
niente esta última alza. 

ciento sin perjudicar a los viticultores que 
valorizarían así el resto de su producción. 

No se ha querido aplicar la medida a los 
viticultores que tengan una producción 
menor de diez mil litros por la dificultad 
qne ello significaría en la práctica y por
que, seguramente, no estarían en condicio
lles de hacer los gastos que les demandaría 
el cumplimiento de la ley. 

La destilación se haría por los destilato
rios inscritos en los Registros de la Di
rección General de Impuestos Internos 
quienes estarían obligados, dentro de su 
capacidad productora, a recibir las canti
dades ele vÍl:os que se les entreguen. 

Las plantas deshidratadoras del alcohol 
estarían obligadas también a recibir de los 
destilatorios los alcoholes que se les en
treguen para la ueshidratación, y en caso 
en que éstas plantas no fuesen suficientes 
para recibir la totalidad del alcohol, serían 
las eompafiías bencineras las obligadas a 
deshidratados. 

En previsión del caso de que no pudie
ran estas plantas destiladoras y deshidra
tadoras cumplir con la obligación que les 
impone la ley, se faculta al Sindicato Viti
vinícola para establecerlas, previa autoriza
ción del Presidente de la República. 

El precio que pagarían estas plantas por 
los vinos y alcoholes que se les entreguen 
sería fijado anualmente por el Presidente 
de la Repúbliea, previo informe de la Di
rección General de Impuestos Internos. 

Se ha consultado en el proyecto la pro
hibición de la plantación de nuevas viñas 
por un período de 5 ailos. Esta idea fué 
aprobada en la Comisión con el voto en 
contra del señor Barrueto que estima que 
ello iría en perjuicio de lOA pequeilos pro
vietarios situados al sur del río Maule, en 
terrenos pobres, que sólo son aptos para 
la plantación de viilas. 

Se ha permitido la plantación de nuevas 
"iilas en las provincias de Coquimbo al 
norte sólo para la fabricación de uva de 
pasas, pues esta zona es especialmente ap
ta para ello. 

Se establecen para los Colegios y Escuelas 
las Cátedras de Temperancia y se destina 
parte de la producción que deben entregar 
los viticultores para los Cuarteles y otros De esta manera se lograría un menor 

consumo de vinos de hasta un quince por establecimientos públicos que determine el 
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Presidente de la República con el objeto 
de que sea consumida moderadamente por 
el personal, tratando así de inculcar en el 
pueblo el hábito de la temperancia, en con
cordancia con las ideas sustentadas por la 
mayoría de las autoridades médicas en or
den a que el consumo moderado del vino 
es beneficioso para la salud. 

Esta medida se ha establecido en países 
extranjeros como por ejemplo en Francia, 
en donde ha tenido buenos resultados. 

La ley 4,983, de agosto de 1931, modifi
cada por ley 5,057, de febrero de 1932, 
establece en su artículo 2.0 la obligación 
de los expendedores de nafta de adquirir 
carburantes nacionales para agregar a sus 
productos, en una proporción que fija el 
Presidente de la República, de hasta un 
25 por ciento. 

Dentro del consumo anual de bencina 
que es de ciento cuarenta millones de li
tros, el alcohol que se le agregarán de 
acuerdo con esta ley, representaría más o 
menos el 2 por ciento, proporción muy pe
queña en comparación a la autorizada por 
Prancia y Alemania, por ejemplo, que lle
g'a hasta un 20 POr ciento. 

El proyecto, por último, prohibe la fa
bricación de alcohol de granos, establece 
algunas multas para los que violen su cum
plimiento. y destina los impuestos que ac
tualmente gravan la producción de vinos 
y las multas que establece la ley de Alco
holes a ciertas obras y fines que se estiman 
beneficiosos. 

La Comisión estimó que los vinos desti
nados a los destilatorios para los fines 
prescritos en esta ley y los alcoholes pro
venientes de ellos deberían quedar exentos 
de impuesto; pero no se ha podidoconsul
tal' esta idea en el proyecto por impedirlo 
la disposición constitucional que establece 
que las leyes sobre contribuciones, de cual
quier naturaleza que sean, deben tener ori
gen en la Cámara de Diputados. 

En mérito de las consideraciones expues
tas, vuestra Comisión os propone la apro
bación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Todo viña tero que obtenga 
durante el año agrícola una producción 
de vinos superior a 10 mil litros estará 

o bligado a destinar para la destilación, o 
para los fines a que se refiere el artículo 
14 las siguientes cantidades : 

Un 5 por ciento de su producción el pri
mer año de vigencia de esta ley, debiendo 
aumentarse este porcentaje a un 10 por 
ciento a partir del segundo año. El Presi
dente de la República podrá, a partir del 
tercer afío, elevar este porcentaje hasta un 
15 por ciento si lo estima conveniente para 
los intereses de la industria vitivinícola. 

La entrega de dichas cantidades puede 
haceda el viñatero de su propia cosecha o 
de otra procedencia. 

Artículo 2.0 El alcohol proveniente de 
la destilación de los vinos a que se refiere 
el :n'tícdo [J;,te,'ior, será destinado exclu
sivamente para adicionado a la nafta, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
2.0 de la ley 4,983, modificada por ley 
5,057, o para la exportación. . 

El destilador queda facultado, previa 
autorización de la Dirección General de 
Impuestos Internos para reemplazar este 
alcohol en igual cantidad por el que ob
tenga del lavado de orujos. 

Artículo 3.0 La destilación de los vinos 
de que trata esta ley se hará por los des
tilatorios que se inscriban en los Registros 
de la Dirección General de Impuestos In
ternos, de acuerdo con lo que disponga el 
Reglamento que se dicte. 

Estos destilatorios, dentro de la capaci
dad productora auual que declaren tener, 
estarán obligados a recibir las cantidades 
de vinos que se les entreguen para desti
lados. 

Artículo 4.0 Las plantas deshidratado
ras de alcohol, dentro de su capacidad, es
tarán obligadas a recibir de los destilato
rios, 108 alcoholes que se les entreguen pa
ra deshidratados. 

En el caso que las plantas deshidratado
ras no fuesen suficientes para recibir la 
totalidad del alcohol, serán las <compañías 
bencineras las obligadas a deshidratarlos. 

Artículo 5.0 Sin perjuicio de lo estable
cido en los artículos anteriores, se faculta 
al SiJl(li(~ato Nacional Vitivinícola, para 
qnr esta bl ezca plantas destiladoras o des
hidra t ad oras, las <cuales, previa autoriza
('ión del Presidente de la República, po
drán llenar los fines contemplados en esta 
ley. 
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Artículo 6.0 El precio que pagarán los 
destilatorios por los vinos que se les entre
guen para destilados y el que pagarán 
las plantas deshidratadoras por los alcoho
les que reciban para deshidratar, será fi
jado por el Presidente de la República. 

Los destilatorios y las plantas deshidra
tadoras responderán hasta con sus insta
laciones y con preferencia a -cualquier otro 
crédito, del valor de los vinos y alcoholes 
que reciban. 

Artículo 7.0 Anualmcnte el Presidente 
de la República fijará los precios que, 
puestos en los destilatorios y en las plan
tas deshidratadoras, deberán pagarse por 
los vinos y alcoholes que se entreguen. La 
determinación de estos precios se hará pre
vio informe de la Dirección General de 
Impuestos Internos, repartición que, para 
informar, oirá a una comisión compuesta 
de las siguientes personas: un representan
te de los destilatorios de vinos, lUlO de las 
plantas deshidratadoras y dos de la indus
tria vitivinícola. 

Estos representantes serán nombrados 
por el Presidente de la República, debien
do ser los dos últimos propuestos por la 
Sociedad Nacional de Agricultura. 

El precio del alcohol carburante será fi
jado de acuerdo con el artículo 5.0 de la 
ley número 4,983, modificada por ley 
5,057. 

Artículo 8.0 El viñatero que no cumpla, 
durante el año con lo dispuesto en el ar
tículo 1.0, sin causa justificada que la Di
rección General de Impuestos-Internos ca
lificará, pagará una multa por cada litro 
de vino que haya dejado de destinar a la 
destilación, equivalente al precio del mis
mo vino. 

Esta estimación la hará la misma Direc
ción General de Impuestos Internos. 

Artículo 9.0 Los destilatorios y las plan
tas deshidratado ras que, dentro de su ca
pacidad productora, se nieguen a recibir 
los vinos para la destilación y los alcoho
les para deshidratar, sin causa justificada 
calificada por la Dirección General de Im
puestos Internos, sufrirán una multa de 
1,000 a 5,000 pesos por cada infracción. 

Artículo 10. Se prohibe la fabricación de 
alcohol de maíz y de granos en general. 
Las infracciones de esta disposición serán 

sancionadas con multa de 1,000 a 5,000 pe
sos y con la clausura del establecimiento 
en caso de reincidencia. 

Artículo 11. A contar de la fecha de la 
vigencia de la presente ley, y por el perío
do ele 5 años, se prohibe plantar viñas; 
salvo en las }Jrovincias de Coquimbo al 
norte, para la fabricación de pasas. 

Las viñas actuales se harán remensurar 
y se podrán renovar sus cepas dentro de 
los límites anotados en la mensura cuyo 
perímetro figure en la Dirección Gcneral 
de Impuestos Internos. 

Esta renovación se hará eon cepas de la 
misma calidad y nó con otras de mayor 
rendimiento, como la Aramón, Petit Noir 
y otras. 

El propietario en cuyo fundo se planta
ren viñas en contra vencióll a las disposi
ciones de este artículo, pagará una multa 
de 10,000 pesos }Jor hectárea y estará o bli
gaLlo a arran~arlas dentro del plazo de 30 
días. 

El que use la uva destinada a pasas para 
fa bricar vinos o alcoholes sufrirá una mul
ta de 20,000 pesos por hectárea. 

Estas multas se doblarán en caso de 
reincidencia. 

Artículo 12. IJos Ferrocarriles del Esta
do no podrán cobrar para los vinos desti
nados por esta ley a la destilación un fle
te superior al 50 por ciento del estableci
do para los vinos corrientes a granel. 

Artículo 13. Se establecerán como obli
gatorias en los Colegios y Escuelas del Es
tado y en los Particulares subvencionados 
por el Fisco, las Cátedras de Temperancia, 
en lo posible ilustrada con cuadros demos
trativos. 

Artículo 14. Se autoriza al Presidente de 
la República para que pueda adquirir has
ta un 20 por ciento del total de vinos que 
deberán entregar los productores en con
formidad a lo dispuesto en el artículo 1.0 
de esta ley. 

El vino así adquirido será destinado a 
los Cuarteles y demás establecimientos pú
blicos que el Presidente de la República 
determine, a fin de que sea consumido en 
forma moderada por su personal. 

El precio de dicho vino será el mismo 
contemplado en el artículo 7.0 y su pago 
se hará con cargo a las entradas que se 
obtengan con la aplicación de las multas 
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··establecidas en el Libro 1 de la ley 5,231~ 
sin perjuicio de lo establecido en el artícu
lo 18. 

Artículo 15. Para los efectos de esta ley 
se entenderá por un período anual el com
prendido entre elLo de marzo hasta la 
mi¡;;ma fccha del año siguiente. 

Artículo 16. Se destinarún a fomento de 
]a exportación y para el cumplimiento de lo 
dispuesto en los Títulos 1 y II del Libro II 
de la ley 5,231, todos los fondos provenien
tes de los impuestos que actualmente gra
Tan la producción de vinos. 

Artículo 17. Estos fondos se entregarán 
al Sindicato).,""acional Vitivinícola, quien 
Jos manejará de acuerdo con el Reglamen
to que dicte el Presidente de la República. 

Artículo 18. Las multas que establece la 
Ley de Alcoholes se destinarán a la orga
nización de obras culturales, deportivas y 
.de entretenimiento, en conformidad también 
al Reglamelltoque dicte el Presidente de 
la República. 

Artículo 19 .La aplicación y fiscalización 
de In prescnte lcy correspondcrá a la Di
rección General de Impuestos Internos. _ 

Artículo 20. Se derogan las leyes y dispo
si(~iones vigentes en la parte (Iue sean con
trarias a la presente ley. 

Artículo 21. El Presidente de la Repú
blica dictará antes del 1. o de marzo de 1938, 
el Reglamento para la aplicación de esta 
1ey. 

Artículo 22. La presente ley comenzará a 
regir desde el 1. {} de marzo de 1938." 

&la de la Comisión, a 25 de agosto de 
1937.-Ernesto Cruz C.- D. Barrueto M. 
-Manuel Ossa C.- Para los efectos regla
.mentarios, A. Bórquez. 

Acordado en sesión de 23 de agosto de 
1937, con asistcncia de los señores: Cruz 
(Presidente), Barrueto, Bórquez y Ossa.

.H· Revia, ¡Secretario de la Comisión. 

5 . o De las siguientes mociones: 

IIonorn ble Senado: 

El ingreso siempre ['reeiente dc causas 
'(}ue sc advierte a travrs elc la estadística en 
la r. Corte de Apelaciones de 'remuco, im
pOlle <1 sus miemuros y espeeialm?nte el úni-

co Relator con que cuenta, un trabajo abru
mador; 

Adem;Í;.;. por medio de la ley que resta
bleció la provincia de ~'Ialleco, se han agre
gado a dicho Tribunal los .Juzgados de IAn
gol y Collipulli, con lo cual se ve notable
mente aumcntado el movimiento de causa~ 
civiles y eriminales; 

Con la iueorporaeión de los dos Juzgados 
en cuesi ión, dicha Corte tiene bajo su de
pendellci a, 14 Juzga dos, de los cuales 10 
son de Letras de .:vIayor 'Cuantía, 3 de In
dios y 1 ele Ijetras de Menor Cuantía; 

Finalmcnte cabe hacer notar que dicha 
Corte en el año pasado falló 3,960 causas, 
dc manera que tomando en cuenta este mo
vimiento como término medio por ,sala en 
comparación con las demás Cortes del país, 
resulta quc dicho Tribunal es el que despa
chó mayor número de causas en toda la 
Repúbliea. 

En cOllsecuencia, se justifica la creación. 
de una segunda plaza de Relator para di
ehoTribunal, por lo que tengo el honor de 
presentar al Honorahle <Senado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Crrase una segunda plaza 
de Relator para el servicio de la 1. Corte de 
Apelaciones de Temueo, can el grado y 
sueldos asignados a este empleo. 

Artículo 2.0 El gasto que significa su 
creación se consultará en los Presupuestos 
del próximo año. 

Artículo 3. o Esta ley comenzará a regir 
desde el 1. o ele enero de 1938."- Hernán 
Figuaroa. 

HOllorable Scnado: 

Tenemos el honor de someter a vuestra 
considcración el siguiente 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Abónanse a don Exequiel 
HernÍ1ll(lez Pino, para todos los efectos le
gales,qnince ¡¡ños completos que sirvió en 
la Em pl'()sa <le los Ferrocarriles del Estado, 
y tres años más servidos en la Armada Na
cional. 

Estn lr>y regirá desde la fecha de su pu-
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blicación en el "Diario Oficial". - Aquiles 
Concha· - Rafael L. Gumucio V. -E. Bra
vo 0.- Ignacio Urrutia M.- Pedro Opa
zo Letelier. 

DEBATE 

Primera hora 

,se abrió la sesión a las 4.23 P. M., con la 
pres~mcia en la 'sala de 12 se,ñores Sena(l:;
res. 

El señor Cruchaga (Presidente).- "En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 42.a, en 24 dl agos
to, aprobada. 

El acta de la sesión 43.a, en 24 de agos
to, queda a disposición de los señores Sena
dores. 

'Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la cuen
ta. 

ENAJENACION y CESION DE TERRE
NOS FISCALES A LA MUNICIPALI
DAD DE PUERTO MONTT. 

El señor Cruchaga (Presidente). -En el 
tiempo destinado a los asuntos de fácil des
,pacho, corresponde discutir el proyecto de 
la Cámara de Diputados que cede algunos 
terrenos fiscales a la Municipalidad de 
Puerto Montt. 

El señor Secretario.- El informe de la 
Comisión de Gobierno dice así: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha toma

do en consideración el proyecto, de ley, re
mitido por la Honorable Cámara de Diputa
dos, que autoriza a la Municipalidad de 
Puerto 110nti para enajenar los terrenos 
ubicados en la A venida Diego Portales de 
dicho Puerto y que correspoúden a parte de 
los terrenos ganados al mar, cuyo dominio 
le fué cedido por ley número 5,940, de 30 de 
septiembre de 1936. Asimismo cede clefini
tiva y gratuitamente a dieha :\Innicipalidad 
el dominio de algunos terrenos fiscales con 
el objeto de 'que construya en ellos obras 
de adelanto loeal. 

En el Mensaje del Ejecutivo que sirve de 

origen al proyecto en estudio, se expresa 
que por decreto supremo número 1,607, de 
2!1 de noviembre de 1935 del Ministerio de 
Defensa Kacional se entregó para el uso pú
blico y bajo el control de la }lunicipalidad 
de Puerto }IIontt una parte de los terrenos 
ganados al mar en las obras de diel.lo Puer
to con el objeto de que sean destinados es
peeialmente, a paseo para peatones, jardi
nes, calzada costanera y plantaciones para 
ornato de la ciudad. Posteriormente. la ley 
5,940 allÍes eitada cedió gratuita y definiti
vamente a la M unieipalidad los terrenos 
referidos eon especificación expresa de que' 
se destinarían a los mismos fines señalados
en el decreto primitivo. 

Por su parte, la }Iunicipalidad para cum
plir eon la disposición del artículo 37 de la 
Ley General de Construeciones, confeccionó 
y aprobó un plano oficial de urbanización 
y regularizaeión de la ciudad, que, junto 
con propender al mejoramiento estético de 
la ciudad, asegurará el adecuado desarrollo 
de ella. tenielldo en vista el ornato, sanea
miento. higiene y facilidades del tránsito. 

·Como la ley 5.9·!{1: al ceder los terrenos 
ganados al mar dispuso que ellos serían des
tinados al uso y servicio a que se refiere el 
Dccreto 1,(-j(}7. (tel .:\Iinisterio de Defensa Na
cional, se encuentra la ::\Iunicipalidad entra
bada para realizar las obras eontempladas 
en el plano de urbanización ya que para ello 
tiene que enajenar una parte de los terre
nos cedidos con el objeto de dejar fijada la 
línca de edificación. 

lA fin de evitar estos ineonvenientes se 
eoncede en el artículo 1.0 la correspondien
te autorizacjón para enajenar dichos terre
nos y se dispone, además, en el artículo 5.0 
que el producto de su venta se destinará ex
elusiva mente a obras de adelanto local. 

'Tambirn necesita la .:\Iunicipalidad de 
Puerto .:\Iontt, para llevar a ('abo las obras 
(Ir1 plano aprobado por ella, que se le otor
gue el dominio dr los trrrel1o;; que (l('lIpa 

adnallllellte el antiguo ':\l:iia(lero, ~. pI de 
un retazo que mide 2,723 metros cU<l(!rados
ubicados en rl Cerro .:\Iil'amar. 

La 'Comisióll, illllJUesta (lr estos illlteC'e
delltes, ha acordado re('omendaros la apro
bación del proyecto ell los mismos tC'l'lll in()~ 
rnqne lo ha h('(~ho la Honorable Cámara de 
Diputados. 
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Sala de la Comisión, 17 de agosto de 1937. 
-Fidel EstayCortés.-J. Francisco Urre
jola.- Fernando Alessandri R·-Rafael L. 
Gumucio V.- Aurelio Meza R." 

-El Proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0 AutorÍzase a la Municipa

lidad de Puerto Montt para enajenar los 
terrenos ubicados en la A venida Diego Por
tales de dicho puerto, entre las calles Gui
lermo Gallardo y Talcahuano, señalados 
~on los números 1, 2, 3, 4, 5, Y 6 del plano 
mte-proyecto de plan regulador (Sector 
Central Plano), aprobado por esa Corpora
ción en sesión de 7 de octubre de 1936, y 
que corresponden a parte de los terrenos 
ganados al mar cuyo dominio le fué cedido 
por la ley número 5,940, de 30 de septiem
bre de 1936. 

Artículo 2. oCédese definitiva y gratui
tamente a la misma Municipalidad el do
minio de los ter;enos que actualmente ocu
pa el antiguo }lIatadero de Puerto Montt, 
que le fueron dados en concesión por De
creto ISupremo número 1,845, de octubre de 
1909 y que señalan eon la letra b) en el 
plclllO a que se rrfiere el artículo anterior. 
Estof' terrenos c1eberún destinarse a la cons
trueóón de un .:\lercado :\lunicipal. 

Artículo 3.0 Cédese gratuita y definiti
vamente a la referida Municipalidad, el do
minio de un retazo de terrenos que tiene 
una f'uperficie de 2,723 metros cuadrados, 
ubi.cado en el cerro ~Iiramar de Puerto 
::\101ltt, que quedó sobrante de las expropia
ci011es efectuadas por las Obras Marítimas, 
y que se señala en la letra j) del plano a 
que se refiere el artículo 1.0. Este retazo 
de terrenos deberá destinarse a la construc
ción de un gimnasio. 

Artículo 4.0 La :\1 unicipalidad de Puer
to :\1ontt deberá drstinar a jardines la mi
tad de la manzana en que se encuentra el 
e<1ifieio que adualmente oC'upa, cuyos des
Jin(lef' son los siguientes: al Norte, calle 
Allt01lio Yaras; a18ur, Avenida Diego Por
tales; al Oriente, calle Rancagua; y al Po
niente, (:alle Onillermo Gallardo. El resto 
de la manZillld, en una sUllerfieie no mayor 
de 780 1lIetros cuadra<los, se destinarú a la 
construcción de un edificio para las ofici
nas municipales. 

Artículo 5.0 El producto de la venta de 

los terrenos indicados en el artículo 1.0 de
berán destinarse exclusivamente a las obras. 
de que tratan los artículo 2.0, 3.0 Y 4.0, y, 
si después de ejecutadas ellas quedaren 
fondos sobrantes, a otras obras de adelan
to local. 

Artículo 6.0 La Municipalidad de Puer
to Montt hará protocolizar en el Conserva
dor de Bienes Raíces respectivo una copia 
del plano a que se refiere el artículo 1.0, y 
no podrá enajenar los terrenos que se in
dican en dicho artículo antes de que se ha
ya efectuado esta portocolización. 

Artículo 7.0 IAutorízase al Conservador 
de Bienes Raíces de Puerto Monttpara 
que efectúe a favor de la mencionada Mu
nicipalidad, en el Registro de Propiedades 
correspondiente, las inscripciones de domi
nio de los terrenos ,que se le han cedido pOI" 
la ley número 5,940, de 30 de septiembre 
de 1936 y por la presente ley. El mismo 
funcionario fijará en dichas inscripciones 
la cabida y deslindes de los terrenos, según 
corresponda, de acuerdo con el plano que 
se protocoli(~e en cumplimiento a lo, dis
puesto en el artículo anterior. 

Artículo 8.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
.Aprobado. 
ISolic',ito el asentimiento del Honorable 

ISenado para entrar inmediat'amente a la dis
cusión particular. 

.Acordado. 
En discnsión el artÍcnlo 1. o, que se acaba: 

de leer. 
Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaeión. 
Si no se pide votación, dar(' por aproba

do el <Irtíclllo 1. o 
Aprobado. 
En discusióll el artículo :2. o, que también 

"e ha leído. 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
'Oerrado el debate. 
En votación. 
;:ji no se pide votación, daré por aprobado 

.el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o 
-El señor Secretario le da lectura. 
El señor Cruchaga (President'e).- Ofrez

-co la palabra. 
El señor Urrutia.- En los últimos años 

se han d}ctado varias leyes semejantes al 
proyecto en discusión, por medio de las 
euales el Estado ha cedido, a ciertas comu
nas algunas propiedades con fines determi
nados, pero sin consultar sanción alguna pa
ra el caso. de que las :Municipalidades dejen 
de cumplir los compromisos que contraen. 

Por esta razón creo que es preferible en
viar de nuevo este proyecto a Comisión. 

En otras ocasiones se han cedido el uso 
-de ciertos terre110S por plazos de cincuenta 
u ochenta años. 

En este caso parece que se trata de re
galar a la Municipalidad de Puerto Montt 
los terrenos en cuestión, sin que esa Cor
poración, tenga sanción alguna, si no cum
ple las obligaciones que eontrae. 

El señor Lira Infante. - En general, con
'sidero que tiene razón el honorable señor 
Urrutia en las observaciones que ha formu
lado respecto a lo, que puede oeurrir con al
gunas de estas cesiones de terrenos ~isca

les a Municipalidades; pero en este caso se 
trata únicamente de llevar a la práctica un 
acuerdo celebrado entre la Comisión de 
Obras Portuarias de Puerto }Iontt y la Mu
nicipalidad respectiva, a fin de poder regu
larizar el plano de la nueva población que 
se ha formado, en los terrenos ganados al 
mar por las obras de puerto allí construí
das. 

El plan por ejeeutar está perfectamente 
ideado, pero para poder ponerlo en pnídi
'ca, es necesario que la :MuniciJl,!1i(laü pue
·da disponer de esos terrenos. a fin de que 
proecda a l'edificar algunas calles que de 
·otra manera no podrían ser regularizadas. 

,En eonsecuencia, ruego al honorable se
ñor Urrntia. qne sr sirya reservar sus ob
servaciones para otra oportunidad y no in
'sistir en su petición de enviar nuevamente 
el proyecto a Comisión. 

El señor Urrutia.- En vista de la peti
ciónque me hace el honorable señor Lira 
Infante, me limitaré a votar en contra del 
artículo. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por aproba

do el artículo con el voto en contra del ho
norable señor Urrutia. 

Acordado. 
En discusión el artículo 4. o 
-El señor Secretario le da lectura. 
El señor CrllChaga (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré, por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 5. o 
-El señor Secretario da lectura al ar

tículo. 
El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
iSi no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 6. o 
-El señor Secretario lee el artículo. 
El señor Urrutia..- Creo haber oído que 

después de cierto plazo la Municipalidad de 
Puerto Montt podrá enajenar los terrenos 
de que se trata. 

-El señor Secretario lee nuevamente el 
artículo. 

El señor Urrutia. - Formulo indicación 
para que se modifique el artículo diciendo 
que los terrenos que se ceden a la Municipa
lidad de Puerto Montt no podrán ser ena
jenados. 

El señor Martínez Montt.- Yo ('oncuer
do con lo que ha manifestado el honorable 
señor Urrutia, pero ampliaría su indicación 
en forma que tuviera alcance más general, 
pues hay otros proyectos que autorizan a 
diversas Municipalidades para enajenar te
rrenos que se trata de cederles. 

El Fisco se desprende de ciertos predios 
paracederlüs a algunas 11 unicipalidades, 
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y no es justo que éstas puedan después 
venderlos e invertir libremente el dinero 
que obtengan. 

El ¡,;elior Cruchagan (Presidente).-¿El 
honorable señor Urrutia propone que se su
prima la última parte del artículo? 

El señor Urrutia. - Formulo indicación 
para que se agregue al proyecto un artícu
lo que exprese que los predios que el Fisco 
ceda a la Municipalidad de Puerto Montt 
no podrán ser enaj enados ni hipotecados. 

El señor Lira Infante. - Quiero dar una 
explicación al honorable señor Urrutia. 

La l\Iunicipalidad de Puerto ::\;1ontt, en
tre muchas otras obras de progreso local 
que tiene en proyecto, piensa construir el 
Matadero Municipal, obra que será de 
gran provecho para la ciudad, y regulari
zar algunas calles, para lo cual necesita 
recursos de que 110 dispone. 

Por eso este proyecto de ley autoriza a 
esa Corporación para enajenar los terrenos 
ganados al mar con motivo de laconstruc
ci6n de las obras portuarias, a fin de deR
tinar los dineros que obtenga a obras de 
adelanto para la ciudad, como ser lacons
trucción del Matadero, de un Gimnasio y 
otras de importancia. 

Si se trata simplemente de autorizar a 
esa Municipalidad para disponer de estos 
terrcnos, estaría de acuerdo con el honora
ble señor Urrutia en que ello importaría 
una prodigalidad excesiva de parte del Fis
co; pero, en este caso, nada pierde el Fis
co ni gana la :l\Iunicipalidad con esta ce-
81011 ; será únicamente la población de 
Puerto Montt la beneficiada. 

Por estas razones ruego al honorable se
ñor Urrutia se sir ya no insistir en su indi-

cación. 
Tengo encargo de Puerto Montt - y a 

éso ha venido el honorable Diputado señor 
Silva-de pedir al Honorable Senado que 
preste su aprobación a este proyecto. 

El señor Bórquez. - La principal razón 
que abona este proyecto es que la ciudad 
dc Puerto ~Iontt tiene un plano muy irre
gular y que la :l\Iunicipalidad necesita fon
dos para regularizar su plaza y algunas ,ca
lles y avenidas. Si no se la autoriza para 
enajenar estos terrenos, no tendrá recur-

sos para ejecutar dichas obras. 
A mi vez ruego al honorable señor Urru-

tia que no insista en obstaculizar el des
pacho de este proyecto. 

El señor Urrutia. - Voy a dar una ex
plicación a los honorables señores Bórquez 
y IJira Infante. Como tengo la certeza de 
que el Honorable Senado desechará el ar
tículo que he propuesto, Sus Señorías me 
excusarán si, a pesar del ruego que me han 
hecho, no retiro mi indicación. 

La verdad es, señor Presidente, que con 
proyectos de esta naturaleza no se defien
den como es debido los intereses del Fisco, 
el que no está en situación de regalar te
rrenos a las Municipalidades para que és
tas, a su vez, los enajenen. En otros casos 
análogos he hecho ]a misma observación, 
y en uu proyecto presentado por el que ha
bh1" y que el Honorable Senado aprobó, 
respecto a ciertos terrenos en Retiro, Pa
rral, propuse se fijara a la concesión un 
plazo de cincuenta años, norma que debe
ría establecerse en todos los proyectoll so
bre cesión de terrenos fiscales a Municipa
lidades. rOl' los recuerdos que tengo de 
Puerto i\lIontt, parece que se trata, no sólo 
de la cesión de terrenos cercanos al mar, 
sino tambiún algunos ubicados en la Isla 
del canal de 're.nglo, inmediatos a las obras 
del puerto. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Es
tá en discusión el artículo 6.0, conjunta
mente con la indicación formulada por el 
honorable selior Urrutia para declarar que 
los terrenos cedidos a la Municipalidad 
de Puerto Montt no podrán, en ningún ca
so, ser enajenados o hipotecados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En . votación. 
Se va a votar en primer término la indi

cación formulada por el honorable señor 
Urrutia. 

El señor Secretar!o.-Ila indicación del 
señor Senador es para que se agregue un 
artículo que diría: 

"Ilos terrenos que se ceden a la Munici
palidad de Puerto Montt por esta ley, no 
podrún ser ellajenadas ni hipotecados". 

(Al votar). 
El selior Maza. - En el artículo l.o de 

este proyecto se autoriza a la ::\;1unicipali
dad de Puerto :Jlontt para enajenar ciertos 
lotes de terrenos ganados al mar con mo-
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tivo de la construcción de las obras portua
rias y que ya le habían sido 'cedidos por 
ley de la República, terrenos de los cuales, 
por consiguiente, es actualmente dueña. 

En virtud del articulo 2.0, que ya está 
aprobado, se ceden a la Municipalidad de 
Puerto ::\fontt los terrenos que ocupa el an
tiguo matadero, y el articulo que se discu
te dispone que esa Corporación no podrá 
enajenar los terrenos a que se refiere el 
artículo 1.0 sino una yez que esté protoco
lizada en el Consel'yador de Bienes respec
tivo una copia del plano de dichos terre-

. nos. Con el producto que esa Corporación 
obtenga de la venta de los terrenos indica
dos en el artículo 1.0 podrá construir el 
Matadero y un Gimnasio, y si le sobra di
nero, podrá destinarlo a otras obras de 
adelanto local. 

De manera que la indicación del honora
ble señor Urrutia para prohibir a la Muni
cipalidad de Puerto Montt la enajenación 
de los terrenos en referencia echa por tie
rra el proyecto mismo, pues los únicos te
rrenos que se le cederían serían los del an
tiguo ::\latadero. 

Por esta razón voto negativamente la 
indicación del honorable Senador. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
23 votos por la negativa y 4 por la afirma
tiva. 

El señor Cruchaga (Presidente). - De
sechada la indicación. 

Si no hay inconveniente, daré por apro-
bado el artículo 6.0 . 

Aprobado. 
En discusión el artículo 7.0 
-El señor Secretario le dá. lectura. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inCOllyelliente, darr por .Ilpro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
En discnsión el artículo 8.0. 
-El señor Secretario le dá lectura. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezeo la pala 1>ra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 hay illco11veniente, daré por apro

bado el artículo. 

. ..:.~ 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

ENAJENACION DE TERRENOS PARA 
LA CREACION DEL PUEBLO DE 
LAGO RANCO. 

El señor Secretario.-Sigue en el orden 
de la tabla el siguiente proyecto de ley 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
putados: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente 
de la República para enajenar en pública 
subasta y en lotes no mayores de media 
hectárea, los terrenos fiscales que figuran 
en el plano aprobado por el Ministerio de 
Fomento para la creación del pueblo que 
se denominará Lago Rauco y urbanización 
del mismo, en la zona expropiada junto a 
la estación terminal del Ferrocarril de Co
cule al Lago Ranco. 

Artículo 2.0 Los fondos que produzca di
cha enajenación se invertirán en las obras 
ele urbanización que proceden en la pobla
ción Lago Ranco. 

Artículo 3.0 Esta leycomel1zará a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente). - So
licito el acuerdo de la Sala para eximir es
te proyecto del trámite de Comsión. 

Acordado. 
En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar inmediatamente a la discusión par
ti(·uJar. 
Acordado~ 
En <liscusión el artículo 1.0, que se aca-

ba de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si llO se pide votación, daré por aproba

do el artículo 1.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, que también 
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se ha leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado 
En discusión el artículo 3.0, que se re-

fiere a la fecha de vig'encia de la ley. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 3.0 
Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 

CREACION DEL CARGO DE SECRETA 
RIO DEL PRESIDENTE DE LA CORTE 
SUPREMA. _ 
El señor Secretario. - "Honorable Sena

do: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legis

lación y Justicia ha tomado, en considera
ción un proyecto de ley formulado por los 
honorables· Senadores señores: Guillermo 
Azócar, Luis A. Coneha, Aquiles Concha, 
Rafael Luis Gumucio y Pedro Opazo, por el 
cual se crea, con carácter de estable, el car
go de Secretario de Presidente de la Ex
celentísima Corte Suprema de Justicia. 

La Comisión informante estima perfecta
mente valederas las razones de que ,Sus Se
ñorías apoyan la iniciativa de que se trata. 
En efecto, no parece natural que continúe 
figurando entre los gastos variables del 
Presupuesto un funci(!llario, como el Secre
tario del Presidente del Bxcelentísimo Tri
bunal, que tiene a su :;argo tareas delicadas 
relativas a la forma(~ión elel Escalafón Ju
dicial de la Estadística del movimiento de 
sus c~usas en las Cortes y Juzgados del país 
y de la facción anual del cuadro sinóptico 
eorrespondiente. Comprueba la importancia 
del cargo el hecho de que, para su desem
peño, se requiera de título profesional a 
más de condiciones personales bien califica
da¡;: 

Es justo, por lo tanto, dar a este puesto 
el carácter de fijeza que proponen los seño-

res Senadores, así como también, retribuir 
competentemente al funcionario que lo sir
ve. 

En cuanto al texto mismo del proyecto 
(le ley formnlado, la Comisión observa, por 
una pa 1't r. que no e'i propio decir que el 
Secretario elel Presidrnte de la Corte ten
,lrá a su cargo el E"ealafón Judicial y la 
Estadíst ica del Tribunal Superior (funcio
Hes que son privativ:ls de la Corte misma. 
Al Secretario no puede corresponder otro 
papel que el de eustodiar, conservar y 
anotar los antecedentes que dieen relación 
con la formaeión de Jiehos Escalafón y Es
tadístiea. 

La Comisión estimg necesario, además, 
relacionar el grado dr, gerarquía adminis
trativa que, seglÍn el proyecto, se atribuye 
al Seerctario, eon la LE'y del Escalafón Judi
cial, ac:tualmcnte en tramitación en el Con
greso, asignúndole la ea tegoría correspon· 
diente dentro del Esealafón del personal 
subalterno de la Judicatura. 

A virtud del acuerdo reeientemente adop
tado por el Honorable Senado, la Comisión 
se abstiene de entrar a pronunciarse acer
ca dE'1 finaneiamiento propuesto para la ini
eiativa E'n informe, materia que correspon
ele a la Comisión de Haeiénda. Sin embargo, 
se permite adelantar, por lo menos, que, 
a su jnieio, la idea de imputar el gasto a la 
mayor entrada habid~ en las Aduanas de la 
Re;ública en 1936 es improeedente, por 
cuanto el superávit g'pneral de ese año está 
eonsultado en el Cáleulo de Entradas para 
el presupuesto que actualmente rige. 

En mérito de laR consideraciones que pre
ceden, vuestra Comi"ión de Constitución, 
LeO"islación v ,Jnsticia tiene la honra de re
eOl;lendaros 'la aprobación del proyecto en 
informe, cn lo que se refiere a su parte sus
tantiva y sin perjui':io del financiamiento 
que, pa~a' el efreto, arllitre vuestra Comisión 
de Haeienda, al tenor del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Créase el empleo de Se
cretarin (lel Presidente de la Excelentísima 
Corte Suprema de Justicia, quien tendrá a 
su cargo. sin perjuicio de las o bligaeiones 
que le imlJOngan la Excelentísima Corte 
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buprema o su Presidente, la custodia, conser
;;ación, anotación y demás relacionados con 
Jos antecedentes relativos a la formación 
pel Escalafón Judicial y la Estadíi>tiea dcl 
fribunal Supremo. 

Su sueldo será el que corresponde al gra
Jo 8.0 del Escalafón Administratiyo y esta
rá asimilado, para todos los efectos lega
les, a la primera categoría del escalafón del 
personal subalterno de la Judicatura." -
Fernando Alessandri R. - H. Walker La
rraín. - Arturo Ureta E." 

IJa Comisión de Ha.~ienda propone que se 
fije como fecha de vigencia de la ley, el 
1.0 de enero de 1938. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el proyecto, con la modificación propuesta 
por la Comisión de Hacienda, relativa a 
agregarle un artículo en que se establezca 
que la ley regirá desde elLo de enero de 
1938. 

Acordado. 
Queda despachado el proyecto. 

RREFORMA A LA LEY ORGANICA DE 
LA CAJA DE CREDITO MINERO. -

El señor Secretario. - "Santiago, 28 de 
julio de 1D37. fja Honorable Cámara de Di
putados Ita_ tenido a bien desechar el pro
yecto ele ley remitido por el Honorable Se
nado que modifica los artímlos 7.0 y 47.0 
de la Ley Orgánica de la Caja de Crédito 
Minero. 

Lo que tcngo la hOllra de porH'r en co
nocimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
lficio número 23~), 1e 16 de julio de 1936. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná

tegui. - Julio Echaurren O., Secrdario. 
El señor Cruchaga (Presidente). - En 

discusión si el HOllot'able Senado illsi"tp o 
no en la aprobación del proyecto de que se 
trata, que ha sido desechado por el Hono
rable Cámara de Diputados. 

El señor Concha (elon Aquiles). - Este 

proyecto, originado en una moción del ho
norable señor Urrutia, fué aprobado por 
unaninudad por el Honorable Senado. Tien
de a crear en las provincias de Atacama y 
Coqnimbo, .Juntas Administrativas depen
dientes elel Consejo el;> la Caja de Crédito 
~lill('ro y con las atribuciones que éste ('on
spjo quiera darles. Estas Juntas estarían P11-

cargadas de administrar los bienes de la Ca
ja en die has proyincias y de supervigilar 
sus init'reses. 

Bl Cougreso Nacional, considerando tille 
era necesario fomeutilr los intereses mine
ros en las provincia.~ del norte, dictó hace 
algunos años la ley que creó los Institutos 
Mineros de Tarapacá y Antofagasta, pero, 
como lo he hecho ver eJl repetidas ocasiones, 
las proyincias de Atacama y Coquimbo tie
nen riquezas mineras incalculables, inmen
samente superiores a las del salitre, por lo 
que es indispensable que alguien se interese 
por cautelar y supervigilar más de cerca ta
les intereses. Las actividades mineras de 
estas provincias están actualmente atenidas 
al valor del dólar, a tal punto que si el dó
lar baja un peso en su cotización dentro del 
país, quiere decir que se produce una crisis 
en la minería de Atarama y Coquimbo. Na
turalmente, no es aceptable que esto ocu
rra. Si existe realmente riqueza minera en 
Chile, debemos tener la sensación ele que es 
así. 

Por otra parte, yo he dejado establecido
en el Honorable Senado que la Caja de Cré
dito Minero no se ha In'eocupado jamás de 
la riqueza cuprífera que hay en Chile. Ló
gico es entonces que existan eH la zona mis
ma instituciones u organismos que procu
renfomentar las actividades mineras de 
dichas provincias, y ('OH tal fin el Honora
ble Senado aprobó el proyecto que tiende a 
erear estas Juntas Administrativas y que 
la otra Cámara ha rechazado. 

Fui> muy honroso I)arael hOllorable seiíor 
}liehPls y para el que habla obtener del Ho-
1]orahle Senado la aprobación de> las modifi
caciones que propusi!nos al proyecto pre
st'1l1,)(10 po!, el honorable señor "Grrutia, el 
('ll"!, como he dicho, fné aprohado por una-
1I illl itlad ('n el Honorable Senado, :r espero 
t]1l8 ahora habrá dc msistir, también por
unanimidad, en su arl'O bación. 
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El señor Michels. - Creo también que el 
Honorable Senado h<>ría bien en insistir en 
la aprobación dc est0 proyecto, toda vez 
que fup aprobado por unanimidad. 

Se trata de descentralizar la acción de 
n11a institución que tiene por objetivo princi
pal fomentar las actividades mineras en to
do el país. Por lo demás"'estos Consejos ya 
han sido creados por llll acuerdo del Conse
jo de la Caja; de modo que habría conve
niencia en dar yalor legal a ese acuerdo in
corporándolo al texto definitivo de la ley 
orgánica de la Caja cíe Crédito Minero. 

Por estas razones, solicito del Honorable 
Senado que tenga a bien insistir en su an
terior acuerdo, o sea. que despache el pro
yecto tal como lo aprobó anteriormente. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si el Honorable Senado in

siste o no en su anterior acuerdo. 
Si no hay inconveniente, se declarará que 

el Honorable Senado insiste. 
Acordado. 

ENAGENACION DE TERRENOS FISCA
CALES 

El s~ñor Secretario. -" Santiago, 23 de 
agosto ele 1937. - La Honorable Cámara de 
Diputados ha tenido a hien aprobar el pro
yecto de ley ]'emitido por el Honorable Se
nado, sobre enajenación de t('rrenos fiscales 
expropiados para ]¡nyas de inundación de 
diversa" obras d(~ J'il'go, eon las siguientes 
modificaciones: 

En el artículo :l.o, a continuación de la 
palabra "cOJlstituíl' ", se ha agregado la si
guientr frase: ,. s1n indemnización alguna." 

El artíeuTo 4.0 ha sido suprimido. 
Lo qur tengo 1 a honra de poner en co

lloeimiento de V. E., C'n respuesta a yuestro 
oficio II úmero 211 de fecha 27 de julio pa
f;~l do. 

Se ac:ompañan los antecedentes respecti
vos. 

Dios guarde a Y. E. -Gregorio Amunáte
gui. - Julio Echaurren O., Secretario." 

El artículo 3.0 del proyecto aprobado por 
el honorable Senado dice como sigue: 

"Artículo 3.0 fJOS ex propietarios de estos. 
trrreno'l, o (l11icnes ous derechos represen
ten, qucdan obligados. en el caso de acep
tar la devollwión, a constituir una servi
dumbre que permita ocupar dichos terrenos 
eOH las aguas que se almacenen en el tran
que rrspcdiyo, quedando exceptuado de es
ta obligación el ex propietario de los te
rrenos expropiados }'Jara el tranque de 
Huintil, por no haberse ejecutado las obras 
proyectadas, ~. sin que rija, para este caso, 
la excepción elel inciso segundo del artículo 
1.0 de esta ley." 

La Honorable Cámara 
agregado a continuación 
"constituir" la fr¡; se : 
ción al guna. " 

de Diputados ha 
ele la palabra 

, 'sin indemniza-

El artículo 4.0 del proyecto del honora
ble Senado decía: 

"Artículo 4.0 El valor de la indemniza
ción que correspolldiC a la servidumbre a 
que se refiere el artículo anterior, lo fijará 
el departamento de Riego de la Dirección 
General de Obras Públicas. 

Si el interesado no aceptara esta avalua
ción, no se lleyará a efecto la devolución de 
los tcrrenos corresporldientes." 

Como consecuencia de la modificación an
terior, la Honorable Cámara de Diputados 
ha suprimido este artículo. 

El sC'ñor Cruchaga (Presidente). - En 
disC:llsión la primera modificación introdu
eida por la otra Cúmara, que consiste en 
agregar la frase ., sill indemnización algu
na." 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ureta. - Desearía saber SI se 

trata de terenos llartiwlares o fiscales so
bre los que se ya a eOllstitllir servidumbre. 

El seuor Secretario. -. - El proyecto 
aprohado pOI' pI llollol'ablc Senado, dice co
mo sigue, s6íor Senador: 

El seí'ior Secretario. - Artículo 1. o Au
.orízase al I'l'psir1cutc <le la República para 
PlIugellar los terrenos fiscales expropiados 
para las hO~'as de inundación ele las si
¡..:lllC'lItrs ()b)'il,~ de riego ... " y viene el de. 
talle. 

1.'1 artíeulo ,3.0 dice: 
'. Los ex propiC'tarios ele estos terr~()~. 

) quienes ~us derechos represe11ten, qlledm l 

~bligados, en el caso de aceptar la devolv-
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tión, a constituir una servidumbre qUE' 
permIta ocupar dichos terrenos cou la~ 

aguas que se almacenen en el tranque res
pectivo, quedando exceptuado de esta obli
~ación, el ex propietario de los terrenos e-~ 

propiados para el tranque ele Huintil, por 
no haberse ejecutado las obras proyecta
das, y sin que rija, para este caso, la excep· 
ción del inciso segundo del artículo 1. o ele 
€sta ley. 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
.agregado, a continuación ele la palabra 
"{'.(\l)stit..tir", la siguiente frase:" sin in
·demnización alguna". 

El señor Ureta. - En esa forma uo hay 
inconveniente; pero de otro modo podría 
,entenderse que son terrenos particulares 
afectos a U~lit servidumbre y que no van a 
recibil' indemnización alguna por el c1ere
'cho que tienen sobre esos terrenos. PerQ 
como se trata de terrenos fiscales que van 
,a volver al dominio de particulares con la 
>carga de una servidumbn" acepto la }llodi
ficación de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

El señor Crnchaga. (Presidente).-
.ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

bada la modificación introducida por la 
Honorable Cámara de Diputados al pro
yecto aprobado por el Honorable Senado. 
, Aprobada. 

El señor Secretario. - Como consecuen
cia de esta modificación, procede la supre
'sión del artículo 4.0, según propone la Ho
norable Cámara de Diputados. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - En 
<discusión la supresión propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

<da la supresión del artículo 4. o 
Aprobada. 

Incidentes 

El señor Cruchaga. (Presidente). - En 
la hora de los incidentes tiene la palabra 
d honorable señor MartÍnez Montt que la 
había solieitado. 

Indicaciones 

El señor Secretario. - Ha llegado a la 
::\Iesa nna indicación formulada por los ho
norables señores Figueroa y Barructo para 
eximir del trámite a Comisión y anunciar 
eH la tabla de de fácil despacho, un proyec
to ya aprobado })Qr la Honorable Cámara 
(le Diputados, en que se autoriza a la jIu
lIieipalidad de Freil'e para donar al Fisco 
unos sitios destinados a la construcción de 
locales pam escnelas. 

El señor lVIartínez lVIontt. - Se acaba de 
dar cuenta de un pro,\-ecto aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados por el 
cual se libera de derrcllOs de internación 
un chassis para el Cuerpo de Bomberos de 
Concepción. 

Como se trata de un proyecto muy senci
llo, ruego al señor Presidente que recabe 
el asrntimi2nto dr la Sala para eximirlo 
del trámite a la Comisión de Hacienda y lo 
anuncie e11 la tabla de fúcil desparho ele la 
sesión de mañana. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - La 
indicación del señor senador será tomada 
en cuenta en el momento oportuno. 

El señor 'Concha. (Don Aquiles). - Pido 
la palabra. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Tie
ne la palabra el honorable señor Bórqu,ez, 
en seguida la concederé a Su Señoría. 

El señor iBól1quez. - En la sesión del 
miércoles de la semana pasada quedó pa
ra discutirse hoy el proyecto que concede 
a los empleados de Inspecciones Primarias 
de Educación del país, la gratificación del 
25 por ciento de qne gozan todos los em
pleados públicos. 

Ruego al señor Presidente se sirva po
nerlo en discusión en esla oportunidad. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, quedará anunciado 
el proyecto para la tabla de fáeil despacho 
de mañana, pues quedan muy poeos mmu
tos que dedicar ahora a Incidentes. 

Acordado. 
Tiene la palabra el honorable señor Con

cha. 
El señor Concha. (Don Aquiles). - Rue

go al señor Presidente se sirva anunciar 
para la tabla de fácil despacho de la sesión 
de mañana el proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados que prorroga 
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la Vi¡,tl'llt,j¡¡ del al'tíenlo ];'-¡. tl'all~itoj'io, ,Ir 
,1 ley (j,O~{), sobre ("mpleados pani\'u1al'l's, 

Es!!' JJI'u.n'l:10 eomita de 11l! ¡¡olo artÍI'n
lo y a\'lltillJllPl1tt' e"tú en tnhla PI! pi HllltO-

1';( 1.11' ~f'llud(), 

El sel-lOl' Lira Infante, -- El ]>1'''.\\'1'1'' 
-1 qll(, se l'('l'i(li'e ~n ~el-l()l'í(l ('~:,1;'1 illr(il'ltl~ld¡). 

ll(,l'() 110 Sl' 1 l'illil de I1II Pl'O,\ ""to '1"" ¡J,,!,;!. 

di",'lIl il'S(' ,'11 lél 1¡¡ hl;1 ,1<- f(\(,j[ d(,,,,p<l,,IJ(), 
El spi'í.',r Azócar, - COllsl;¡ dI' IIIl ",,],, 

,Irtín¡]o, ";('1-11.11' ';('llatlo!', 

El seUllr Lira Infante, - :\" [¡t1S1,1 1j1lf' 

,,'<1 ,1" UJl ,.;()In ,lrtÍI'I¡]O, 
El s"iíor Concha, (Don Aquiles) HI'-

tiro ll!i indi,,;t,'i,'III, "PI-IOI' 1'1'('sidl'1l1p, 

El SI'IIIJI' Guzmán, 

\]()r 1'I'I'side]l(I', 

El ,.;('uor Concha, (Dull "\qnileS:I, -- Pe
¡lil'PltWS sl'siún (,';jH'l'ial p<lnl lllaÍÍ"IIi1 (le :~ 

" 4 ('011 pi fil1 d,' tr"j¡¡r ,'sIl' ]ll'()~-ed(), 

El ,;Pllor Lira Infante, - ES(I ('s 1l1(¡S 

¡¡I'I'pl¡¡ill,'. SeDOl" SPll<I(]OI', 

El sellor Azócar, - Crpo (1111' el l"lllUl'¡¡

bIt' "Pllol' Linl 110 se IIpolJ(1l'iI a que "p (ri:

tí' (',~t(' Ill'O,\'('do Pll la tabla de L'lI'il dl'~l'¡¡

'h", :-;11 ;-;('llOrí¡¡ pllC'dl' ]¡¡¡,,('¡- II~O dI' la pil' 

labra lodo ('1 ti(,lll]>O l¡llt' 111',· ("ü!l' , 
El ~('iiOi' Lira Infante, - I~" ll1Ú~ jlrl),,¡,

¡[elllt' ('('II'brar sesi{;ll e"pn,ial 111<11-1"11<1 ¡]p 

:l ,1 +, j\O\'t¡ll(' ('llllsidl'l'(lI' psll' p\'o,n'I'I" el1 

'lIll "I.Wl'to dI' IlorH ('~ 1 i('IIlPO 11t'l'did" , 

NECESIDADES DE !..A PROVINCIA DE 
O'HIGGINS 

El '-;\'1111\' Cruchaga. (l'rl'"id"II1I"',- EII 

la hOl'a tit' illl'illl'llll':-;, lil'li(' lil p,l]¡illl'a pi 
hlllj()rabl(' "e¡-IOI' [)1I1';1!1, 

El "PllOl' Durán, EII IIlla sl'sj()(] allte-

'jlll' JI 11' l'pfl'l'í ;t Ilin'l'q;, 1lI"'I'"idad"s de 1¡¡ 
PI'OVilll'ia d,' ('oll·lt;\g'lI,¡ ,\' di' la l'ilu1ad d," 
;:-;;\11 Fel'lIl1llllo, I]('('e-;idallps i[lIl' ftlPl'tlll \'<:

..]illlladas opo1'lll11allH'lltl' el! 1ll! ilIlP')J'hlll

-1(' I:Olllil,io públil'() ('('Iebl'ado el! la ('apilal 

(1" ('Sil jll'O\'illl:ia ~. q\11' se "ll1il\ll'ral1 ell 1,1 

JIH'lIll1l'ial l'll,\'il insen'irlll ,,' li ... it(, (lel TII'"I'
l'il bl,' t'I'IWdll (,ll 1a "esióll (lel 1 (i 11,,1 Jll'l'~I'll

t(' . 
.J l1nto (,mi illsi;;tir en la llP('('sid¡\(l (11' illl-

mJsilr las obras de mejoralllipJlto ,\' pro;.!'!'!'

so PJl fayor de la ]lrOVilll'ia llombrada, lJa
mando la atellc:ióll üi,l SUPl'i'l111l <:obipI'Jli) 

Robre' el pal'tic:ulal', quiero esta V(~Z, tam
hipll, refpl'inllP It JlI'('('si(l;¡d('~ ,Illúlog'ils (]p 

========::-:-: ,--=-:: 

la i'l'ovilll,ia dI' O'IIiggillS. que, 1:01110 la ge
Jlpf'alidad dI' la,; pl'OVilll'ias tIpl país, espe
r¡¡11 \,,'1' 1,(,,¡jjz;lda~ yjejwi a';]liraeioll(,~ de 
1IIl'jlll';lllIil'lI(n, 

IJillld'l 1:1 iJlI 1'/11'1 <lIlC,j,! Cjlle 1111'1'('('(' la 
:1" ~' 1" ~iI!i\II!'id;¡t! ti" la,.; ]lol¡J:¡c'iol!(,'i, 

VI

de-
,C'O ¡- .. rel'inl' ('11 ]lilrlil'1il:lr al pl'oblema 

di" ¡¡,,'lid 1"ll:!iJ:I' .1" Ii! ¡,illdad el l' !{Ulll'agll7t 
\' dI' illlj>IlI'1;llli".., lo,';ili,]adc'" dI' la ]ll'ovÍn-

I'i", I'¡¡,\'O'; L;¡llirilllh', e"túII obligados a, 
('OIlSlIl:li:, ¡Ig'!;! 'Ill]il'upi;¡ h¡¡"la [Jara la be
hilla ¡j(, lo" "',i;:I:llp'-., ¡'lIl1l1l lo I'st.;dlle(·cré 

"pllr(llll,lllll'IIII', 
Las c!efi('iC'liI'iih ':1'1 ,¡g'\l¡¡ IlOlablp (k la 

l'ilHlac1 d(' H,1111',I~'llil ";'111 IlIilot'ias, tanto 
pOI' 1" l'ilIJlid::d illsllfil,i,':lle hll,'" , porque 
fuerulI l'al,'\lI;¡¡[::'-. ]¡h ohr"" di' ¡¡provisio
lI<11llil'Iltll 1'11 ",'n'i¡'il' par,¡ IIlla j)oblaeión 

(1os \'el!(,'-. illJ'C'I'j()¡' ¡¡ la ai'!.llal, l'OP llE'I'E'si

(lad('s llllly illfl'rilll'\'-; 1'1\ l'l'lal·iúll con las 
(');:ig('nl'i,l~ di' llis Si'I'\'j('i"s (le alr:alltarilla
,lo y ]la \'illlC'lll ,\I,il'lll dI' la eiullil(l, ('llanto 
J10j'(JI!I' Sil I,¡¡lit/;Id rui"lll;¡ es llotol'iamente 

ill('OIl\'('lIil'1I1c', "i SI' ¡'llll"Ídpnl quP ('11 gran 

\I;lrtl' \I1'11\'i¡'III' (\¡>I río C<I,']¡apoaJ, que, arlc
IIIÚ:-;, d(' llls lT'-.idllll~ (1" ulla pohla('i(1l mi-

111'1'" illlpol'ta1l(I', si l,ipll distante algunos 
Lil(lml'lrl)", alT;l~tl';¡ llls r\,l¡¡v('s ele los ya
l,illlil'll(lh Illinpr'h ¡j(, ('';;1 l'egiólJ, (Pll' influ

,\'1'11, 1l('I'I'''ilJ'i;IIl!('IJ1(', PIl la ('omposÍ('iÚll del 
iI'-!l\¡¡ di' la ('xl ('11",1 111,\'(\ hidl'ogTÚfil'1! elel 

, " 
r!\) ltl(lill' 1!)11i:j ¡ ;'1. 

Estlh '-!Tallile" i'I\'/lll\"'lli(,lIh's illlpOllcn 
tli' il111i(,(li;¡¡o 1111 ,'illllili", 1'11 I,¡~ fUt'lltl'S de 
iljlr,)\'i"jull;¡mit'llil> ,j,- ,lé:'lliI dI' I;¡ ('imIau, 

I[lle lli' "llmil(' dilill'i("l. j¡;¡"il'l1du obras de 
ilJlpol'tanlia PII el río ('LIJ'/), <]\1(' pl'l'lllitan 

"h;lstl'('I'rl" dC'!Jit!,JIIIIIIJIC', 
}:II Ii! '1l'll1,ili(]¡1I1. jlill'le l1pI aba"teei-

lIliell!o ti" Itillll'agllil Sl' IIht i"lIt) el" l'ste río, 
"(1,' 11 l)j'i,,"11 I i\¡j'(' ¡J,: las "()lllalllillaeiones 

II 11 Irlh l'iI tI¡¡ " JlI'íljlOI'l'ioJl<ll'ía ,( la ('indad 

¡lglI,1 dc' (''(",,1('111,' I,¡¡liclad :: 1'11 i:illltiflad 

Sl\l'i:,il'llll' po!' alwnl. y para \lllil pobla(:ión 

1l1111,iJ;¡S n','(''; slllH'rior a la ¡¡etllal, 
~i"ll(lo, jll((,S, inslIt'il'ipnl(' la aot¡¡ei(')]l de 

];1 ('ill(],ld, Y "fpl'tualltlo lo" I'alllbios dI' <lli-
1111'llJal'iÚIl IloJllbnl(los, sc' hace illc1ispl'n.,;a

Idl' 1'11,.;alil']¡ill' la,.; oh ras (le almaecnamien

lo \' los filtl'ps, ('OIllO asimismo las obra,; de 
a d u 1',' i (11 ,'0 fTf'''; pOllllien j es, mn pi ia(·iones 

1[1[(' c!l'lllill1clal'liln, natnl'alllH'llt(l, 'Ipreeia

blp" "llllJa:-;, pero qne en ningún ('aso al

l',IIIZilll ¡¡ mils ele 1111 :nill'l1l ('lIilli(~llt()S mil 
87,-Ord.-Sen. 
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i esos, a cambio de dotal' de un demento 
:.decnado a una población ue mú" de cua
renta mil habitantes que, como la de eomll
nas vecinas, se hallan en peligro de infec
ciones graves de origen hídrico, ('01110 la 
fiebre tifoidea, disentería, infecóón ('oliba
cilar, enfermecla(l esta última que Ci(lqlli
rió earadel'cs tan grayes, que motiy() llna 
investiga(~ióll de Jo:,; ini>titutos (~ielltífi(',)" 

de la capital, determinando centenares d(~ 

vídimas y prodneiendo el deseoJ1('ierto t'll 

el euerpo médico y el1 la poblal'iólI, por l'] 

carácter extraorc1inariamcn(o violento de 
ta enfermeclad, qne dió lugar a la idea in
fundada de una iIlY¡I';ión de "úlera mOl'bllS, 
Se trataba, en realidad, dI' (~úlera del país, 
forma grave <lp la infp('('iún (·oliba(·ilar y 
disentérica lle ()]'i!!,'pll hídl'ieo, 

Esta es la amellaza l~ollstanlf' di' ('"a" JlO

blaciones, eSJweiahllf'llte tlp :1I11\('lla" tille 

consumen las agl1as (liri't'llls tl!'1 rín Ca¡'!w
poal, ('omo GrallPl'OS, Doiiihllp,:\lallo(l ,\' 
Jas comunas (1(~ OliyaL' ~' <lnlt )'0, tplt· t',II't'
cen de t'odo rf'CU1'SO pal'll del't\lll al' ~' fil
trar las 'aguas '1ue eontielll'1I los abundall
tes residuos del mineral (le "El TenipIl1("', 
que periódicamente Sf' yaeian e)) ('1 1('(,11t! 
de {'se río, 

Yo espero que el sellor PresidPII((' "ht"i!
ga el acuerdo del Honorable Sellado pal'a 
transmitir estas obseryaeiones al seiíol':\li
nistro de 1<'omento, a fin de destinar a la 
brevedad posible los re('ursos para reme
diar esta sitnaeióll, 

Pero deseo, todayía, l'E'fE'J'jl'me a otras 
l1ecesidades ele las provineias de O 'Higgins 
y Colchafna, llamando la atellt·iún del t1je
cutivo sobre las t'olldi(~iolleS ('11 (¡ll(, fUl1(·jo
na el Liceo el!' ~iiías de :-:lan ¡.'('I'lHIUdo, t~()

mo el anexo, <lue sp halla f'1I UIl edifit'io 
particular que es un 1)1'1 igro. ]lOI' "u ma l 
estado, para la salnhl'idad y \'i(1a d(·1 alum
nado. Es un 10eal ";Pllcillalllclljf' insalllbl'(', 

El Liceo df' HOIl1 bres de (,sta ei11uall n'
quiere tamlJién rBpal'aeiolli'S dc illlportan
ria, y la constru('ei6n de 11n edifi(~io t'iSt~¡¡1 

para el internado, Estas obras tienen el 
carácter de impostergables, 

gn situación parecida se elH~11(,l1tl'a PI 
Lit~eo de Hombres de Ralleagua, al que le 
fueron destinados algunos recursos en el 
presllpeusto del año último, silt quP ]lor 
que ereemos que usted E'S el llamado a ill-

tel'wido, debido al diverso destino que ,.;(~ 

(li,') a Jos fondos fijados para esta obra, La 
Ile(~esidad de un internado es inllegable, 
por la importante población que hay PI1 el 
minrral de "El Teniente", (iue aleamm a, 
("'!'t'a ¡J(. :20 mil personas en los diyerso,.; 
";llllpal!l(,II!OS, t'uyos hijos <Il!uclell a los es-
1;¡]¡]('"iltiiPJlloS de nnseiíanza secundaria de 
J~arli¡(,gtla . 

_\ 1 referi nlJ (~ a 1 ¡I s l1('eesidades de los Li
(·(~()s. deho ]¡;¡"Yl'lo también a los de prime-
1',1 (,I),~(,lwllza, '111(' ,',1l'p('en de todafi las con
d j('iolles atl(,(~lI,l(lm; para el alumnado, f:lon 
llll.l,\' (',(~;¡S()S los I,)('al('s apropiados, en ;;eu 
11Iayol' [Ial't.~ ]la!'1 il'lllares, insalubres y sin. 
1;;s ,~ont! i('ioHes l'l'qlleJ'idas al desarrollo fí
~i(,1l t, intl'ledn,¡] del alumnado, Es ]lJ'f'ei

so (101:)1' a la (~illdad tle ('(1il'ieius para las 
pS('llelas tlt'J E,tililo, '·OIlStl'llyplH.lO eOll lo¡.¡.. 
1""'llrsos de la ley ,1t· edifil'a\'iún <,s<,oJa¡
do" (':;('Iwlas lt)(l(lf'los para (~()I](·t'I1t.J'a)' en 
,·1]¡1 s 1,1 ]lobl:](·ic'lll ('s('ola l' (le alllbos s<,xos, 

'I'alllhi';ll 'Jllif'I'O I'l'f<,ril'l1Ie a la lJ(~t',(~sidarl, 

Pllt)'1' ot l'as obras dE' impol'taneia, de la 
("'IIS1I'l!l~('i(¡ll de dos embalses ('n la pro .. 
"int,j,l dt' ()'lIig'gjns. el del río Claro, en f'1. 

t!"p<I!'talllPn1.o de Caupolidm, en la llama
da LI;nlll<l tle los CJ'istales, eOll (:apaeirbd 
par,l l'rg;al' más de qnillee mil 11Petárpas de 
Sllt'los ¡JI' p¡'inWl'il dase, y el embalse del 
río ('O,!Pg;1l11, (,JI d departamento de Ran
('allé'll:t, (',Ollllllla de Graneros, que podría 
1'('~'al' ¡¡I['('dedor c1t'seis mil heet.{u'eas de' 
,:II<:(OS ¡Jp [IriJ1wl' onlen, 

Te))dría tpW l'('f(,l'irllH' ;¡ muchas otras 
Ilcep"itlacles dt' la" pI'OYIllt'laS d., O 'Hig¡!.'illS 
~- CO]('hag-ua, jlero sl')lo yo,\' a menciollar" 
para da!' tpl'1l1ino por ahora a mis obsel'
y,lt,j()))('" U1T¡¡~ dos ql!t' tiPll('1I d earáe

ter d(~ Íll1]loste!'gables, ~' son el puente con
sultado ('11 la le~' I'P~.' ('diva, sobre el río, 
Ca ,,1la [loa 1. uniendo las ('Ollll1nas de Doñi-
111l(~ y Coineo, obra que sp ha tenido 1)1'e
scutp para Ol'llellaJ' d illlmellto de troeha 
(1('1 fCl'J'oearril de Ralli'agua a Doñihur, Y' 
,,11 I)}'olongacióll a Coltanco e hlahne, CjlH' 
yo me permito recaba!' del :Minisjpl'io de 
Fomento; y la cOllstl'llcciÍln de Ull halsea
df'I'O fist~al sobre el río Rapel, eomuniean
do la ('OlTIUlla de l .. a Estrella eOH la ribe
ra lIorte de Rapel, PI] el punto (lpllomina
do San .Miguel. 

Doy COl! esto término a mis observaeio-
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ncs, agradeeiendo la bel1f'voleneia tiel Ho
:¡cl'ablp Senudo ;; ael ~,~-;or Presidente, y 

.. ¡¡licitando se trasmitan mis petil'ionf's il 

los divCl'sOS departamentos del Estado, 
Pido, tambi?n, srñoI' Presillente, se ll1-

s\~l'te e11 el bolf'tín de la presente se"ión 
una solieitucl ele lüs Ve(~illOS de lo,; pueblos 
de Olivar y Gnltro, (I¡,l departamento de 

Caupolión, por la que l'eelaman de la,; 

:;ondieiones del agua, cosa el q11l~ ya ))1(' he 
Tefel'ido y dejo da palabra, 

El señor Cruchaga, (President.e). ::-)p 

enviarán los dieins solieitados por f'1 ho
oorablp Senadol" :1 11i11111J1't' de Sn Señoría, 

y SR illsel'tarú {'11 d holetín de la presente 
f;rsión }a solil'.itlH! a que se ha referido. 

La solicitud Ht'onla(la iusel'tar es la SJ-

guiellte: 

"Honorable Sellador: 

JIOS abajo ril'lllllllJes, domic,jJiados en Oli,
val' Alto, yirnf';n ('11 so[ic:itar lll' llsted lo ~ic' 

{iuiente: 
Tello('lDos cOlloeimiento qur existe UIl 1'1'C

lOupuesto de más o mCenos ciento Sf';senta mil 
pesos para dotar de agua pota 1.>11' a los PIte, 
blos de Gultro, Olivar Alto y OJival' Ba')() 
y, hasta la fecha 110 se han ellljlt'z<ldo di
dIOS ü'abajos, a pesar de quc a prineipi",.; 
de] aíio pasado "ino a (\sta 1lIJa eomisiúll, 

formada por dos in~enie]'os, para lentntar 
Jos plano>; e ini{'ial' l'llanto alltes los 11'abn
jos necesarios para esta instalaeiúlI, ya qllf' 

es de suma 11l'g'plleia para estos !)lwblns tt'
ner agua IiUlpia y huclla, porql1l' netuaI
mente estamos (,oll~llJllit'¡](lo pI a~rllH dpl Hío 
{~aehapoal. 

Estamn~ seg'I1l'os qllt' ('1 JlOlloralJlc Sena,

(101' sabe qur p} ag'll<J dl' nueStl'a bpbil1a yie-
11¡P. del río ant('s anotado. ('1 cllal recibe los 
l,t\laves de} t l'é1IHllH' llbjeado ('n Caut!1ten"", 
.Y a v('ces "iene en tall pésimas (,ollrti<,ione~. 
qu<~ s(~ haee imposible beberla. l)rseall(lo 
por lo tanto mejorar cnanto antes psta ..,i
tuaeión. pedimos a asted Re :-;il'\'<I infllli .. 
~Ualltto sea de su parte en rl }rinist(~l'i(l rt:~· 
pectiyo pa]'a la prol1ta l'('aliza('i(,n (lp psi" 

.bl'a. Todos los habitantes de 6s1a ¡¡ball
¡lonada región l'e('ol1o('erÍan '1- lIs1p(] psLt 
~bra de mejoramiento material ,v '-;()('ial, \'¡j 

.Al ue creemos que 11s1 ('(1 es el llamado t'1l ill-

le¡'Ytmir eJl este asunto de mucha impOl'-
1 éln,,,ia para nosotros. 

Honorable sellor: Hogamos a ust.ed, se 
~ i 1\' a C·Olltest:.lJ' )] nestra peticióll y decirnos 
"11 )'(',.,O]IH:iúlI. 

;\OS permitimos agradecer anticipada.-
1I]('11le ('[;t0 favor, qued[llldo de usted, como 
"liS Illuy atentos y S, S. -Manuel .T.Oliva
n',.,. ---- Sa ro. Pérez. - ,José Luis Pérez, -~ 
.\f (~l'l'erles e, de Olivares, -- ~I\fanuel Peña . 
... - Hortensia de la Torre, - l.'lol'entin.o 
Call1pos. '- María Can'asco, - Illlzmila Co
He;!. -- Luz Ester Tapia, - .T.Gabriel Li
I·a. -- Albino Toro. --- HamlllJ Soto, - Ger
m;1ll Donoso, -- Ramón Solo, -- Ilermillin 
.\fi1ñoz, Sara Soto, - Ana -:Ual'Ía Pérez, 

-Luis Yalcliyia.' .José Luis ~Iolilla, -
.) llall 'rOl'n;a} bao --- E!lnardo ~Iiral1da. _,_ 
:\1 ig'lll'.l Lnna. -- Laura Riquelme, - Car
men Sil va. - Os(;¡n' Pél'cz, - Carmen de 
.-\ yal'ia, -, ('ora Bllstamante. - Verónica 
Hllstalllllllte, - Leonor del e, Bustamante. 

-1~\':¡l'isto COl'l'l'<l. Pedro.r. Caro, - R. 
~illazal', Hosal'io tle Correa. --- Juan Ho
dl'ígTU'Z. ' -. "'uJ'dia Rebolletlo, -- Olivar, ;1 
J.'- tiC' jUllio dp 1!18T'. 

EL GOBIERNO Y LAS N,EOE:SIDADES 
DE LAS PROVNCIAS 

El S"illl]' Azócar, -, - El hOllorable señol' 
/)ill'(¡Jl lw lJ('eho algunas peticiones para sa
t isfacerlos anhelos 0(' la provincia de 001-
t'll<tgll<1. Tg'ualC's peticiones se hacen a dia
¡'io de todas las !ll'ovilH,ias y depal'tamen-
10s a sus },f'pl'csentantl's en ('1 Congreso, 
En la eilldad de COllcep<'ión, por ejemplo. 
:-;p t'clelJl''' pI domingo 1111 cabildo abierto, 
pan) ha (:('J' di re]'('Ilt<~s pet ieiones al Gobier
ll/) por illlPI'lllt'(1iO (l(~ sus r('pre"entantes par
lalllt'lItarios. Yo no {!OIlCUl'rÍ, señor Presi
(1(,111(', ¡¡ ('SP ('IJhildo abierto, porque no ten
,!.!'o la illg'('lIllid¡¡¡] dn los !wovjncianos qUtl 

(']'Pt'll todavía que pne(lll t'onseguirse algo 
jI,jl'a .las provin(~ias. -

RIl, ('['('eto. (~on suma frecuencia vemos 
qll(, "iPIlPII a Sant.iago los Alcaldes e Inten
(lPllle" 1¡¡ll'a ltaef\l' presente al Gobierno la!': 
Ilf'('('sidades IlJ)]'emiant('s de sus respectivas 
1'('~'inJlt's: pe!'o la ('ontestación Í1wariable 
qllf' !'('('ib('l1 es que 110 hay dinero, Esta se-
1';1 t;llllhi"'ll lit t'('spn('sta qne trl1drá la pe-
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ticiGl1 dd honorable sellél' DUl'ÚIl, porque' 
pI Uobiel'llO, a [Jrsar <1r rrCOIlOeel' la lll'g"rr
('iel <¡ ll(' l1'I.\' el] e,jt:C' ttlal' 111lll'¡las Obl'ilS, no 
('01l('(:'ue "Illlla alg'ulla panl II('Y1Irl,¡" ¡¡ c:ah(l, 

Hes[lrdo a la situaci6u en qne S(' halLr 

llOy la ('il1Llad t1e ('ol1C'epciCIIL qm' es lllU,\' 

al)]'eltlialll e. 110 sr (:omp1'rndp ("ílll() 11>0 SI' 

ha solul'iollauo lwsia la fp¡Jlil, ;,i se t:ol1~i

den! <¡ll!' la par1p de la poblal'ión (1\1(' I';;t:'! 

al lado tll'l río l~iobÍ(), estú eOlllpletament;' 
illunuadil. ,\ sel'Ía IH'l~p,~al'i() illH'rtir miL" ,1 

lllC'Il0S ('illl:o millollo('s (le pesos pan! cambi,¡l' 

('sí! pOll]¡I"i(,II, L,¡s (',Isas hall sidu ü('"lruí, 

rlns ,\' Sl' yi\'(' Iwy l'll ]I'lI'ilg-¡¡s inulllnc1as: d,' 
tal lllill]('r,! qUl' I¡¡ l!lol'l a¡idad. el "I'l'('on]" 

UlIllH1i,¡] lJ Ill' 1 il'IlP ('olll'e!wil',lI. ('~tú ,lll1lH'll

tancIo ,IÚIl mús ('011 psla l"tiilsl]'(d'p 'lile h,¡ 

signifi(',u1o la iJlIIlHI,wi"!\1 Pill';¡ ('sn ('inda'! 

Es ,dgo ¡¡Ul' {'l\llllllle\'!'. 'Illl' illllll'('siol]tI, \'P!' 

a tn<1a e~,1 i!elll,' ('11 1'1 11;Irl'U. Sill ll"~<lr, 

Cuállto" pst{¡n llllll'irlldo ;¡ dial'io I'Il I'lH];¡ 

esn !J()hlill'i(>lJ" es 1111;1 ('OS;I qlll' dl,h('I'í;1 ~,¡

hel'se, 
Sin Plll]¡argo, h;\sl¡¡ psi (' 11l<)llH'111 () 111111,1 

Ahsolutalllente llalla, Sl' 111]('(' 11! ¡,('''pe 1'1 o , 

De ahí, sellol' Pl'esidPIt1e. <¡11(' ,ni IlO '¡1!ir

l'a ("\lIl'lil'l'ir ;1 esas l'r\11liollpS 'p'l!' (·,'II,j¡I',I!! 

las ]1!'O\'iJlI·ias par,] hi\(,PI' pel i('iOII('S, ,\' \';' 

qniel'¡¡ t,llJIJlIJI'(j ppdi,t ¡¡]¡oril '1\1(' s,' ol'il'¡" 

al Uobi('j'llo soli{'ilÍlndo]\" q\lt' ,'¡¡m!>!,1 ,'(jll 

su o!Jligaeióll lll' siltisfa('('l' esas llt'l'psit1n, 

des apI'emiallt"s, P;II'a ('slo 110 (ll'!Jpl'í,) hrl

til!' dinero, IH)j'(¡tIP la fillillid,líl d\'¡ 'E"I,)(II' 
<,s t'sa: (1;11' ('1 bil'll('slill', ()1'~'alljl.¡¡I' LIS ]'obl:i
(,iOll,PS lo('alltlPll1 (', a f'ill lle qtll' ellas 11l1e!lw 1 

¡;;atisfa(:PI' lodil'; ('sn~ lIt','('si<!a<les, La fill,)-

lidal! dl'l Estildo 11(\ h ]'l¡l'lll,II' \lll ]'1'(';';11' 

puesto POJllPOS,). '¡tll' 110,\' dí" ,Isl,jellll(' n 

] ,.360 millolles dI' PPSOS, 

Todas las !'¡'O\'illl'i;¡s ,'~t:lll pidi"Il<!o 1'011 

angustia la ¡.;¡¡li"l';II'l'ir',n <Il" ";IIS 11I'('(',.;ilLltl,,-, 

¿Yen. que, Sl' PUlplpiI, lIlipJlIl'uS 1,IIllo, \~:l 

enorme cal\tid¡i<l el!' dill('I'O? EIl bll]")('I',ll,j'I, 

'Y llada más (¡al' PI) jll\I")I'I'¿¡I,i,I, 

Si los ~E'lladol'l's. los 1'(,pl'l's(,II1;II¡fI'~ 111' 

l¡¡s prOVill(~ias ql1E' Jlarti~'ip,111 ('11 ('1 (llJiJit'l'
no, que tiel],('l] las l'e¡,;pollsuhilida<!l's <ll,1 

Hobierllo. qUE' ~Oll cooj)eradOl'l'S (lel (;r~.bi(,I'

no, llO puedell ('OllsegllÍl' Ilada ]I<I]'a In" prn
vineias, (Cj\lP P0c11'P11l0!:i h,lI'''\' \1 ('OllsP¡':'lIil' 

los que !lOS sentamos f'll los béltloCO" <1,' 1;1 

oposil'ión ~ 

PO\' C'so, c1E'scIl' esta tribulla, ({Hiero decir 
,1 I,j"; pro\'illciasqllf' represellto, qllP es inú-
1 il ]H'diJ' nada al aetmll Gobief'llo, ,\' que ten
\11'(¡ 11 '11ll' ¡'('signa \'SP ,1 seguí l' ('OJllO p'ltán-, 
pun¡i!\' ('~1l' Oobi('l'IlO !lO SP {'Ol11l1ucve, ni 
"i'!llip]',1 iIIlll' las !2'j'¿¡lldes eatÍlst!'ofes, <,omo 

1" <'IlI!' ('SUI sufrielldo C'ollc('!lció!l (1 T'8Í7. de 
1':-:111S illllll<lilt'intws, 

JI\' dil,j¡o. 

Jo: l SI'I-IO]' Cruchaga 'l't'Psi'¡Plllei, --o ft'F: 7. , 

l' () l iI ",1111 IJ \,;1 ' 

l:1 S('!-IOI' Portales, - Pido ji! palab]';!, 
El SI'IIUI' Cruchag'a (PI'('~,id"lIt(, , -- Tie

JI" !,I Jlill,¡lJi';1 1,1 ;;I'IIIlI' :-:l'IIi1<!OI' l'ol'tales, 

EDIFICACION OBRERA EN COQUIMBO 

.El ~l'líOI' Portales, -:-:61111' 1'J'l'sid(~llle, 

JIII YO,\' 11 "PI' {,III (,~,'('plil'(I l',(lIIIO el IlOJlol':-!, 

j¡k :-:t'llilll(l]' "l'llOl' <\ZI"l';lJ' el! ]n pdi(;i6n que 
"":' <1 j¡,I"I~)" [l11P~ 1<1 !'Ol'1llu!o ;1 U 11,:1 Caja 
'1111' ('~ alll"l\lIJJlI,l: ]JOI' lo 1¡¡III0, ]10 pasal'[¡ 

11"\' 1;1' \,;,';,illldp" JllIl'ljlll' JlI\!'dPII P,IS¡Jl' la;; 

p¡.,t-i,·i(!ll;\...., (J!lt l se hagan éll (;O})lfll'llO, 

('¡¡¡¡JI.!" \'1 Dil'Pl'!Ul" (il' la Caja dt' ;";l'~Ul'(1 

(lIdi"ntoJ'i" 111!11l!<:i ú sn ,,¡aje al :\'01'1('. la ... 

ill..,litlll'illill'S u]¡n'I'w; dp ('oquimho ~- La 
:-:l'I','nH ",.;¡J('!',I]¡aJ1, lj\l(' ('1 "iaje del sPüoJ' ni

l'rd()I' ;1 In pI'l,\'illVi,1 (ll' ('oljuinJl]() ,,'(lITi

;,ól'I'a d'I\'l'l's¡¡~ tll'fi,'iPIll:ias lj\lP exi"tell PIl 

pI SP]'\'j(')(1 ,\- ¿¡r[('lll(¡s '!11(, SI' ','lllllpelletrar,l 

(1(, In 1I('l'I'~id;lll iIIJpl'(,~I'iJldi1Ill' que ]laY ¡lp 

ljU(, In ('''.i'1 rll' :-:"~'lJl'(l llpst illl' UII,I fuerte 

"llmil P,I!',I 11('\,,11' ,1 (',¡])() ];1 !'llifin!C'ióll obrí'-
1',1 1'11 1,1 l'illd;¡d de Li! :-:('1'('11<1 ,\'. pSI)(,l'ial

lll!'íI,le, 1'11 ('1 !)jIPI'lo 11(, ('0'lllilll]¡O. d()11I1e la 

"il1n l!pl ,ls;!Inl,i,ldll s!' IUI"!' "¡¡si illl!)()sih}¡~ 
pul' )'¡¡[lil dt' }¡,Ihit¡wi'l\j('o,; ]¡i~i"'lli,'n;; ,\' ,¡d.

(' \I;¡ II <l ~ , 

1.,1 lll't('l'llIillil,:i(',n del Dil'('l'l (1]' (\(' 1<1 C,I

,jil d,' :-;eU'l\I'o (¡]¡J'('I'O l1\> 110 \'isitnl' li! pl'P

"illl'I,1 d" ("}(Illimh", .!('jall(lo !HII',I IlwjOI' 

(1(',I~i,'ljl ];1 "i"ita pl'llye{'ladil. pl'lIduj,) l/II 

yrl'(li1(l('l'o l1esalil'nfo (,J111'\' las illsi ii lIl'iol1p" 

"j¡I'I'I'¡¡o,;, l'l', l'II~'O l'(HIlIll'P hahlo. illllllJlll' ip'i 

11;11'1'7.(';1 l'Xll'al-IO ,,) algll11o;; sl'¡[,n'('s ~I'n,;

tl, Il'e:--. . . 

El s,> ¡lO l' Grove (1011 :\fm'm¡jllllkp), -- .\1 
VOII1 1',I1'io; 11 u,.. spnlilllO'i 1U\1~' ('()mpl;j('irlo~ 

(1(' dIo, jlll1'<f11l' \'(,J\lO:-; qn(' progrl'sa ~n Sl'-

11 IIl'í ~l , 



El "e¡Jl)]' Portales, -- :\lll('h,l" ;lT;ll'IiI"', ,e, 
'11>]' Senatlor, 

ElJ ('OIl;-;('('lli'II\'iH, 111(' ,lln'\'O ,1 11I'dil' ;11 ,,'

'lO!' Presid('lIl!' '1111' se sin'a dil'i~!'il' "ril·ii!, 

el nomlJr" d('l SelladOl' i¡Ut' habla, ,d "rlJo!' 

\)jrp!'tnl' de I;¡ (';Ijil ¡j,. :-;,'!..'III·" ObJ'!'!''', ,; ,¡[I

j.,to d,' '/111', ,11 ]¡;¡l'e]' 1;1 lli.sll'ihlll'ic)JI, ,1,· 11,,, 

fundo, I¡I(I' ~r Y111l ;1 ¡11\('I'!il' '.'11 1<1 rllil'i('II

('¡{I)] ob!'enl en las ]ll'()\'ill(·i;¡s ele T,Il',1 p'II.'(¡ 

Y >\1l1,)f!l;lil.-,j;¡, se tliJIJI,' t'll ('nllsill('l',ll'i¡'lll :;: 

'¡i",'¡,sit!;lil illlpl'(·SI,ill.li)¡11' ,JI' 1Ie\,,1¡' l,::lllli('J! 

:1 (',11,0 I';-;i,,:; HU]¡'I.ios 1'11 ];1" Ill'Oyillcins el" 
!'()I/llilll],O .'- La :-:;('l'('lJ,I, 

lo:] Sl'ilo]' Cruchaga í I']'I':-;i (1ente '1 , :-;,. 

pYl"inl'(¡ el oJi('io, ,1 llOllllJl'(' 11(' Sil :-;('iilll·í;\. 

~i1 S611l]' -:lrilli~I:'() ,1(, ~'II¡¡hri(l'l(l. '1l1il'lI 1'1'('

l-lid .. (,1 ('()n.~t'.i() 11,· 1" ('n,in ,le S(,~lll'il ())¡¡'c

l'¡) . 

El ~'.'ll"l· lVIartÍnez Montt, - l'i"" :1 ]J,I, 

~;l hl'il , 

El "1'11111' Cruchaga (j'rp"idl'll,h·'I, Til', 

L' 1:1 ]1,,1;1:11',1 ~I[ :-;('llo]'Ía, 

EL GOBIERNO Y LAS NECESIDADES 
DE CONCEPCION 

peli('iOlIt'S 1'11 ]jplwf'icin de Coneeprióll, P!I, 

('()lIi I'ii JI1 1lIejol' ('()O]wl':li'i,íll, Y r~ ,ISÍ ('OIllO, 

"i11 l'c'l'cl'il'11](' :1 litS SllllJ;J,"; c011sr¡.nlj(l'IS, (1;-

1'(. '1l1P Sl' di"I'oll lo!'; l'Ollllos ll.('('psflrios pa-
1',1 ('0111 ill1¡,lI' In ('ol1si l'lH'C'ión (1('1 Lic!'o de 
( 1lI1\'l']l('it'l! \' 1:1 Illbj(.ll ,1eILj('e() (11' ?\iiía'l, 

~e ('L\~1~11'¡I.\ ('¡'/)Il j l'{;,:, (1 ('\UI1 1'0 pal)ell()lle~ (1 

In E~('¡I('LI llldllsil'j,¡] de ('O¡¡",'C' !l(,j(1J 1 , Rs ('11 P

I;¡ que '[\li/."Is "nl1 el 1 ielll]l() !J('é!'¡I(' ;1 l'(,('lll

pl;l;:;¡l' n 1,1 dI' :-;illll ji1~(): se 1'1'('1) la E';('uda 
I 11 11 IlSl1'i,11 de ['(";('" <ie ~itll yj('('ll1e, ('l] el 

Puerin de T,¡Jc';t)¡U,lllO, c'OIl 1:1 I'spel:ia} eoo

pf'l'ilciúlI del 1':\ ~\Tilljs1 1'0 (11' UacielHh, ;';('

¡-W]' Uos,-, '/lliell [lUS(l iI ¡Ji,~jl()si('ióll, el ,,1 ,\li

llislC'l'io I,,~ 1'¡¡lldos lIe(,psill'ios pill'a ild'[llil'il' 

los 11'1'1'('11(1, ¡]esli]J¿ldo..; ,1 ('si,1 Esclle!;l. ~(' 

lÍes1ill,I!'()11 !illlIbirll 1"" j'()Ji(los neC;PSil]'ln~ 

]),11',1 In iIIS/,¡JiIl'ilÍll d(' ,II"il11,lal'jILlIln ,]" 

('IIII\"'!ki"IJI, pu('s ('siil ('illda,1 ]lO ('''111;IL" 

,'('11 di(·II";'; s('I'\'iejos; ;-;(' ha ltildo tl-l'lllillo ,11 
(',Iil'i,'ill l'I)JI~II'\lído pal',1 ('1 Tt('~illlil'r¡jo de 
('(l111'('!'('i/'JI; "e ('sl (¡ ('oJlsll'll,\'Pll,do ,lI'l11al

)11('1111' 1111 ;lT<i11 J1i,¡J'·· .. ¡'1I1 ell T,llntl¡llillln dOIl-

(11' SI' ip'.;l;II;II'ÚII lo" l'!'i~'I)l·íril'()."; ,,(' :1,1 da

,j" 1',11'(' (11' 1"" l'olJdo::; 'i11(, ('1 },i"I'() il¡,¡)ÍH 

;1111'1'1<11' P!ll'il (·1 JlIJ('II,jJ· elel BiolJío; ';1' (',,1'111 

('"ll,dl'llyeJlllo !,,(t'i1I1(II'" ]lohl;](;i011 I'S (I(II'I'l'ilS 

El '('IJ"I' lVIartínez lVIontt. _ :\1 (' Y".I- ;l J'\" ('I! '1'''111(', ('''1'11111·1 .\' Lo1,L ()tr~, 

,fe]'il' ,1 ,:l~IIIJ,I" nhSl,'l'\',lI'iolll'S !'O !'1II 11 1 ,lIl:!" 
T'''~' ,·1 11')lI(\I'"hll' s('fío!' ,\!.(í(,'ll' ('n lo qll(' ;.:¡' 

"e1'i,"'I'1I ,; 1;1 ]'('lIl1i(lIl ('('I"ÍlI';t(];¡ PI úl! illUI 

sú1I,¡,[o C': ('Ol1",,!)('i,'>II, ,1 ¡,(,(Iidl) d,'] ,\J",d 
I):JI';) 

~]'i)l;:/, ,I,~ J,)S II]'ol¡)¡'lllilS de ,1'i ll l'll,1 l'!"'\':]', 

CW , 

~" YO>' 11 tn¡1<IJ' ¡JI' los disfiltim; i'1111!..·~ 

i!'¡¡' se (li,WI,l i ('1'(\1 1 ('11 I'SiI relllli()Jl; lo 1';l:'I~ 

,'11 1111;1 ,-P,i,')ll 111'I'):\illl,I, Y (le ('JI"s 11,1\' \""IIS· 

LI11I·j'l 1'11 1,1 ;)1 i('~(I ¡JI' pr'l ieiI)11(', '1l1l' ,,(. ,11'·,1'

rl,', J¡;¡C'('l' Ileg';ll' ,,1 (j"hirl'lJl), l'nll.l('lli('IIr!O 

);1:-; i(je;ls que i il'l1 1'11 los Y(,l'illl)S dI' ,'.S,I 1'('

é!,i(11 ,m1(' los jll'obll'Jllas ql1(, ];1 ;11'" .. 1;111: 1)('-
1'0 1"\'i1111;II'," el eill').!·!) 11I'l']1O 1'01' 1'1 J¡OIIOl','¡

hll' ,:('ijo!, .\/.(,,';I!' ,,1 11I,llli{'l's1;IJ' 1[1[(' 110 f"~ 

"olbi'!'I[p 1',Id,I 1),1]',1 1,1<; 1'I'(I\'ill".·i'IS ;-' ¡¡nI' l''i 

inú1il lW¡) j,' iI 1 ~(, ,11 Ejrclliiyo, 

El SI'II,It!OI' ,/np halda, l[[I(' represelltó a 
C"llI'e!)('i¡'111 1'11 1,1 ('(¡mil 1',1 ,1(' 1)i)l11111¡]"" ('!! 

;,1 ])(,I'í"drl Ilil~,)(I(1, jlllel!r- iI,,('~'II!',ll' '"J(' "'ld·'1 

y,'/, q1ll' 1,1 l'I'pl'esl'lli¡¡(,illll P;Il'!;I(Il('nim'i,1 ¡J,. 

"'S,I !'I'()yilll·i;¡, ~i]1, 11isi ill('illll (1(' color('s jl')

lí1i('os, s,' ,1(,(,1'1'(' n] Ej!'(' \11 j"o ~I fOl'Ji111lill' 

E,,1;I~ ~('II 1,Is (,hnl,~ Ijue !'ilpi<lallll'llll' han 
""lIi(lo ,1 Illi lIl1'l1Iol'ia, de ('1111'(' las 'lHn se 

(',,(án 1'1';¡li/.'lll(lo ePI ('ol1('('p(,i(1I1. ('oll,J'ihn

.\'ell,ll) ,1 Sil ,1I11'!,lllin .\- I'JI 'lij(O h,lll i1t1t'I'\','

Ili.Jo lo.~ ¡Jilwros I'i"¡'ul(':;, 1 [¡osi ill(llliloSf; :.d 
I'ff'('tn 1'11 Jo,; PJ'esnpuestos ]¡¡s partiel ",.; (.,,

]'I'PSI"!lldi(']I,I('''' Elllre PS!;IS ll]¡rilS, ¡lO ll,\, L(· 
~'I'\"'I,j(I" ,1 1"" ,',lnlillO<;, ,1 P('S,II' d(' (jIte ;:(!lo 

(1 (':Iill illll dI' ('llil('('II('¡,íll a Bullles :;.;i~·Il; ri

(,,1 1111 ~;hí(1 d" lli,()I)(l.(I()() de' PPf;OS, 

»osil¡J('IIII'llf(' ('1 [¡"110I',lhl" '-;1'1101' :":lI"ill', 

P(J!' "liS JII¡'¡[lip!"s OI'llp'lI·jOIl(,S, no ]¡,1 1,'11i

'~" 1'!JlII'IIIIl,idacl Ile l'OIIOI'!'!' ('sas Ohl',':, (ji 

(1" dil I'S(' ('11('111,1 (':\II('ln ,lp lo q\1(' ,,(' ('sl:í 
1I,II,i('1Id" e11 ln PI'()\'ill,'ia de COl1(:e;)!'l,íl' ,\' 

"11 I,I,S d,'llIÚS, '11Ii/.;I" 1'11 ,~;.;1ilS (011 11]('lInl' es

(',11:1, 

/11' Ijl!l'l'idn 1"\';¡II~,lr esle {',U',l',) 1)1))"!'I(, 

('OTIII) 1'1:'1)1'(,;';('111:11111' de ];1 !lro\'in:,j¡¡ d" ('Oil

l'1'1",il'lll. (')lc'()111J'(' ('11 1,1 f'ámill'a, dl1l'aIl 1" ('1 

111' I'ínl1o pil<;ado, ('OJlIO ndWll111Pllie, la me

.iol' ,1:,()!.."i¡J;¡ de lo" Poae]'('::; Pt'tbli('().; ¡Iara 
sol \ll'i01l<11' !;IS 11I"'('sidac1es de (,~¡1 ]ll'oyiJl(~i,l, 

E1I ('II;lllln ,ti pl'oblema qlll' )'('pl'eSf'll,tan 
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las illundaciones que ha habido r11 Conect'
ción, es éstE' un asunto que es preciso tratar 
mús a fondo, pues los pobladores de laR 1':

bE'ras 11el T\iohío SOlI peqneño~ propietaril'S 
y para s(lf:al'los de allí sería preciso radi, 
carlos e1l 011'<1 parte; ¡.;el·ía matE'l-ia ele 11n,,¡ 
le:v (jIW ;.;ig-nif'jearia UJl gasto dE' yarios mi
ll(mes dl' ]l('SOS. Espero (Iue tanto el honol',> 
ble seüor Azúcar COlllO los demás represell, 
tanles de la ¡H'(¡\'illeja de ~:o1lc{'p('ión en ;::! 
COll[!:reso, presLIl'{IIl( su a poyo :1 IIn jJl·Oy¡···· 

lo Ijue tiellda a solueiollal' este pl'ohlem,;, 
pues el Ejf'('lIri\'o 110 podría lisa .\' Hall," 
llJellte tl'a"laclar a 01t'él parte a los hahilan, 
lps <1(' la ribel'a df'l Biobío, 

1':11 11t1<l se;,i('1I pl'OXlllla J1H' 1·('j'''I'il· .. · mil" 
d"taliadalllpllll' 11 l'sll' problema ([ti(' ¡¡fed,] 
,1 ('''Ill'l']H'ióll .\'. al mismo tiempo, darl' ;.¡ 

nlll(ll'<'i' al Ilollol'aolt' Senado In;.: dPlllÚ'; ne
lT'iid,!dl'~ (tlle se estudiaron PIl 1<1 l'l'lllli(JIJ 

¡[ qlll' ~e l¡¡¡hecbo j·efereneia. 

INDICACION 

El SpÜOI' Secretario. - Los honor<tbles 
señores I :,II'J'neto y Fig'I]('I'Oil Ang'llita hall 
lJ¿¡sado a la JIe¡;<! una imlie<!tióll en la qUf' 

jlidellljlH' se anlllH'ip p~ll'a la tabla de fú· 
<:il desp;l\'/¡(I de tilia S""IUIl próxima UII 

pro,H'du dI' Ipy (111e a\1tol'iza iI la :\Iullil'i. 
palidad dI' Pil1'1lf,!w:n P¿ll'i! '('ortll'atar 1111 

enlpr(.stil(I, 

LAS NECESIDADES DE CONCEPCION 

El ~eiíor Urrejola id()]l ,Ios\' FI',III,,'i'il'O 

·,-De;.:r,o ,úllieamrlltl' dei'il' <los 'pa]¡¡))]',ls 

para 11I;lllifestal' ((1If' file, itl¡illlalllf'lltt' a 

('Ol1t't'!wi¡';n en (',ol1lpañía (1t' ]lHI'/¡lfIlpntal'i"" 

(lel HOllol'able S(~nado ~' de la Hotlol'ahl(' 
('úmill'a tlp Diputados, l'epl'l'Senlalltf'S d(' 
(~Sil PI'O\'ill('ia, (¡IÚ' hi! sufl'ido ¡!1',I\'f'S !l<'I'. 

jllieios ,'(111 lllotin) de los últilll(¡s t l']lljl0l',¡

les, 

Las I!('('(',sid"des (]¡o ('Sil I'(':,,:WII 'ion pl'(' 

miosas y esp('l'o fJlI(' (,1 SII[!I'(,1I10 (in]¡i('!'-
110 las alendel'[1 dehid:IIIlI'¡I1('. y,¡ :"e ]1,1 (,1,,· 
yudo ,1 1;1 (OIISidenl<:iúll del Ejf'('uti\'l' 1111 

pliego df' prtieiollf'~ pa I'a sl'ña la l' las 11('('('
sidades 1I1{¡S Ilpn,ltIi11iltes .\'. ('OJIIO lo b,l 

dicho 1lluy bien f'1 II"II()I'able wi'ío!' :\l;¡)'~ 
tínez :\Ionlt. 1'1 U(\hi>l'l1n ]111 11,1 si(l()~()r'

do a In;.; pl'Í il'iPII('" ¡l" <'S11 PI·O\·illl·ia. 

--~_._-_._-- -. ------_ .. _.--- -. --

Ha.\" olll'¡¡s eostos¡¡,.;, como el '(:amino de 
(olll'epciólJ ¡I H111nes, cuyo yalnr f11Ó dl~ 

mils di' 1-1 llIillones de pesos. ([\11' necesitan 
llJ'g'entes 1'('p,I]'aóones; si HU se ejecutan, 
sr corre el riesgo de perder gran parte de 
In invertido en f'sa gran arteria CJue comu, 
nica la j)J'ovilH'ia ele Coneelwi{¡n ('on Bu 1, 
J1('S. 

lIa\' adualllll'llte f'1l COllce¡wión barrios 
('tl(l'l·O;'; qlle ('stán in lindados, sitllaeión que. 
¡¡ rlij., 1'1 alma, ,\':1 <¡lle 1llI.H:ltO;' dI' 111]('stI'OS 

l'uIH'il:da(lanos ~(' ell('\1P1Jtl'ltll ('011 su;.; vi· 

\,j"11I1(l" d"tel'iora¡[,ls y. expilP"tos a <¡up apa, 
1'('7.(',<111 ;¿I',IIlc!es epidemias, 

}:stilll(' qUi' aún '::I1<IlIdo ('1 diuero fiscal 
no SI':1 ,jiJllY 'Ibllnc!allte. <.~ II('epsario ('je{' u , 
tal' O),I',IS de defensa ('11 esa rn'oyincia, PIl 

la pl'{¡Xill~,1 primayr]'¡¡ o en el año próxi, 
mo. a uh.ido de rcs!.!,lulI·(lal' a los propietg, 
rios de el isl i!llos bal'l'ios eOlll('l'cialrs próxi, 
mos a las cstaeiones, qne ¡,,,tÚIl en peligro. 

En la f;t';:;iún próxima dar,'· mayores de, 
talles de las urgentes llf>cesidadC's qne rc
dama la })l'ogl'esistaciucla(1 dI' COllcep, 
eión. 

El señor Azócar, ._- El hOllorable señor 
:\fal'tÍllez 'i\Jontt. Sf~ manifestó muy 'l~olllplii.· 

ciclo de la actitud del Gobierno ft-ellte a 
la,; necesidades de Coneepeióu. Ha s('fiala.· 
do el señor Senador di\'(~rsas obras qne ha 
realizado ¡¡]j;! el adual Cobiel'no y pat'eee 
qlH" (·umo rcpresl'lltante dp a(tllPl!,1 l'nl\'in, 
('i<l. SI' ell('ontrns(' sutisfedlO el "efio]' Se,-
11:1(101' de lo hel'!w por (,1 Gobiel'llo. S('i''¡aló, 
('Il 1,1 "'I1I'so d(~ sus o],,;('l'yac:iollf'S, I¡l (·om; .. 
Il·II('(·jún Iln:aLla ,1 [',¡])() de tres:; () l'11n!.ro 
(',Isitu'" P,ll'iI pI 1i('('(\ ~. 1,1 psellPb prima. 
ri,¡ ,í' dt' 1111 (,,¡millO. '111(' 110 1'11'" ini~i,lcl() por 

e~l (' Uobi('l'lIo. 
PUl' lo (¡lit· SI' r('fil'l'(> (l ];1" 

~(' ]¡a !t;¡hl:ldo (le 1111 l'sl ¡¡(lio 
ill n II dae iOll es, 
para ]]('\'ar ;¡ 

('aho obr;l" dI' defensa: 11<11'1' 40 :úío" qlH'. 

~(' hdÍlII l'~tlldiat1(lo e"ta,; <I('/'l'll",I'; "ill ob· 
t('IIPI' n<i(l¡1 jll';I:'lieo, O.ialú '1IIP ¡¡[¡OI':1 St' I'ca· 

lil'en \. S<' ('1II1lp1all las j1¡'O!'I'!'í¡¡s <1('1 hOllO· 

I'ahlp 'spilo!' .'['ll,tíl1('Z :\10n11. eOIl rplaeión 
:1 1,1 jll'o\'il1('i,1 '111\' l'PjJ¡·csenln. qll(, el actual 
(:oi>ipl'lIo !til:":',1 alg'(' pj'petiyo ('1\ hf'lIefieio 
¡J (. (' 1/ ,1. 

PETICION DE ANTECEDENTES 
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:sr dirija oficio a mi nombre al señor Mi
llistro ele Hacienda para (iL1CSe sirva ello 
viar al Honorable l':lcnado lllJa llúmina de 
las persona:-; a quienes ~ol'l'espolldpn o pOI' 

euya {~llcntahan sido adquiridas las accio
nes que los ,bancos naeionalcs j' extranje
ros y la Compaiiía Custodia de Valores de 
Yalparaíso tiPIICIl en la So.:·iedadExpiola
aora de TielTa drl Fuegu. 

Esto plledf' ('Olli;cguirJo ('1 .\linistf>rio d,' 
Haci(')H.la 1)01' intermedio de sus orgcll1i". 
mo". 

(1)'0 ofieio al señor .\[inis!t,o d(' 'rie)TilS 
y C'oloniza"iún, P,ll'¿) que se sin'a infol'lllar 
;I('el'('<I lle las '¡'ollc!'siolles de tierras (Ine hall 
siLlo ej'eetnaclas ell la reg'iún cOlTespondiel\
tt~ a la q lIe ('S 110,\' provincia de Ayspn, il!
¡[i('ando las extpllsiol1l's de estas eOI]('esi,,
))('s ~' (;onc1il'iol\('s <I(~ r-lIas; y, rll l's1)('(' ia1, la 
('oIK'rsiún d¡, liCITas hrcha en Hío Hakel' a 
don .fulio Vil'ufía Snbercascanx; la :-;0111-
('iÚll que pi Gohierno dió a la situación ele 
los OculJalltes c1l' rsas tierras; el decreto 
q uc apro11ú la ll'<ll1sferencia ch' ('sta (:one('
siún a la 8oeÍt'dad Hobs y Cía,; ;-; copia del 
{'ontl'ato de I'ello\,(lcióll enl!'p rl Fisco y 
la So('i('dad Hous y Cía" hecho el aoo H(~q, 

EI¡ ~('guid<t, <1atos espe('iales 'fj'llf' se r('
fiel'ell t,llllhit'll a la eou('esiún hf'('ha el! Chi
Je ('hieo al S(,]"I01' \~anpf'o~' sobre qu{' ill, 

'eidelll'ia mol i \'Ó ('sta {'oncpsiún (~Oll los o,ell
pald('s <1(, ('S,I ¡'cgi611 llamada ChilP Chi 
eo. 

Estas co¡¡cesiones hall sido hee!las ('lltl'!' 
los ¡tÍlO" lHl0 ,\' 191;¡, La recIta p¡'('cisa 11" 

la sp, 

El !';('líor Cruehag-a (Pl'esidentc,), S(, 
cllyial'{lll los ()fi,~'ios solicitados 1'01' (,1 110-
llorable Sellador, 

Tielle la palabl',1 el Iiollol'ahll' "l'1l0[ .\Iu 
fiol' Corllejo, 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL OBIS· 
PO DE VALPARAISO 

El seÍÍol' Muñoz Corne,io, - PI'Ofnll(b
mente ('(mmo"ic1o por hondo seni imiento dI' 
peSill', dl'j¡o I(~,'antar mi voz en este l'ceill
to ]l~ll'a l'pnc1ir el homenaj" debido a quien 
hasta a)~er "ra rl Ilnsj¡'C' Obispo de Yal]l<l
raíso )~xl'mo, Sf'ltOr don Rduardo o imlwl'L , 

apaciblemente, mientras su espíritu selec, 
lo volaba al seno aUg'll,sto ele DlO~, a recibir 
la recompensa eterna, 

Ha ,pa::;ado el 1<;xel1lo, señor Gimpert por 
la dióeesi" de Valpal'aíso, dejando tras de 
sí la e:,;tela luminosa ele su vida ejemplar, 
de Sil inagotable earidad, de su amor y des .. 
\'e!o por los desntlidos, ele ~ll espíritn apos .. 
túlico que jo llenlba hasta los mayores Sli/ 

cl'ifi(~ios, jll'<ldiellll(lo sipmpl'c delltro de su 
modestia ,\ sell('illcz, la más grande y 8ubli 
!lJ(' cal'ldad, j¡¡ caridad de la luz y de la 
\'f'rdad, 

Af;í Sé' (,xpliC:(J. Honorable ~enado, que la 
Pl'OVilll'ia \'l1te1'a de Valparaíso se haya cou 
movido ('11 SIlS fibras y sentimientos má:, 
([elieados ~¡nte 'la desgracia que importa, 
pnra (,reypntp:,; p iller(~d\llos, para pobres y 
l'i~os, para ehilenos y extranjeros, la pér, 
dida de I1l1est['O [lu"trc Prelado, porque 
ll'lra t "d(l~ ienía "ie111 ]ll'e una palabra de 
aliellto, de consuelo y de eariño en medio 
d" Sll~ ([('"gra(,ja~; ~ielllpre pronto para 
,ltC'llll<ll' el dolo)' ajellu euando el illfortullio 
golpea ba a las lluertas de los hog'éll'eS por .. 
ll'ños, 

... \IlÍl' ('"t,1 g')'¡¡l1d(~za qur se va, J' éL quien 
rilldo el ]JOlllenaje de mi filial carillo, nues, 
t ru espíritu dolorido se leyanta más -eristia .. 
110 al pellsal' l'UII eerteza absoluta que un 
llombl'e sanlo y bueno se ha ido haeia la. 
l'l'o,'jdelll'i¡¡ Infinita a recibir el premio re .. 
;'I'l'í'ado <J los j I1StoS. 

PROYECTOS DE FACIL DESPACHO 

El S('D(I]' Cntchag-a (Prpsidt'l1te),- Se 
Yilll a \',,1 ;11' la,; indicHeiol1es formuladas. 

El seiíor Secretario, --- IlIdie!l.ci6n de IOR 

s6ínr('~ Hm'l'ueto y J,1ignel'oa, para eximir 
dt'l tr{¡mite a Comisión y anuncilll' en la 
!;¡bl,1 de f:ll'il despllcho, el proyecto de ley, 
a probado VOl' la HOllOI'U ble Cámara de Di 
jJlltados, c¡ llf' allt oriza a la \1 unicipalidad 
el(' }<'n;i¡'(, vara dOllar al ~'isco unos sitio!'! 
destini](l,,~ n la ('Ollst)'llc:eióIJ ele llwalcs pa, 
l'il escuelas, 

El señor Crnc1"~'a (PrCRident.PI. Si 
¡I" hay i Il~'()ll n~11 iellte. seeximirú el J}!'O, 

,\'('1'10 del tl'[lmi((' iI Comisióu y quedará 
ill'lll1ej,H]" )In 1',1 1;1 tabla (le rÚl'ililespa .. 



Acordado. 
El st'Jlor Secretario, 

jio!' .\IarlílH'% ..\Iontl 1>1II'a eximir riel 11'(1-

mite ,1 ('olllisiúll ,1' ;11J111J('jal' (']] la 1;lhl,1 de 

fácil desp;J('llO. ('1 11l·O.I('{'10 d,' le,L ¡¡pr()

bado pOI' la HOllorahle ('[¡llILll'i1 dt' Di]lllta

tados. (111(' libel'rl de d(']'('~'lJos de inl el'lla
cióll 1111 ('I¡¡¡"si" pa]'a ('1 ('IIt'I'I'O lle ]\"Il ' -
bel'os d,' ('()lll'P!l(:iÓlI, 

El s6101' Cruchaga i I'I'esit!('111 (' '1, - ~i !lO 

hay ill(:OII\'i'lJi,'1J1\,. darr, pOI' ,1]l]'O!¡,ldil ("'1<1 

in,1i(,ilc:iúll , 

~\pl'oba,l;¡, 

El ,,('¡Jo]' Secretario, -- 1'('1 i,'i,'>!1 de lns 'i('

úon,,'i B,IITI",lo ,1' Fi,é!¡j('I'Oil, pill';1 1¡1l\' SI' 

alllllll'ie PII la l.;¡hla (1" fÚl'il íl('spili'llO, e"i
mi"'I!(loli) de ('Olllisi(III, (,1 1,]'o.I'(','l!) '11J(' ;111-

tMi;;il ;1 Ii! ,\flllli(,ip,llidad dI' l'ill'llt'rlll('ll 

1';1]';1 "t)lllnltili' 1111 ('uIJi]'(;stil0, 

El S('¡JOl' Cruchaga (I'r'esi¡]('nl,' ~j 

11" ha,l' ill\'oll\'('"ienl l'. lLII',', j'iI)!' ;11'I'i\h,,,I;l 

('sin illlli('aei(lIl. 

.\ ])l'o]¡,¡¡l,I, 

Los ol'ic'i"" so!i('ililtlo'i Si' ,,]]\'i,ll';111 "111ft 

fOl'I!I;1 ,ll'lIS! nmhl'ac1<1, 
Sf' 'iIS]I(,llrlC ]n ;;('SIO]l, 

::':l' "llsl'('II(litÍ la sl",i(,11 ;¡ Lh ,),-:" p, :\r. 

(Continuó la sesión a las 6,10) 

ARRENDAMIEN'TIJ Y COLONIZACION 
DE TERRENOS FISCALES EN 

MAGALLANES 
El selUl!' ,Cruchaga i P"t'"i ti ('111 l' i, -- ('1)11-

1 in Ú,I la S('Si(,I!, 

El ,el-:()I' Silva Cortés,- l'''I'lllíl ,¡II!l', >';l'fíOl' 

PI't'sidenlu. d""il' IIII,IS l'llallli1s p,II;lh"ils, 

El ,('jin!' Cr-Hchag-:l 1 l'ITsil1l'lll ("', T,"lll' 

]a Pilla lJn:. ;--';11 ~l'I-l()"íi\. 

El s"jíOJ' Silva CortEk-- HU(',é!'f) ,JI Sl'I-I(I[' 

~('l'I'('Lll'io >.;('sin"1 dal' J('l'lll]'(1 ,11 d",'III!ll'll

jo '1lll' ('III,j,', ;11;1 .\!""'1. '111(' ,illslil'il',l ll!l'IJ:I-

11It'lll(' 1!11i! dI' lllis II'!'illl'ip'llc" 1)!¡,Sl'J'\',I(,illlll'S 

]¡l'('[¡;¡' l'll (,")l' de/¡'Ill'. L'II l'IICIIJlo ,1 'Illl' 110 

dehellUh (:u!l ..... ,¡d('~·~lj· !;.; (lXi ... :telu'id de lIl11 11 

,¡yalúo, IHlI''1IIl' 110 s,¡!)(lIlUS lo ililP 1',IIell (''',IS 

tif'l'I'él!';, 

Esle rlllrlllll('lItO llle 1',1 sido t'1111'l'f!'i!dll pOI' 

pI s('lío!' :\Iill:,II"l d" ILj('it'lldil, 

El SPJ-IO!' Cruchaga 'PI'l'sit!l'lll l':, -,- ~i 110 

ha:' illl'OltY"lliellle de parlp <lel HOllol'able 

~('llacl(), ,St' dar;! lel'1111'¡¡ ;11 dO('Il11H'lIto ('lIyi,l' 

¡Jo ¡l 1<1 .\'¡('SiI ]lOI' el SI'JlUI' ~(,lladill', 

,\l'ilrd¡¡llo, 

El s('iJOI' Secretario,- ... \!l'lIlOi'Úlldlllll, EII 

('ollfoi'llliclild ;¡/ d('l'J'('lO r\'l!'I,IIlll'1I1;ll'io llÚ-

1Il('J'() :j,:~~+, d" !J d" st'plipllli¡j'e de 19>\6. se 

esl;'1 pr¡¡(,ti(',lllllo el ;Iyalúu g'('IIl'I',ll dt' lo, 
Ifi('IIl';'; l'ilíi'PS ¡[" 1,1 ('Olllllll;! di' .\!agallaJlh, 

iI\',¡!(lO 1[11(' l'l'g'i,,(1 ,,1 1,11 de (,llel'() de l~):;". 

E!l (,1 ('m'so ¡[l'l ¡II-IO pl'{¡xiillo S(' illi(~i;ll'¡l 

LI 1,1"~il'iúll g<'!l('I'al <1(' ];¡S C'Olllllllas i'('~lal!l('s 

d,1 tl'l'i'ilo\,j" de .\l;q2'¡lllallPs, o S(,'1. las l'lI

lllllll,¡'" de Sa!a[(>s ,1 1'0 n'i'1I il', ES1,1 1,1",I,'i'>i1 

1 ('!!'il'll ('1 l,o (1<> l'II('J'O <1" 1~):3~), 

POI' (,oJ!sig'uielllt' los ,lY,lllíos ,¡¡'llldl", ,k 
lodo ,,1 lf'l'I'il0i'io d,' .iLlé!'¡¡llalll', .. '''11 1"" 

jli';j('1 il',lIlos ell ,,1 ¡¡IJn i ~l::,,,, 

EII 1"" ,lllll'('etlellll's I'('ullidos pOI' 1;1 111'" 

]"'(",i¡"ll d(' !1ll]llles1(lS ¡ji' ~!,I;!;,¡JI;¡lI(,S, 1'III'i,l

llo ,1 (',,1;1 l)in'l'l,júlI (;('11('1';11. 1);11'11 su cOlll'lIl'

lJlidilli. se 1i;¡11 llpé!';¡do ;¡ ,,¡fr;l' '111(', a ,illi,'¡" 

de r'II,1, 11lI 1'('pi'es('IlLIII I¡j 1',llli[':Z,ll,j/lll '11[(' 

lidll tellido "'ii!S li('IT,I'; t!"S¡[l' 1~¡::,,;¡ la fe!'[¡;¡, 

,1' se l'SjWf'Cl ,;(',Jo I;¡ Ill'g';¡l];1 ([,-! 'il'llo]' ¡¡in','-

1"]' de IlIil¡IIl":O'; 11I1(,l'Il!h P,II',I l'''I'i,II' ,1 di

"h;] 11IS)}('(',-i,"11 1:1' l'pdifi(',H'iolll'S ('III'l'("'P"ll' 

d il'1li e~. 

Las c!e,'1;11'11,'ioll(,'; de ;)yal¡'¡o 1'i'l'sl'llladil''' 

pOI' los ]l1\ll'ipl;l!'ills di' Lh jll'il!,'il;;¡les ('.,;1,1[1-

(,j;¡...; tlO (·(d'l'(I'...;p\J1Hl(·il. PIll" 111 ~!'ellt'nll: ;1 I(;~ 

Y,I ¡()j'(I\, ;¡lle. ;\ jl1i\·¡() de e~t;l ()fj(·illil. delJ(-I¡¡ 

il"i"lIi1 1'"" ;¡ Il'" I"IT('I[()S, plles, 1,1 Jll'I.I'o!'í;¡ 

,1" los ,!P']¡ll'iíllll'S S(' l"ln ¡¡tellido ,1 IlIs ;11',1-

1(11)~ \'i~'e¡11 ('~ pI'()t't ;";¡:lil:.." (,{)}Jl() :--;!\ 11;1 (li{,jiIJ. 

('I! 1ll ::,", ~,lllli;lg(l, ::,-¡ ¡!l' ,Iglisl0 d" 1'1:)," 
El "elíoi' Cruchag-a ,I'!'(',ill"ll! (", -- (',,

l'I'('sl""lll" 1'111]';11' ,1 1,1 rli""lhi,'JlI P,I!'! i('III,I\' 

,íel 1II'(',\'l,,'1 ", ('OllllJ /.',jl' (~llll~l ¡I de :);-; ,,¡-1 í"II' 

jll'-, l':)i·~\('il L) lUÚ:" ¡¡i¡;1:l';!1 ill'h!1¡'Ul' i\lg'([l] 

1'I'l)l'l',iill¡i"111\1 il Jill di' t!pspill,II¡II'lo d('lll l''' 

(ll'l pl,IZ" d(' 1l1'gem'¡11, () S"'l. illIl('s d,el Illi,"I" 

('01", pi'lÍxilllo ,1 1;1- , <1" 1" 1,ll'd(', 

r-<:I il 1'1 íl'lIlo !)-[ d,,1 !l('glaIlIPI!I" di1 Ii! l'iI· 
l'I¡JI,lel ,11 l'I'l,,,id"lll (' ,],01 i !"IIIII',I hl l , ~('Ilad(\ 

pill',l ('"I¡¡l¡lel"'j' ,llgl'lll (¡nl"ll d" disll'ihu('i¡'ll1. 

d(lL tiPHq)() P¡\l'lI :il dh\'lF)¡(ll}l y \'\I(,¡Vitnl del 

] I i'O,I'l'i'1(} , }l(' p:l]'('l'(' Jo disel','lo ,Igllill'dill' 

[¡;I'l,! LI H'sitlll de' lllilií,llliI J),II',I ,II'llit:',11' (',e 
PI'o)(",¡lillliplll o, i'~11 1<1 "e"ilÍlJ de [¡'IY \'l'I'PJll(l' 

"',lII" lIIi1l'i':];1 1:1 di"éil"i(¡ll; l',I(\ (', l() jll'll

ll"'I:,', ~'¡', ¡"'''' \" ¡1I1(', el '¡[('l'"l'ilo '111(' llle' 

,l:' (! ¡;:',í '\ii" !I i '[,'1 Beg'l,lll1<'llll! .\ pOllg'o 



,tí.¡l 

ahora en di~,:u"iúll particular pI artír'nlo 1,0 
(le] rll")yrl'ln .]" [,1 HOl1orahl" t'ÚlIl<ll'<l de Di
lJ1ltaclns, ,'j)n,illlltillllt'llte ('011 ];1'-' ill,lj('n,·inlw~ 

(le la ('ollli~i<ÍJl Y' "le lo,;; ,"eiíores ~(,l1il(1()l'r.." 

El o,e)-) (\l' Grove ',10]] Hu:c," l._,;;\" ~(' ])", 

,]¡'í¡¡ ]l())' ill'IIl'l'llu un(ltlllllt' d('[ JI ll] [(\]'¡¡ , 

'¡le :-;t'l1~lrlO des! i¡i,l]' 1:1 110)':1 (1(' jn..; IIL 

,·iclpl:1 ~¡, de la~ :"),,,i(llll'."" de lllaoaua .r p¿l~:acl() 

:-n(-~n¿¡ll(1 (1 1:1 \ll'\'ll,it~)ll 1l;Jl'li¡'1lL-1I' de (1~1(' 

;11'0,\'('('1 1 ), il 1'i 11 c1e c1<\!'] " ::lc!;'UJ' i1 ,1] P li t 11 (1 ¡ti 
deLHt ('.' 

E] ,'l (' llll l' Silva Cortés, ,H \1,\' hivll, 

El ~,C íl () l' Ríos Arias, :.\[p ]'<11'('" (' lllll..\' 

!QU':li1 (''-lH icle;.l. 
El ",,'l()l' Crucha.ga fl':'I'"i,lrl!ie), 

~~) tll ;1>":( 111inlivlll(1 llll(lllilll\' d~) J¡~ ~(¡j;1 p(~l'¡¡ 

(k,1 i¡'ill' la ],'))'11 .J(, [,!' in 'irlpl] 1 t's de lih ";('

,,¡¡)lle, de Jllill-l:llld :' l""'illlo lllilÚ,l:l;1 ,11 I\ .. h:', 
t!) d(·1 pn),\'(l('l¡¡ ""(\~iJ'(' :11'l'el1t[(;llli\11;'[lI (L\ ::(1_ 

jl( ll;; (! lli l 11;1 !J' (','1: (! 1: ee l' l' 1 JI (11) (1)'(\1)] (1 :...;(,jj () l' 

( '() ;'1 t) ~ ,\' I! \ (1 1 

~ 1'),) (1 (' 1;1:"'1 1 i ('j' \';\ .... :"1 d~:;¡ JI ¡'ll11 (';:: ..... 

Ell 1"',llidiid, lit I¡lll' 01'111'1'1' 1'011 \''')11'''111 

"1 ::\!;Ie,:',¡li,IIII" ''''\11'11' ,'1111 tlll]O" II!:', ]l\' .. riill~ 

~'l'l"'" ti l' 1... I ¡ (' 1 ! );1 í.... (''''; 1,[ (1(' i j' (¡ II (l 1 ()...; (.J. \" {JI (1 ()~ 

~)() :~.tlu¡l"~1;111 ¡,(,Li('JI.!) ('(·1) (11 \'enl¡f(1enJ ,,¡¡IUl' 

{lt' ](1" Jl\'{'d 111'" 

('I];Illrlo ,,(' ¡[i",'li11I" 1,1 11',\' di' l'II]"llil.'\I'II'111 

,';~..!.Tl(,()¡;¡ ~C' 1 (lllU"¡ ('(llll{) ¡)¿I~(\ ¡1':ll''::( In ¿ltllll1i,...,i

,-j¡"11 de ])1'\.(\ 1'{1.<1 ¡\'(h ('1 ;lYeli(l() fi:--(·::l. }':11 

{· .... (l ()¡'(¡:--;]('¡J1. l1Ji.l]', it't 1 • ..¡1 t, (¡lle 1(1 C,ljí) :-;(' ('111'\))1-

'1';IrÍll ('11 ]i! illljll"illilid¡¡,l de iHlli\!i\'il' )11'", 

Qli()~ di' íl('llel'diJ ('(\11 t>:--'d t(I~;H·i{¡11, ,\" el 1iel11-

jll) S(' ha (,1\",ll'e,:'ilr!(1 di' ,1;11'111(' 1¡1 i'ill.,"11. LI 

("I.ill IIlJ pilprle ,¡d'llli¡'!I' pI','dI"" j)('!' I,j il\';¡

J,'ll), jlll(,~ "slo" ]¡illl 'libido d" \'I!I,,\' ,'I\I!l', 

-'1lIJ1l1el:1 e, l'i))l HHll i\'o dí' la d('-';\-¡l](Jriz¡¡ I'ií/lll 

(1,' ¡l\lt>,I¡-a 1l11!IH'llil, l'llO ,lr' lo" ('\'('('1,>" de Ii! 

d"'Yill'll'!l.ill,i"l\l rll' L¡ lllOIH·d;1 c, 1'1 ¡¡ll.il d"l 

'.'¡¡1"i' 11" la jl"":)II"[;ld, ~( ]ll'Ilrtl\l',' (,1 1111.:1 d(' 

los Pl'(,r! 1\('1 o", ,\' 1"III'C'('ll('l]('i"llIli'lllr, lit til" 

,'j'¡¡ t1{\ 1111,1 1IIil,\'()I' j't'llt<thilitlilll. !I) '1\\(' ,'<In"" 
,111 nlDI PIl el \';¡]Ol' ¡le la 1 iel'l'i!. "\ l',-;te \'e", 

[lp,'ln, pupdo r!"I,il' que ('OIlOI.('O )ll'opi'>¡]¡ld,'s 

!1e \,nl(II' 111' .')(I() mil peCiO>; (¡J!I' ",,1;'1'1 ta,¡¡rLls 

"1") ,"lO ~lliL 

EJI ,\lil~¿III¿l11!'" 1¡,>!!l' t¡11t' !I'I'li" algo illlÚ

l()~'(); ]lO\' p,,,o el 1)1111(1\',1 ¡,ji' ,"'Ü()l' :::-:iha ('01'-

1 ('" 1 i('\l" 1 (I(la 1" l',IZ(¡1l ,11 Il]lOllel''ie ¡¡ (11 1(' ,W 

111111(' ('Olllll h¡L'I> de ,·"te )1I'IJ,\'E'('!'o el ¡I\'nlúo 

j'j,(,¡¡1. \'11 eJ hOlllll'il'l!e sl'fíol' Sl·hl1¡¡kt', 1'11 

~'t'j):'t'wllj¡¡"it.ll rIel l'il"1ic1o ~1)(,i,!lis1:1, [¡iI)lín 

'1¡,111 if,,',: ad" 1;1' Illi'lIlilS i¡]P;h '1111' ,,1 [¡OllO' 

!,,¡¡J(, s('iio\' ~il \'¡¡ ('01'1 ('1" 

iJllin(\ 11'f(']'ill ll ' lillllljiÚIl ,11 ,11'tí('ltln 1,0, 
JI";"-¡lll', Sf'e,:!'lI: I'~il' ,ll'lí"lIlo, ]os 1l'I'I'ellOs fis

('I¡J,,,'. ,~úl() \',11111 j>r:d, l' "01' (1:111"., l'll [11'l't'Il

(1,lllli("1l1{" 

l)e,p() "('1' "Olhl'I'llei:1e ('tI!1 lo '111t' ]le lrlil

Ilite s 1i1'!" 1'11 oi i'il~ (li)!JI'j llllilliitl(',,, \'(''';¡!e(~I(), 
'111 yll de 1,1' 1 il'l'l',I-,;:\bi-!',IIIi'llli('i\";, "ill0 de 
r·'eLl"- ]¡:s 1 i(Tl'¿]>.., \11\t l~;¡í...;. 

11l' (',); 11 1"''-;:1<1,, 'Illi' 1,1' 1'I'I'()I'I\lil~ ae,:l'ill'icl" 

1ll1lIllll¿III", il;¡¡¡ ido 1>:'I'I'i',II\lI'III(' Pll "'()111I'il 

ti 1'] )'('~'illll'll lk ,1l'l"'lílJ¡ll11i¡'iltrr, bilSad,l Pll p[ 

llt'\'tl /lI'il>I'iJli(), 1",'(;!II)I,i¡j() 1IIIi\'('l',,111111'llt (', 

,)" '¡IIl' 1;1 !:I'I'l'i1 ¡II) )lIIt'de S('I' objeto de 1'1'11' 

til,í ¡j(,!" .. 1'1' eilll"':.!"I'!:1 ;1 r¡lli('1I LI 1l'ilh:ljil, 

1,11 11(';'1';\ pl,,'dlll'(' ;llilllClllo )1,11',1 la ";0_ 

I,jl'dild, PII 1'()lhl','IIl'II,'iJl, 11il,\' qll\' 1)1'i-!'illlizill" 

!;I l)(lI'(: (¡\;(I jlJ'()llll/,('¡¡ :Ilirlleilto 1l() ~{)l() 11(11'(1 

J;¡ ()(.j \\()1 .~'(ll]{'l·;I('i /:11. ",ill() l;l!nhi(lll Pill'íl bIS 

~ell()j';I{·i(1lll\~ 1'111 tll';!'-,_ )(1 ('¡¡(II lln ~¡I hit po

!lId,) ('(,ll>,e~~'llil' ('()]l 1'] l·t:-~:ln}(IJl de tIITC'lHli:\

Jllil l ll1ll-";_ !)ll*l:--, )1):--' 1{'1 1 I'(I()\'(':'; de iiC>ITil:--:' (Ill e~-

1;;, ('II11,i:\'i'III'" 111) 11'1111111 ,11' llIejol'lll'las, ni 
('le 1Jl"~~'(¡111i:;¡1'Id'" p¡ll'il IlPC' j)1-0d!IZ«;-ILJ (lH 1111 

plill.o llJÚ, 11 11:('111)', !,Ii'i-!'!) el ¡¡¡(¡"illllllll pusi, 
hll', A~i, 1"'1' 1',i('lIlJllo, ('l que ('OIll)l)',1 \l1l In'l" 
dil' rÚS¡ i(,I!, '1lll' 110 ('slú OI'i-!'illliz¿I¡]O ]lal'il h 
.;)]'Iidl!\'(·i{ljl, !1111';ldu('p ¡n~ llle.J01'cl:-; nfC'PSiI

]'lih Jlill'.! '1111' IiUl\ll'lItr S1I l'ell(lilllipllto, (' 

ill\'j('\'I(' ,'¡¡pililk" \,il(I¡(';1 "llpihJles, 1':-;0 es 
lo que ,1' 1'('1I1Iie\'(' (,ll1l'e Ilosoti'OS, ¡',j(1i,',II' 

('¿Ipita!!'s ('11 ,,] (',llllpO, 

El ill'l"'lldllllliC'lllo 110 1',Idil'il l',lpital('" y 
jlOI' "~lI ,,1 imell .1" ill'l'I'II¡]illlliel1to [¡il ~ido 
il):illlI)Ollll(!O y combati(l(), 

('OII('I','lúllr]iJlIlr' ¡1[ (',¡liO dl' '111e ~¡' 11'111;1, 

'1IJllilli-!'1l111'" '¡IIi' ,,1 Fi,(,() dú Pll (JI'I'('ud,lI11iell

lo (,jlll") lliil llel'lúl'('lIli de 1[,TI'a ,1 1111,1 Jl"l'~()' 

Il¡!. 

,- (~II(" illt!'I'';'' l(,llIll'í l l e<;iI pe\,,'i()lliI, illlllqllC' 

('1 pl;II.O ,Pi! [a\'go, [Jill'il a]'\'e¡,!'lil\, ];1 lip\'\'a 

('11 1'(I1'1ml '1111' jl]'O¡]II/'('i! el lll{r"illlllll\ ('11 lUlil 

I"l)i!,'¡j f1lllll'il: ('1111 1111 ('o\lt rato 'tUl' se \'en
It' ('11 ,'11 jI]¡IZIl ¡];¡c10 1\'ali1\'JÍ (1(' ()b1l'll(>l' 1n 

j'('lltalJilidllll j1,)~i)¡Je (len11'1l de es" plu/'(); 

jl"I'O a ];1 ('oj!'di\'i(lad, il la ";(ll'it'r!u(1. le in-
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teresa que esa persona lleve todo el eapita 1 
nece,sario a la tierra y la lllej\'l'r ¿¡ fin cl\' 
(¡ue pueda produC'ir el máximo posihl<>, {,1l 

68te raso. para que pueda obtrner el mayol' 
número de ovejas; ~. cuando se trata de eul
tivos agrícolas, para q llt'. pueda desarrolla r 
todas las posibilidade'i de proc1ueción. 

y 1l0SOtl'os, en esta ley, seiíor Presic1entr, 
cuque se trata di' tiE'rras del Estado. vamos 
a sacrific<ir E'ste principio, 

Si con rE'spe.eto a la propi(~dad pri\'ac1a se 
E'stáu poniendo entorpecimielltos leg-alE's \1 

juóc1icos, para que SE' desulTolle el régimen 
de arrE'ndamiellto de la propiedad particu
lar, ¿ por qné, t r<itúndose del Estado, vamos 
a seguir un eam illO diametralmente opuesto '! 
Yo Heo {j'UE' c!rbe srgllirse la norma general 
I'n este caso ique el Estado no dE']w. arre1\' 
(lar estas tierras, sino t>eguir E'l concepto que 
lií. en las melltes de todos lo~ políti('os qut' 

hoy día dominan al mundo. aun d., los ('UIJ· 

sArvadOl'es, o sca la redistribnción de la 
propierlad de la 1 irl'!':1 ('ntl'r todas las pcr
,~()l1as l'apaeitadas para tl'al,ajl,ll' en pi \~alfl

po. RAPe pocos días rp('ordahaqne el! toda 
Enropa SI' ]¡:¡ bía 1'pdist ribuído la tierra, y 

qlle algunos Esiadol'; eomrtiel'o!1 el error clt' 
redistribuirla en forma de alTelldamiellto; 
pero ya han vi!->to los dedos IWl'llieiosos dpl 
arrendamiento ~' han ,'ueltu a la redistri
bución PU l'Pg-imell de propiedad. Y dE'cía 
que sólo Espaiía era t'l únieo país de Euro
pa en E'I cual no se ha hecho la redistribu
ción, pero que ho)- día los dos bandos quP 
allá lnchanestún emlwñadoo f'1l esa tarea: 
los gobiE'rnistas han redistribnído las tie
rras en propiedad. no pn régimen de arren
damiento. Y Fran('o y Queipo del r.lano usan 
f'stc mismo término; es deeir, la " rraeción", 
quP va el1 ('ont['a de la "revollleión·'. ha 
tenido que I'e('onoeel' la necesidad de redis
tribuí!' la tiE'rra; y tOlllaeomo plataforma 
este printipio, Y aquí nos vamos a manifes
tar más I'eaecionarios (1U(' todos los go],úer
nos I'raí'eiOlla 1'ios drl mundo. diciendo qUt' 
las ticrras del Estado IlO deben redistribuir
se sino que sólo deben arrendarse. 

De ahí qll(' ~ro ,'otaré fOil l'Olltra de est(' 
proyecto .1' ppdj¡'pque las tielTas sean dis
tl'ibuídas PI! propiedad, ." 110 bajo el régi
men dI' HlTelJdamiento. 

POI' otra pal'!t'. eOillO ~p observú \'11 sesi(,-

-=--
Hes pasadas, el Estado, de aeuerdo con la 
Le.\' de Colonización, ha entregado ya a la 
Caja dE' Colonización tierras para ser re .. 
clistrib lIídas en propledad; las tierras maga 
llúnieas, según esta disposición. serán una 
pxcepeiún a esta regla general puesta en 
práctielj eOll hUPllos resultados. ; Porqué 
('sta exeepción, ~o !JI'(' todo euando t PllemOl-! 
neeesidad dr poblar ese territorio ((11 e re 
presrnta una inmrllsa ¡'iqneza que con8ti1,u 
yr un pai:';, (,O!1l0 deeía en sesiones pasadas, 
el] pi enal poclríall vivir no sólo milc~ d~ 
prrsonas, sino que millones? toda la pobla 
(·ión aetnal de Chile 1,odría \'fleiarsr \'n esa:{ 
tirrras ,\' gozar en ellas dr biE'llestar; taleR 
son las Pl1ormE'S posibilidadE's dE' produc. 
ej(ín dr l\lagallanes, 

La ::\<ituraleza ha sido yerdaderament", 
pródiga ('Oll nosotros: llOS lla ('jado minp 
rales PI1 (,1 llort!'. call1pos para la agrl('ui 
tnra rn el ('entro ~- tierras pant la g'anar!¡c 

ría eH el sur. :~on pocos los países que cuen, 
tan con ulla gran zona apta pan1 la eriam:il. 
(Ir g'anallo. Y la g'alladel'Ía tienp mucllO 
más ])or\,pnir 1'11 el mnndo qllf' la agrien] 
inra mislllil. por(¡ue pUE'de habe'l' exeps{). de 
! ¡erra" {jllr producen t1'i¡:,o. VOl' rjeBlnlo, 
llf'rO no rxepso dr tierras apropiadas para 
la g-anadería, y r>; por eso rl enorme preeio 
qUf' la carlle al(~allza en el mUlldo. 

Sill rmbal'Q'o. trllf'1II0S una situ;l(~iól\ pa 
1'1ldo.i,il: aquí. donde podemos desarrollar 1;Oj, 

!,!anadrría en forma que prodnzca eame r\1 
nlllllldaneia a la pobla(~ióll. rlprreio dp la 
earné de cOl'dero ha llegado. según me 111' 
illformado esta maiíana. a diez ]lesos el 
kilo. prp('io jamús eOlloeido en nuestro Vaí~. 

T.o quP ('onviene, pues. es desarrollar la, 
zanadería, pero la ganadería nacional, d~ 

los ('hilrllos, Ninguna Y(,lltaja obtenemos 
('Oll ('1 desarrollo de la ganadrrÍ,1 rll la enor 
lile extell"ióll de tierra magallúniel! si ella Vil 
a esta l' ('11 poder de extra 11 ieros_ 

; Qurpasll eH la aetua li(lad? Que la ren 
ta "a a podl'r de extranjeros, 1'01110 o('.urr('\ 
rOl! la mayor parte dt, las ciento yrinte pl'l' 
SOllas que dominan. ]101' decirlo así. en aque 
lla región, Este ps el hecho, psa e~ la ver
dad; rstá E'11 la eOllciencía de toda la po
blaeión dE' :l\Tagallanes, y lo sabemos tam, 
bipll nosotros, porque rstl! ('11 nupst1'a ron, 

('lrIWl:l. 
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Se dice que la .sol·jrdac1 Ganadera dr 'Tie
rra del Fuego, que es la que clisfrut a de la 
rnay{)r parte (le estos terrenns magalliini
~·os, es U11a ~ociedac1 nacional: jlrro el ho
norable seuor ::-;('hJlakc ha pedido algunas 
in forma('iones para demostrllt' q Ile esa Socip
dad, llamada naeional. no tiene nada de tal. 
sino el Hombre. La maYOI' parte de sus a('
{·ionistas ,,01\ pxtranjeros; pel'O, ('omo la ley 
establpl'r 1'1 porcentaje <le ('xt ranjeros q l¡{' 
purclell sel' :tl'cionistas de una Sociedad 11[1-

(·ional. sp ha buscado toda elase de snh
trrfng'ios para lmrlarlll ('01110 lo demuestra 
*,1 her-ho tIC' qne haya una Compañía que 
tirllC' pOI' finalidad úniell haeeree eargo dí' 
las aeeiollps df> 'Sociedadps nacionalps pe1'
tplIpeientes a ext ranjeros. 

Alg'o análogo pasa con muchas de las 80-
('ipc1ades o Compañías que figuran como na
l,jonaJe~. Si revisamos las i\('('io))('''; que f'i
gnl"<tll a nOlrdll'r elel Banco de ('I¡jl", po!' 

pjemplo, y analizamos la custodia etC' es(' 
Haneo, vrl'emos qne la mayor 11<lrte de esas 
¡¡"riones pprtrl]('(:pn a extranjeros. Otro tan
to ocurre con el Banco Edwards; su n0111-
bre es naeional, pero todos Rabemos que ese 
Banco ps de eapitalistas extranjeros, sus a('
riones, qup son unas ('iento setenta mil, per· 
tenecen a pxtranjeros. Esas ¿¡pe iones psta
ban pll eustodia en el Raneo Ang'lo Sud
Amél'ieallo. 

19uul eosa sUl'ecl .. ('011 el Haneo Español. 
ele cuyas aeeiones, 1111 eOllsidcrable 11úmero. 
('rro q lIe treinta o eUaI'PllÜ¡ mil, pertp11CCell 

tamhi¡"1l a extranjeros. Todos sabemos eó
mos ·('61110 Se realizan estas operaciollrs. 

E1I ('()n~ecuel1('j¡1, srí'íor Presidplltr, HU 

llaY nada de naeional Pll hls tierras ma[!'a
Ilánicas, ~- m;¡estra polítiea debería ser na
,·iol1alizadas, lIl"diante un plan de coloni
zaciún q l!r las Jlondría en mallOS dr la Caja 
de ColonizaciúlI AgríeoJa para su justa re .. 
distribnciúlt . 

El sellor Alessandri.- ::Vlr pill'e('(' que no 
llabría ningútI illeOllYenielltt> para aclarar 
t'l al'tícuJo en el sentido de qw' ';\' putiendp 
¡¡L1P se aplicará tambiÍ'H a ~Ta~!'allane" la 
Lt,\- di' Cololliz(t('ión. 

El S('UOI' Azócar,--- :\1(, alpg'l'it oíl' f>~ta 
(leda I'a(' iún , 

El seuor Alessandri. -}~\l credo, podría 
agT('garst' tlll inciso ClllP dijera qne lo dis-

}Jl1rstn E'1i pI artíeulo 1. (l es sm perjuicio 
dI' la Le.l· ele Colollizaeiún. 

BI s('¡¡oI' Azócar ,- Pero esas 8(,]1 pala· 
hrtlS <lile no eondu('en a nada, ~ De qltt' ser· 
Yirí'l ('st<1 bl"eer (tlH' lo dispnrsto rll rl incÍ· 
KIl 1. (> es sin perjnicio de la Ley de Co, 
lonizaeión, t¡llt' podrá tambiéll apliearse en 
:\Iagallanes, si 110 existp rl propósito de ha.cer 
algo mús l'j'pcti\'o que estableeprlo en la
le~' ? 

La ley manda, prohibr o permite ;.- en es, 

te eaBO, la ley debe mandar qne las tirrras 
del EBtado pasen a la Caja de Colonización 
AgrÍeola. pilra q110 esta illstitu('iCm, de aener 
do COl! Sll'; normas, las l'Nlistribuya entre 
los dlilrl!u,; y. pn seguida, proporcione a es
tos los lI1Pdi()s lleeesarios para desarrollar j;¡ 

ganadería llaeional en la región de ~Iaga

llanes, () sea, que eoloqlH' a .'sos ehileno!' ell 
"itl1Heión de desarrollar la o\'pjel'Ía, dúndo 
les el crédito ll':'ee,.;al'io y organizando t';enl 
('amen!p los llúeleo,; d(' prorlueeiCm qlle sr, 

porll'ían formar l'1I aqnpIJa región. 
Pero yo soy 1ll! gran pesimista acrl'('a elp 

lo que puede eonsegllirse en pste r{:gimen; 
creo que es inútil tocio lo que se dig'fI. aquí 
y si },[¡blo es solamen.te porque eOl1sidero 
qlle lOS net:f>sario dreirle al paÍN tylr, ('sto, 
panl que sepa quienes son Jos quP p,;;tin de,
fpndiendo Jos YPl'daderos interpses na.cio· 
llales, para que sepa quienrs son los QUfi1 

quieren rl11P estro VToblem<l se s(,]u('ione d,~ 

a(,\lerdo pon el in,terés de b ('o]retiyidad, 
quirne, ... son los quequierpl1 l'rdi.:;tl'ibnir h 
pj'(lTliedad Nitre rl ma~'ol' nÍtnwl'o (lr (·hU,' 
]10S; para que se YNI qniellps SOl! los ll!l,~ 

Quirrrn qur esta t1r1'I'1I, (tur t's lo únien 0'1,' 

nos y,1 Ill\Pcl;l]ldo, 111> sen Pl1,tl'(>(wda a ] 's 

pxtr¡mjpros. POBHl y,1 1tPl1lf1S {'ntregado ,,1 
sn]itl'l', pI ('ohre ;.- romo t'~tamos t'ntrt'(!illl· 
d o toda~ 1l11t'st ras l'i'1 ll!'zaS :1 q IH' 11 0" rpsf';' 
YPIllOS siqnit'ra la tierra, que es 10 qw' prp , 

due" alinH'llto. 
:\Tis de,;;pos son que SI' napioll.J1it't'n la" 

tiplTas (le l\T¡,,:wllalws, 'pel'o \lO formlllal'p in· 
di(';(('itÍn al ]'('sppl'tn ]101'(1\11' 1111 Cl'{'() Il!lr 

tp!\O'" ¡Ilo'ún !'('slIlt;l(lo' sé qne llle d;lr't~ el 
tl'ilhaip d(' rerlal'tarla y en srgnirlH ~rl'(¡ dI' 
sedwrla. PO]'qllf' Vil ha \- ,lrlH'rdo rntl';· 10s 
elpmento" (JI1\' fOl'man la ma\-(Il'í:l (11,1 ~"--' 

IJado pnra dpSllal'lli'll' estp 1l1'Ovr('(', rOl! al 
g'l1l1HS modificacjolles superfil,jal"i';, (¡111' no 
afectan al fondo de la cuestióll. La cuestión 
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que p]'(IJlOll!:!'O e,; '¡p fnll,ln. lllll'n ,1 1;) ha,;" 

l' 1111(1 n 111\'1]1 nI lid jl¡·o.\'C'(.'to. Xo a('epto estp 
1)1'(I,\'el'tn !l/'e(,i~,l1llrllt(' pnl'qne 511 hasr, el 
8n'PIlIl¡¡lI1ienln, e,; Jl],lia; dehe, tl'nnill,I],~" 

{'Oll (.,;to I1ClllrO (le lllli',,;jl'n ol'gallizilci"ill 
el'OlI'l'llli",1 ," ln base ,11' l'I'¡li,;11'ill1lt'j('Jl ,11'1í(' 

ser 1<1 IlI'ollip,lacl, 

Lo !JIII' ~(' ll('('l'siin ,'11 ,',,1()~ 1II11111"l1l"s ,''; 
rt'dj~l]'il)lli]' la )l]'o)!iell;¡¡] d,' ];1'; lienils. :' 
~'sta ]'etiislrihll<'i,'í11 elche ll¡¡",'l'~" eC\('h1,iY;1' 
JllPlltl' "lit 1',' lo, ('hile11ns, 

El ",'110]' Silva Cortés, - Yo l!le 111' per
mili(lo 11['ojl'llll'J' 1111(' e11 r,[e \' 1111'1), ,I[,tí,'):

los ,1el ]1I'O,",'('i o. Ijur cOllii"lle11 ,llilo)'iz;lCi0-
]leS al ::\filli"l(,l'io ,1(' Tirn;¡s :' ('.¡]ol',;z""iCI]1, 
,;,' inlI'1Hl¡IZ",1 1111<1 lllorlifi,'é],'i('l1 "11 ,,1 sl'llii. 

,lo de ""tahl,'",,1' '111" ,'" ,,1 1'I','~i""lll,' ¡J(, 1;, 

l\"!'I'lhli,,'a ;¡ 1!I!i"IISI' 010I',!:!'IIl. ,'11 ,':I¡J;I ",],;", 
1;1'; ;¡pjl)l'iZ,I,'iolll" '11',(' ('()]li 1'111 ,,j,1 ,,! I'l'l'l· 
)'",,10, 

El S('Ú"I' Errázuriz r. ::\[illi~1I'(\ ,Ir> Til']']'¡~'; 

~' ('OIOII,iz¡¡"i(!]1 \ El! 1,1 ,n! ;"'111) 1,,, ~" 

' 1;1!d:l ,],,] 1'1,(";,1"111,, ,11' 1<1 n"!I,'111!i,':1 \ :If¡ 
d,,1 ,\lillisl"l'i" "1' Ti"I'I':h ~' 1-",]"lli/:¡¡"i,'II' 
plH''; ,,] ¡¡]'1 í"1l10 ,li,·,' "1111111 ~I,~!'I'(': 

"Artículo 1.0 Lo, il'!'I'I'III,'; r¡snlle~ llhi"i!' 
(10" ,'11 ]¡¡ ]ll'()\'ill,'i;! de ~r<lé!',lll:l')('s ]1,'dl';111 

SI'I' dilllm; 1'11 <llTE'llIl,lllIi,'llio por el Presi
dente de la Repúblicn" ,'11, "OIlI"Ij'lI! il];I,1 a 
lits dis]llJ"i('¡OIIl"" (le (',,1,1 ]",\' 

El ,SI'I-"'I' Silva Cortés, - ; \:() 11<1:' I)jl'os 
lll('IS,I" "11 1,1 ¡¡ 1'1 íl'lllo 1,'" 

El ~")I"I' Errázuriz (:'11 illisi 1'0 ,!c> 'l'i"lTih 
~' ('o]rllliz:!I,j">lII, ,- :\0, SI'II'))' :-;('11<1111,)', 

El SPllOl' Silva Cortés, - EIII (jll,','" ,,,; I'JI 
eJ ill'ií"1I1o :2,0, 

-:\Ii ol¡"i'l'\',II'i,'111 ,'s 11 E' (,<ll'iI"i,'1' ,!:!"llel'ill, 
Creo !JIII' Pll )I,IIIIII'!'OSIIS Pl',\~'e('i ns (1" ley 
(les]l,ll'lJilllos ,'11 ,,1 ,'di i,,!o 1 ir'''l '''1 Si' lln 1\1), 

111,,1 i,lll 1111 PIT"I', ,'Olli'l,tli(']I,lo ,1('l,'I'lllill;ltl¡¡s 
;1111ol'il.;l(,iOIIP'; :1 ,¡),ClIIIOS -:\[illi,;i''l'io,;. '111:' 
<';"11 1'1'[1;) 1'1 1('IOIlPS ]l(¡j¡]i,'¡¡,;; los ~rillisl ro" 11" 
l<~s1;"I() ,SlIll J'lllll'ioll,il]'ios (jlle olwnn n nomo 
(!I'(' y ¡)Ol' or,lell (1('1 E.ie('lli iyo. po]' lo qm' 
"1'1"1 '1'11' dl'he 10111;)I'S(' el ""Il(']'<lo (1" illi]'o
,]:,:,'il' ",,1:1 llIo(lil'i(';Jr,itlll ell lodos los ,ll'lí,'II
los ,'1) 'lile ill(,j(l'l. 

El ""11111' Cruchaga (1'I'('"i(l(')]t('), ~,1,;1 in 
.lil';\('ir',;, d,'l ,;('ilo)' ::i('II,i(]O)' 'i(')'ií ('Olhidl'l',I-
f1(1 (1 !HH'11l1l:111IPll,i-r. 

('''111 ;::;'1;: ];1 di'iI']1,ir'lI! ti .. ] 1II'O~','cto. ('Oll 

h~ iIHli,'¡¡('iolll''' ]11'01I11e"i;),; por 1" Comisi6n 
y P'I]' el ]¡olllll,¡¡hlr spiío)' TIiYl'l'a. 

El S('IIO]' Secretario. -- L¡¡ in,li('ación fol'· 
1Il111ac1a l)()l' pI honorable spilo]' Hiyera e,; 
liara 1'("tlaI'1;I)' <,1 artícnlo 1.0 ('omo sigile; 
"Los i en"'llOS fiseaIes ubi(',1dos en la pro-
"illl'í" d,' Jla;.u¡]]anrs rst¡¡)';Í11 s¡¡je1os a la" 
disp()~j('j(JI)('" (1" f'sin le:' ;.. el 1']'e"id(~1l1(' ,1,' 
J:¡ Hepúbli('¡¡ ,,{¡lo los p()(lril (1<11' e11 iIl'l'(OII,l;:

lilil'1l1o" , 
El ~{'Ü(l]' Errázuriz :::\[illistl'() ,lr TiJ'rI'8S 
('OIOlli:-:,II,itJ]I!, - - EII l'e¡¡Jid"d. 110 l'" '~,e 

,·1 ""píritll (1,,1 IlI'O,\'("'l (J .'- ~',1 11;: !¡i:! CO]) \('1'

-"d" ,,,;I/'(' e,,\(' 1',lrli"ll];II' ('011 ('1 J¡ollo)'"h!0 
'-,¡I¡-j()!' HiYE'l'¿I. 

El Ini"ll)() PI'O\-('!'i() ';t, 1',·fir·I'" ¡, "i ),i1~ ,,],," 
l':l:']()ll{\:--; ¡¡!le- JI/) '"i()ll ;11TPll<1¿11IiieJlln, ('(llllll 

LIS ]1('1'111111<1"; ::. ,111,'111;1", 110 (lrja al' i1pli";II" 
c,(l ;Il!í (\ll';) (·lel"! (]t l ](1,\'('''-. ('()!)}{) ¿l(lll(lll:¡ ;1 

1::. (l ...;¡, ! 1;: l'(~ r ¡-:;l'j (~() 11;1 (' (1 ¡ 11) J II nlll ell h) (' I 11 j 

1."!",1,I,, ""111'1' ,\le';';¡j])tlri, 1,:1 Le:' de ('010, 
I;i "i,~rll ¡)I.l~)(le i;llllbi('!! i))dieiI1's(' (111 1,-1 )))';'1-

Yl]"¡{'l!i Ill\ ~\r;l~'(lll{llll'~, ~i11 ]lpl',il!i:.'in de 1(, 
,1 (} (1 j,~ 1) () JI f' f' 1 ;) }'() ,\ -t' (' ~ ( \ (' I '1 t 1,·1 );11- e . 
('I'ell (1"" i"le!'iil','i" ];, i,l,,;¡ ,le1 honor,,-

1 \ 1 f 1 ..... (' lí ( : J' 1 ~ i \. ( , 1';) . 

cnll \ (' 1'",1 d () 1'(\11 

,;¡lid" 1'1 ,1)'1 í('Ir]O 

,11' ,: '1]" 1',1" ,," 11 1" '1111' J¡" 

.. 1 .;(')I!i)' :--;"11;""'1'. J'p,ln:"-
1,0 1'11 los sig'llientcs 1,~r-

1]);(11": "!,,\'; l('IT('IWS fisl,;)I(,;; 1I1Ii('¡j,lns en 
1:1 lil'nY:il,'i;¡ d(' :'I]né!':111;¡p,ps ]lo(lr,íll ,el' d;'

do" ,')] ,11'/'('llJl;¡lIli"1110 ]lO)' 1'1 PI'",i¡Jellle ,1,' 
1,1 l~"JI:'lhli,';¡ stdo "11 ('>\)lf(\l'llIid,I,l ,1 1,1s (li,
)1"" j" i 1( 1 lJ'S (1 (' (''; 1:1 1 ('\," , 

El ",'1101' Rivera. FII ]'("llid'lJl. Ini !II-
,1i,'¡¡,'ir'lll 111) 1 iell(' I',I~,"II de ('xi,,1 ir ,,¡'s ¡¡ lit ~ 
¡j!, L, 111;J(I,il'p"j¡lflo Jlor ,,1 seí'íol' :'Ililli,j)'() :", 
;¡ ~)(l""'(ll' di' (/11P ~-::e 1);1 <lil,'ll() CJue 11;1,\- ,)('11(')'

(l() dl l I()~ ~(IIl(ld()J'(H~ ]1;)1'(1 Y01nl' el) !'i(lr~l) 

s,'lllitlo. I'sie ¡¡(,lll'rdo :,'1( llll lo ("Olln/:('O, 

COIIlO ('s1e P1l111'1 1',,1 Ú {")Ilsi,le]'nc!" ,'11 J:¡ 

illdj";I('i,íll 11,,1 spilol' :'Ifillisll'l) de TielTns. ,\'0 
1'1'1 iro lIIi ill(li,'¡¡ci('II. 

El ""11"1' ::'lodríguez de Ir. Sotta, - De""" 
f:ll'llllll<l!' 1111<1 ill,(lic'nri('1l (1" ol'(len l'('~:!'l(1l1leT'

t;¡I,io '111" ('S 1Il1l~' C'Olli'PllielJ1e P,I]';) la m,I,"O!' 
/');ll'id,IiJ d,,1 Il('h,,-ie. \' ,." ];1 "i'!11ieIl1e: 
'11](' ;¡l jlOII!'I"(' ,'ll diS('IISi(1l1 (';llla ;ll'11f'lllc, 
S" 1",1'1 j (Id", l;¡, illrlil';¡l'iOlH'S 'lile sr lHln 
fll!'lIl11!i1dl; I'dl'I'('111Ps a e~(' <ll'ií('lllo, De 1110-

,111 'jll/' soli,'i1 () s,' lra]) 10das 1,1"; illdie¡¡(,j,;· 
]H'S j'o]'llI11);\(l;¡s sob]'(~ 1'1 ilI'1íl'lllo 1,0, 

El S('IIOI' Secretario, - Sn]¡l'(, 1'1 ,11'\ íc-nlo 
1,0 SI' ]¡all f01'1I1111,l(11i L1S .;i~'llil'l¡j p,.; illtl'li';~

"iOl.lPS: 
n" 1" COJlli"iúJI (11' .\g!'i\'lll1UJ'¡¡ ;" ('olonl-



7.aeiÓll lJant colocar como denomina ei{lll d,'] 
Tít uJo 1, 1m; siguientes: 

"Lo1 i':I111ieu,to ,\' dasifieac'ióll de las Tít" 
" l'ras , 

Pal',] reemplazar las palabras: "p()(lrúl\ 
"el' (hulos eH arrendamiento" pOI' pst <1 "

otl'as: ":::'610 po(h'án SE'r (lados e11 Hl'1'end;¡
mirlll o" , 

El !1(JII0I';¡]¡[p seool' Hi""l'il ha l'ptil'all" '''1 
i IJd i",¡pióll, 

Jndicaci(\1I ¡[el ,señor ::\lini"ti'O <tI' Tiel'l'¿¡S 

:: COloll,izHeiClll pal';l ('alUbiar la llbinH'il':1 

(le 1,1 l'H1a]¡J'íl "solo" que fig'lll';¡ ('11 1'1 ni', 

¡i('ldo 1,0 ¡Jl'spn('s (1" 1<1 palahnl "~Ll\tall;:

llt'S", ('olo('(¡mlolH Plltl'(' la ]1;I];lhnl "UP[l,'I

l¡Ji¡;i!" ,\' lu l'nlse: ,"('11 l"Hlfol'lnid;l(l", 

El señor Errázuriz (::\Iillislro !le Ti\'l'I"¡'; 

\' Colnnizuei{¡n), El Hl't í('l¡Jo 1,0 q 11(,(h· 

ría en ('sta fOI'mH: "Los 1 (,I'l'Pllm; l'iSl,;¡J(", 

llbicaclos ('11 la proviJll'ia cl(':\l;qu¡Jl<llles 1" 
dn'ín, se1' dados ('11 ;1l'l'eucl<1lui(,lIlo ]lO!' pi l'rl" 

,idE'l1tt' (lf~ la llep(lhli('a "ojo l'll {'OI\['III'llIl

da(l ;¡ J,IS dispo"il'iollPS d(' ('sla J(.y", 

El spiíul' Schnake, - :\0 d""f'() l'\'I'l'i'illllc' 

[!]'Opi<lllH'llte ,,1 al'tl(,1110 ('ll I1E'ba11' sino ¡Il 

PPll"¡lllIipll1o qlll' sobre (',,1(' al,tíl,tll" J¡;I 1('

llirIo 1;1 ('()lllisiúII par;1 (lPUlOs1r;l!' ",',Il1(' 

'T,lllilj,111 ¡liS IIr:'UlllisHlIlS legisl¡¡1 i 1',,,,- del 
])<1 ) ....... 

El lllfol'lIll' dI' ]¡¡ ('lIll1i~i"'11 d,' ,\~Ti"I¡J1 (1-

1';1 Y ('OlililiziI\,i'-JlI ,\. \'1 ('''píl'itu 'pi(' ,'!1<1 h;1 

1l'lli<1o, sPg'úl1 I() ¡Ji"" ('11 ,,\1 jllll!,ill illl"'j'-

111(', (Os qUl' ]¡l, li('l'l';I~ d" ,\¡¡¡g'all,I!I"S S¡',JII 

I'odl'iln SPl' (l¡¡d¡¡s 1'11 ill'l't'llllilllli,'111(), }:-,,

,(' es el t'sl'íril11 d .. 1;1 ('olllisi¡"11 .' es lo !JII" 

,:i seíio]' :-"'l'I'Pl¡ll'io ;I!'<lb" (1(' 1('1'1', 

El hOllol'able Sl'lllll' I,{i"el';1 J!]'()i'0lll' (III!' 
,,1 ill,tí(:lllo 1,0 SI' I'pdadp l'll LlII;1 !'Ol'll1¡1 1[111' 

df's"il't(¡;1 lo 'illf' propoll(, 1;1 ('olllisit,11. 

El SPl!Ol' ~ellad(ll' )lI'OpOllf' qll(, el ,lrtí('ll

lo se l'('r!,ll'te dil'i(')Hlo que los tel'l'e!lO" ris

,'a]I'''; llbinlllo,; 1'1\ 1.1 Pl'Oyill"j" lli' .\Ia,!.!all¡¡

!les ('SÍ;Il'Ú1\ sujetos a las tli"posil,io1\('" de 

""t,1 1 .. ,\ ,\' el Prpsidente du 1<1 Uf>jlíddi(,il 

~,)Io 1m; ]JOdr;1 d;l]' el! ilITI.'llclamit'llto, 

'y ('OlllO In idea propnesta e1l Ii! illdil'(j 

c,iÓll del s(,[¡oJ' nive¡'¡¡ es1á talllhit'll ('U]\

lt'mplad;1 ('lJ 1,1 indicación forllllllaüa por 
t'! SellO}' :\lillist ro de Tierras, el honorable 

st'ñol' Riyrl'¡¡ J¡,I ¡'etirado la sny¡i. 
El "PÚOl' Maza, ~- Son dos ('Osas distill-

1 ;IS, 

El seiluI' Schnake,- Ko pueden ser di¡.;-
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1 illtas señor Senado!'. c!('süe el lllU lllellt o 

lJue el ,;('ñor iliH'l'<I Sl' ha dado por sa

l i"j'I'('hu 1'011 !a iillli('¡J('i{¡ll fOl'llllll<lcla PO!' 
(,1 spilo)' :\lil\ isll'O ,1' li;1 rrtil'a¡]o In snya, 

La ('Ollli~il'll ell' .\g'l'il'1l11U1'il ,\. Cnluuiza

"j,"11 ll<l [lI"'I'1i('str, ,'11 ',11 illl'Ol'lIl(' que tl'llg'O 

,1 Jllilllfl 111"1 ,'()Sil di~1 i(lt,I, Dil'(' que lo,.; te
]']'('1l0S i'is(';II(,s ti" ,\1l1~'¡t11alll's .. ;(:10 ]lo(lt'úll 

~i'I' ;1l'l'l'll.[lldlls )1111' l,l Pl'l',;itlt'1I1e de la Hl" 

públi(';1 ,\ 1':1 l'(lIII'OI'JIli(lad ;1 lo I[ue di"po-

1\(' ('sla il'\' 1'1'l'gillllat!os ¡¡lg\lllO~ s('ii()]'(~ 

::-lell;ldllj'('S Illil'llI!Jl'O", ele 1,1 ('olllisiúll, l'll-

1]'(-' 1'11,1" "1 liOlIOl'ilbil' S('I-ll)l' l:('))'qut'z, il('(']'

,,¿¡ .l,,' l'!!lll 1I,Il,í,I sid() p] ('~píl'i1n t11' 1;1 LrJ

lIIi~!,"il I"'~IW"¡() tI('1 éll,ti,'nl" l,(), hall milJli

J'l'sl¡¡t!() '111(-' l']',1 f¡IlI' los 11'1'l'e1l1h t'i."(~Hle,; 

d,' .\la~'all<III('" s(ll() !)(ldl'íall SP1' dadll, en 

;11'1'1' 1111 i! 111 i ('lit () , 

,\IIII";l Y"III\\~ 'lile, p()r 1111 simpll' ('ambio 

di' Ir'¡[;l,'(,iúII, ,,' ¡¡llt'ra !'(llld,lllll'lilalmente 

(,1 ('~I,íl'illl '[(, lu (l!le ]¡;lhí;1 jll''')1II" ... to la 
( '\ )]l} i~ i(¡ll. 

l!,' 1j\l('I'i¡[" ¡[('j;l]' 1'()lh1<11IC'i;1 d~' ('sta si-

111;1 (' i "11. 

El S('II()l' Lira Infante, - lL¡])i,1 (ll's(,<1-

ti" l'I"ljlllll"l' 1111;1 ll\lidifi('1[('i(,lI di' J'pd;J('

,'i,')11 ni ,11'1 ;('Itlu l.o jl¡ll'<l IjUl' SI' ('oll~nllara 

1;1 ideil '1l.1" l'''' l'1I11t1,lllll'ulal ('11 1'1 illi'Ol'lllP 

t!(, la ('Ullli"i¡',11. ('11 "l'llen ;1 1I1;¡¡I1r'IH'r ('sla,; 

I i('IT;I" ,'011111 p;llrilll')]lio ¡]('! Estado ,\' !lO 

('11,1 ¡"II,II'!;I~, ['l'ro, ('11 r(';¡] i¡]'lIl. IW \,,¡]w lta

vel' f'.":;! lill)(li!'1~·jl(·i(~l!1 11i lIill;.t1"111 i.lgTe;.!'ado 

l'x)lli(';lli\1I PO]''1II(' la ('''II~lilll('i('1I I'()Jíti

(';1 ,1,,1 Estado ('11 ,,1 Tílulo ",\tl'ilJ\IC'iollPS 

,[,,1 ('II(I,,!'I',"" l'll Sil ,1J'!íl'ulo ,j...J. di(,(, ,'Olr!O 

Sl¿2'\! t' : 

",\I't, -¡..J., :.;,',¡() ('11 ,irt lid dI' 1111;1 1(,,\' se 

]lIIP.!(' : 

:1,,,', ,\1l1ol'izill' Ii! Pllajl'lIil('iúll d,' hielli''' 

di,l E..,1;I¡]" 11 ti .. lit>.; :\Illllil'ipaJi(latl¡'s, () S11 

¡11'I'1'1¡¡1,lllIi('11III o ('Oll"C'"iÚlI ]lo]' ll\;¡-'; el" ~O 
- " a !lOS , 

POI' (:u¡¡,.;iglliplllp, 110 ('S Il('l'esal'i" ,'¡¡PI' en 

1;1 1'1'1)('1 ¡l,i,',11 dI' ('ollsl1I1a]' 1'11 un;1 lf',\' ('SIW

('i;¡J ('.;1(' pl',"'('[l10 ('('Ihtitlleiollal qllP ['igop 

j'f'sjlP(.to dI' 11!c1o~ los tf'l't'ellos Ji;.,('ale~ qup 

"xist('11 PII ('llillqui,']' part!' \l('J JHlb, 

¡¡('pito, plll''';, q\l(' \¡"bía pensado propo
IIt'r aqnellil modit'i(',IC'iÍlIJ C¡lle lTudul'c cl 

jJPllSUllli('II!" de la ('umi,;i(,1l ~'sólo por 

('OIISiclPI',ll'!;1 11Ili1 l't'llnllda!]('Ía 110 illsisto 
"oh1'" pi particlIla¡', 

l'l'ÜIJ 1[(ll' \:011 \',.;to el hOllorable señor 
:::-;,·ltllakl' podríil darse por satisfecho) a. 
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meno::; (¡lit' Su Seiioría no me haya oído. 
El sellor Schnake. - lIé l'seuchauo la 

ob!-'crY1lejún lle Sn SfiíorÍa. 
El seiinl' -tira Infante.- He querido llW

J¡ifestar que la idea tjne Su 8eiiol'ía f'clw 
dt" mellO!; en el al'tíel1lo está l'ollsultada en 
1'1 artículo H de la COllstitueióll Política 
que establece que ¡;ólo en virtud de una 
Jey se pueden enajenar lo'i bieJI(,~ del E~, 
Lado o de las }lunieipalidades. ~i ~e ('011-

templara ulla disposición de esta natul'ak, 
za en el proyel'Ío en debate, se t'¡¡cl'ía ell 
oua rcUuudaneia. 

El sriiol' Schnake.-Jlás satisft'(~h() I[ne
daría si se nw eontf'stara acer('i! d(' qué 
objeto tiene la palabra "sólo" qlle sr' <;011-
templa Pll la indicación. 

El señol' Lira Infante. - Cuandu llegue
mos a la disensión l'elatiya a la colo)]izCl
eióll fOrmularé otntS indieaeiones, porque 
en este artículo no potlría!l1os hacer refc
rent.'ia ¿¡ la ley ~obl'c colollizaeión ya r¡ue 
en virtud de Hila de sus disposi('jOllt'S JlO 

,,\C va a poder suhdiyidir 1Jing'l111a tirITa en 
1\fag-allallps, 

El señor Errázuriz (NlinistJ'o (le Tierras 
y Colollizal'ión), - ¡,Por qné, St'ííOl' Sella
dor? 

El señor Lira Infante. - Porque el ar
tículo 40 de dicha ley lo prohilw, en los 
."iig-uientes t¡:l'lninos: 

"Artículo 40. Los terrenos que se expro

picn () adqnil'rall por la Caja para l'siable
('(~r (~olollias agrícolas, se dividirán cn lo
tes, ('nya snpl'rfieie no podrá ser inferior 
a cuatro heetáreas ni snperior a treinta 
he(~tárl'a:-: en snelo de riego al norte del río 
Ñubll', ni inferior a lyeillt p heet{lI'N1S JJÍ 

superitlr a cien hectáreas al sur (11' ('~te 

río, ni inferior a (·il1euellta heetáreas ni su
'perior a quillientas heetáreas en suelos tIc 
secano. En l'asos ralifipados la Caja podrá 
ampliar t'stas cabidas". 

El señor Errázuriz (}liuistro de Tiprras 
y Co!ollizaei6n). -- Entolleps, tratándo~e 

de terrellOS de secano y de un raso tan ra
lifi<;ado ('OUlO el de las tierras mag'allálli
eas, esa disposieión (le la ley sobre coloni-
7.;¡c~ióll podría ser apljeada. 

El seño!' Lira Infante. -- Para que la Ca
ja 110 e~t ,; h,wjendo la califieaeióll en cada 
raso. ('S convelliente 'que la ley la haga es

pecialmente; por eso formularé il1dj.~;.,·1(·,n 

ell el mOllwllto o]Jortullo (~n ('sI\' st'n1 ¡(lo, 
El sellO!' Errázuriz. (.\linist!'o ü!' TiC'l'ras: 

y Colol!izaci6n). --- Qlli!'l'(I t'xpliear al ho
l1o!'al.Jk seüor ~dll¡¡¡ke ('1 aJ.;'¿lIIe(, <11' la pa
labra ",,610". Es muy sell(·illo: aduaJ
mente se puedell llar en aTTt'lldil1l1iento tie, 
n'as ma¡2;allánicas t'll eOlll'ol'1nidac1 a otra::> 
1<,,\'(';.;, ('()Jil'; "i'j' la l(~y dl' ('aza y ¡¡esea: se 
t rata. pOI' (~()Ilsigui('nte, de quP sólo sean 
'¡il!la" ('1J ;¡ rrendamiento In,> t icnus maga
llr,¡¡j(é(lS en ('Ol1fOl'lllida<l a las disposi<:io
Il:'~ el!'l Jl¡'t),\"'I'Ít) <1e ley <j1!(' se diseute. 

El~('ti()1' 03sa. --- Voy a ampliar la ob
"t'J":;i(·i¡"ll d"l seilor :\Iinistro. El honorable 
sPIlo!' Sdmake, 110 h,l l('ído, probablemen-
1('. pl illj'OI'IllP de 1.1 Comisión, sino que se 
Ii;: limitadt) ,1 il'pr la (lj;,posir~i(¡1l <.lel pro-, 
,\'('!'tu lal t~()Jll() (illnlú, El] el infol'me o.; e 
<1 i (' r : 

., En \'istn d" qlJl~ (',.,le lll'oyet'(o de ley cs
t"bl('('(' tOllas y las Úlli('a~ formas eómo 
¡HIt'de pl Pl't'sickIlLe <le la Ht'p(¡bliea ciar en 
¿¡lTt'llIlamielll0 l<ls ti,'ITas (k :\Iag'lllanes. 
la ('ollljc;iiíl1 }¡a l11o(lifi,·¡¡.!n ('sté' artíeul0, 
dp!;lal'alldo qlH' didtas t ipI']',¡>; ",,(¡lo )lO-

¡JI'¡ÍH <;('1' dac);¡s (~II <l1'1'l'!](lallli('llto" pn (~()n

fO),lI1idad a esta 1p.l', para l'xduir así la 
aplieaeión en la ]ll'ovilleia lIümbl'acla, de 
otras leyes que ]lC'rmitall el arrendamiento, 
1l otras formas dI' aproH'ehamiento d!' las 
t jerras fis(:alcs eH g'clwral" , 

El selJo!' &hnake. - ¿ ~() n~ \,1 selJOl' 

:-;enadol', ('(¡1ll0 la Comisióll IlH' dá la razón '! 
Es1 á Illl POt'O OhS(~IHa la clisjlosieión. 

El sellol' Alessandri. - Despné5 de las 
"lherYlll'ioll(,S de los s"Dores selladores hay 
<lljllí dos (:\lt:siiollCS illl}lol'tautes que pre
('isal': ('11 primer lugar, que los aITenda
miento,; (le los tenenos fiseales se pneden 
11<1(:('1' ímieal1lcllte en eon fOl'mic1acl a las dií>

posieiones de ('st a le~', Bsa idea sc pUE'de 
redadar así: El arrendamiento de tene
]JOS fiscales magallánicos se ,mjetarú a las 
Ji~posicioJl(,s de la presente ley. 

Segunda idea: ¿ Puedc o IlÓ a plica rse a 
:\Tagallal1es la ley de Colonización Agríeo-
la? Al l't'speeto, Sl' han slls .. itado dudas y 
~-o t'l1tieJl(lo qlH' (';;as tlud<ls no pueden 
('xistir }Jorque la ll'~' de Colonización Ag1'Í
(~olll J'ige para todo t>l país; pero basta que 
se haya ilJ<;inuado la eluda para que sea 
p¡'reiso aclararla, Entoll(~es se podría de
(~ir que reg'irá también en las provincias de 
),[agalIams la ley de Colonización núme-
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ro :1.604-. de 17 de febrero de 1!l3;í. 
El SPllOJ" Rodríguez de la Sotta,- E"t;t 

{Ig·icndo, spñor senador. 
1~1 señor Alessandrí,-- Está rigiendo; 

pero dados los términos obscuros dpl a1'
tí(:lllo, se pll('dt~ pre;;tar 11 (luuas y dei:il'"I.: 
que esta ley !ll) ha c1isl'\H'sto ql\(~ rija e11 
Magallanes la ley \le ColOlliza(·i(JIl ~\gl'í

cola. Si hay VOllycnielH·ia PIl lj1\P rija. po
dría pel'fedalll('ute aprobarse el artín¡]o 
prime!'o ag'l'f~ganc1o q \!l' lo c1isp\H's10 Pl! el 
artÍnllo ,prillll'l'O PS sin ]1rrjni('io de la 
<t'Pjieaeión ell ;\lagallalH'" de la h'y d .. Colo
rnzaeión. Así quedan resueltas I'll la ley 
tas dos dll(las: los ;n'l'endamil'lItos Sl' ha
cen en ('onformiilad <1 p"ta lpy, pPl'O 11\1\1-

hi-én se aplieH a :\Iag'allHIH's la )('~' di' ('010-
IIÍzaeióll . 

El Si'!J<Jr Cruchaga, (I'rf'sidl'!11 t') . 

Ofr('z('.o la palabra. 
El s6íor Lira Infa.nte, - Yo lll'SPtll'Ín so

meter a la l~onsideL'aeión ill~1 Honorable "c-
11:1(10 (';.;1;1 1IlH'\'i1 rpdH('('ió1l t!l'l nJ'tí"nlo 1.0 
.que (~r!'o tra<ln('(' la opilli(¡n del Ilo!lol':!l)le 
'Senauo: 

""~l I'residpnte de la Repúhliea !lO podrá 
dar sino en an('llfl.amiellto los ten'\'IlOS fis
cales llhicados f'1l la provincia df' "la~n¡]la
,ws y ello ('11 "ollfonni(lad ('0)] l,lS flisposi
eiones de est a I\~y". 

E"la iltea f'xulnye la entrega de 1,'r¡'('
rlOS 1'11 l'llalquil'1' otra forma <¡Uf' 110 sea la 
de arrendalllil'l1to. 

DI' la pX]lli(~,\(~i{)]) del spñol' :\1 illisll'o se 
podría l'ntetlllpl' que pI Prl'siu('!ltf' dl' la 
H,ppúbl iea no po(lrú llar en a rrelltlami('llto 
los teJ'l"'llOS fjsl'all's dI' )Iagalla!les sillo de 
<ll'.uerdo '~Oll psta J!'y; pero 'Jnerl'lHOS il' 

más allá: que uo poc1rfl hacer otra ('osa 'Iue 
,darlos (,ll arn'IHlamipllí.o, ~' de 'll'uenln ,:Oll 

bs disposi('iolll'S lle esta ]P,V, 

El seÍlor Errázuriz, C.\Iinistl'o de Tiel'ras 
y Colollizaeión),- La misma ley establece 
otras formas de otorgamiento de tierras: 
est a ble,:e. por l'jemplo: permutas de 100 
:mil hel'táreas pOI' año, rj\lt' no son arren
damielltos. 

}~l ~('ñor Lira Infante. - Esta s('['ía una 
dispo:sieión g-elJeral; la otra sería Ulla ex
t'(·Dl:ión, 

}:¡ s(,ñOl' Errázuríz, Dfillistl'o c!p Til'l'l'as 
y Colonización). - De manera, que si la 
~;aja de Colonización, el día de maÍlalla, en 
Jugar de querer comprar o expropiar te-

!Tt'nos en l\lag-aIJanes para fineiS de eoloni
z'j(·.ión, le pidiel'a al Prl'sidente de la Repú
blieaque ¡., traspasar'a a su dominio una 
extensión di' terrenos buenos en :\Iagalla
]1 ('s, wnno lo ha hecho con otros fundos en 
d restu ,1('1 país. "La :\Ial'inana", "El Sau
(:l~", "El ('1IIenal"', (l)(ll' f[ué!lo lo podría 
hacer'! 

Su ~pfl<\I'Ía ha didlO ({ue el Fisco no pne
dI' Yendel' 1l'lTellOS sillo en (:onfol'lllidad a 
lil1a lpy. 

Los arl'l:núamien t os se 
El SellOl' Crnchaga. 
OYl't'z,'() la palabra, 
nJ'r(·I.(·o la palahJ'a, 
('pn,l(lo {'1 (l('hate. 

l'i gen por esta lp,\'. 
(l'l'esidf'nte). --

Se Y¡J ;1 pOlWI' ell \'o1<H·jón el artículo 1.0 

de! jJI'OYé'l'tO de la Honorable Cámara de 
Diputados (~o¡¡ jas modifi(~¡l<'iones propues
lns por In (',llllisi(m. 

I']<}l 110Jl'\I'alil(' S"!!')) Lira IIlTalltp insistp 
Pll "11 lllodifi"¡¡:'ir')llJ 

El S('!!<))' Lira Infante, - :'\0, spilor Pl'e
~ i, I "111 p, 

El S('I"'II' Cruchag8. (l'l'E'sidplllp l. -Flla 
dI' las ;il;Jj,·,!('iollé''i ,Ié> la <'omisjón es para 
"Il(':l]¡pz;lr ,-1 Título I ('(111 la denominación 
,. Lotealllir'1I1o ,\ (')a,;;; i('a~ióJJ d¡> las t.ie
tras. n 

Si 1I0 ]¡;IY iU('OII\'Pllimlte, daríamos por 
¡¡l'rptada ('sta ill(lie<!i'ión ele la Comisión, 

TocIos los 'fítnlo,.; (11'1 proyeeto tienen nna 
¡]plIomill<l,·j6n; pI prinlf'l'O 110 la tenía ":>' la 
('ollli"i,ín pl'opone ('1 que he indicado. 

:\0 parpcl' q\](' hay:'! illeollvelliente para 
a(~p]Jtar la rlllli,'aeión ele la (:omisión. 

_\(,I'ptada, 
En votaciún pI artí(,\tlo en la fonna pro

rl1Wsta 1J01' er honorable señor Ministro, 
El señor Rodríguez de la Sotta. - Pare

e(' q\J(' 110 hay oposición. 
El spilor Schnake, - Que se yott, el del 

jJl'o~-('el(¡ de la Cowisi¡'m, que al fill '\' al ca
ho ('S lllb ('laro; pI d<'! sf'ÍÍor Ministro vil'-

111' a ol .. sellJ'p<'erlo, 
El seiíol' Errázuriz (~Linistro de Tierras y 

Colonizllciúll). - No, señor Senador, Si Sil 
~('jJol'ía ;':f~ fija. ver(t 'IUP es mí:s claro, 

El s('ilo!' Cruchaga (Presidente), - Se vo-

1 nrii. el artíc:ulo en la forma indicada por el 
seuor :l\lillistro, que importa una modifict\~ 

eión, 
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Ell votatiÓIl la illd,(~ij('i(¡11 p¡-llpllesta J)(l~' 

('! ~eDOI.' :\Iilli"t]"p, 
El se]-j()!" Secretario, - L¡¡ illdú'a('ióll tI('! 

~;('i1()]" ~l.illistJ'() es 1',11'<1 !"ed,lt'lill' ('! artÍ(,1l1" 
~'()lll() Slgll(': 

i, Lo,", t\'lTt'lIOS fi"(',ll('~ llhit:ac!\ls t'1l la Jll'()~ 

vilH'ia (1(' .\J¡lgalliw('" p\l\11'áll se]" daLlo,; ,'ll 

il!T\'IH.lami¡'1110 po!' ~'I 1'!'C'sidentr <1(' la He· 
púJ'¡in¡ sú!o ('11 t'ol¡j''':'il\id:l<l a las disl'osi· 
('iolles d(' ('sta I('y," 

El se[íol' Cruchaga (1'!'('sitlPllte '. -- Si )w 

S(' ]lid(' \·utilc'irlll. "tI (1<11'11 por aproh,ILlo ell 

Jil fOl'ma ¡Jl'o[lI1l'.,1;1 pnr ('1 "eñor ~lil1istro, 
1';1 S('IÍO!' Azócar, -.- (~lle se Yote, 
El S('ll()I' Cruchaga I P¡'('sident(') , ~Ell 

Yota~iól1, 

Durante la votación, 
El SÚIOI' Azócar, - \TU,\ i1 votar en l'(llltnl 

de ('sil' ¡II,tít'nlo. 110 porque deseehe lu. re

dHC'('ióll ¡t]"u]lllrst a po,' el seüor }Iillistro, si

no porqll(' IIU a('('pto \'1 prineipio ele t¡tW s(' 
l('gisl{~ PII ('sta mUÍ\'I'!a sobre la has\' d,'[ 
l'ég'inH'tl d,' ill'l'ellllam:cnto, 

El sciíOl' Lira Infante. - ~iemp,,'e \jIW ¡.,,' 

I'X{']u)"i! í¡1 itil'iI d\' 'll,\' pi Presidcnt<) de LI 

Hcpúblil'il ]lItpel,) (la l' ('Il ocupaei(¡1l estos te· 
]'1'('11 US. 

El señor Urrejola \ llull Fralleisco) ,-- En 
tlm ])l'oyedo d(' ilrJ'('11,1utniPllto erpu que estú 
hiplI lel il1ei! así, 

El si:jioI' Cruchag:l I 1'1't'~id('ntt' 1, Tl'l'· 
lllillacla ]¡l \'Olill'i"'ll, 

-Practicada la votación, resultaron die
ciséis votos por la dirmativa y quince por 
la negativa, habiéndose abstenido de votar 
un señor Senador. 

El sriiol' Cruchaga ,Pn'sidt'lltp), - ~e Yd 

a l'ejH'lir la Y()fal'iúll 
Ruego id hOllol'ahle Selliltl1)l' llue "t' lJi! 

ahstellido. ¡¡lll' s\' ~1I'va emitir su yoto, 
(;\,1 \'lIt m' 1 

1<;1 "e ¡-I()l' Maza, Yo vot(, IH'gativillllt'!III' 

porque ('] {'amhio (lp t,l l inll'iúll de la, p¡¡]ai'l'a 

"solo", p!,0l'llesto pi seDO)' ;\Iilli~n'(), ]¡a(',~ 

val'iar el 'il'lIticlo d\' h Ipy, Como \'staba ('p. 

IOl~;¡da rsa palahnl, ~egúll lo propollÍa la 

Comisión, quería deeil' que el Pre,;idrllte ll,' 

la Repúbliea ,;úlo Jl()(líd dar e11 arrendamirn
to esto,; terrellOS y ('ll (~Onforlllitlatl a las 

disposit,iolles qlle se dis"uten;' de llHlIWnl 
·qm' si el arlíl'ulo fllel'~1 aprobado e11 es,1 
.forma, el Presidente Ül' la Repúblil'(\ 110 

=====================-- .. ~, 
l'()dl'í,1 dal' P~():-; tpITel!O~ I'n fOl'lllil dI' O(~U

pa('ir,1I o guarda, El! ('<llIllJio. la reda{'('ióll 

proll1¡('~ta )lOI' \'1 ,.;euor :\Iilli"tro sig-uifiea 
lillf' la" di"jlo,;i\'iollcS (le e~ta le,\~ súlo ri¡¡:en 
panl pi .'aso 1'11 qlle el l'rpsi¡Jent" dI' la 

l(epúbli"il ('OIIl'P!l,1 ('sto~ tPl'l'('llOS en <11'1'\'11-
damil'lllo, 

El s"ilc,¡' Errázuriz I :\lillistl'tl de 'rien:!s y 
('o!oniz(\eillll,:, - La reda('eiúlt IJl'opu\'sta 
¡¡ti!' la ('omisión ti"llt!e a elimillar otra,; 

¡'orillas tlp l'ollce,;iollt'''. eomo las qne eOllsnl-
1,1 la It,,\' dt' ('aza y I'hica, 

El SellOr Ríos Arias, ---, Pero ¡ elltit'wll' p] 

;.;ellol' J\Ii\li,;tro que ,¡prohado este al'tí!'ulu 
('11 la forma projlups:,1 pOl' Sn S\'llorÍ<1, PU\'
de pi l'I't':-;idt'ntp d,' J,I Hcpúblieil l'olleeder 

la ()(,llpaeiúll () g'nal'<!¡ldliría de (';.;los terl'e-
1l()~: 

El ;;CDO!' Errázuriz :.\linistro de '1'i\'l'ra,; y 
('OIOlliz¡¡eitÍn'\. --- l.a gllanla(lnría 110 ('S 111'0-

pialllt'llt l' lUla ,'ollee":{'lI de terrPIIO,.;, El 
guardadol' tit'll\' ItlÚ~ hipll rl carúl'lc'l' de 
plllpl('ado fiseal. () sea. se le l'llean.!'a 1<1 
gll(ll'lla !le' HU t{'I'I'i'l1n (lltr llebe l'l1i<lar. 

El SeClOl' Schnake.- Eutre guarlla¡]or ,\' 
<1t'l't'lldatario ]lO hay más diferencia que la 
¡le CJIW pI primel'O paoZa ulla renta y (,1 ,-;,'
g'1\lldo ,é(oza lle 1111 t,'!'!'éllCl sin pagar Ilada. 

El S('DO!' Ríos Arias, - POI' eso hat'ía In 
jlrpgunl;I': ,- ('J',,(' p[ s(,l,or ,Ministro qUl' apr()

Lado el al'tíc'ulo ell b t'lll'ma ]lrOjlllesta po]' 
:-;u ~l'üol'ía, \'1 1'1'C'"i¡'f'nte el\' la Rppúhliea 

!,\l,·ti" ""lI"l'dl'l' a tít·t/o gratuito estos tr

ITI'1I0S o "olalllelll,. !"If'cle ('oneedl'rlos ('Il 

l'tlllf"l'lllid,lll il psta I('~-~ 

f<:l ';('uo!' Errázuriz (:\Iillistro de TielTa,.. 
,\' ('I,],lIliz,lI'i,'lIl i , - '1',,'!lO pné(lo ¡¡SP.:lllral' si 

e\.i"te \[11(1 1,'.' t¡1\!' "'llIsulte otra I'tlnna (1,' 

l" 111('f'si61l. 

El s('ñu!' Río", Arias, - Pl'l'o. ¡ l's1al'ín lil' 
¡1l'lll'l't111 pi "l'I-lol'.\lil!i~II'O PIl quP ¡q)]'obii
l':lilltl ... "sir JlI'o.\'\'do {'II ['orma (1lH' di'rog'l!" 
"1111 lr¡ltit'!'<l nt I'¡I 11',\' ,'iob¡'p l'ollcpsi(lll ,1 tí
tlllo distinto t¡Ul' {'[ (le at'l'ell(lalllitlllt()'~ 

El S"I-Wl' Errázuriz ('\[illistro dI' 'rielT;ls 
.\' ('(t/tllliz¿¡cit':ll). ~- :\0 tellgo lncolly('ni('ll

te el1 qll .. sólo pllP¡]an lt1u'PI'se las ('()I\t.'psitl

JlPS a j ít ltlo dI' a¡'I'('lll1amirllÍn, 

.El Sl'líol' Lira Infante, - Y 0.\- ¡¡ iusi"t il' 
(,!l (1111' 1,1 ~\[p,,;¡ Jl"IIé('il C'11 yolaeiúll llll lll

(1 i ('a,~j(jll. 
El seDur Maza, - La,; ObSel'yacicJl]('s qlW 

f;P lH.lll ]¡(I(']¡O ('OH motivo elel fUHc1al1lt'nto 
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,J(> mi vo'to, están demostrando que tengo 
j'¡¡zón en mi" eomental'ios al artíeulo. 

La ubiraei(,n lIr la palabra ",,(do" tielu' 
¡¡quí pSf'lll'ial importajll,ia, Eu la j'orl11a 

prOplH'sta ]lor la Comi"iún qniel';' (lt,,·ir (¡ll(' 

c'] Pl'eSil1l'llt\' ¡l(, la RejJúbJ il'a no t ¡t'ni' 011'<1 

t';¡l'ultlld '1 lit' la del <lITt'ndalnipllto n'llll1l1\'

"ado di' lo" ll'ITl'/I"'" llla!.!'alIÚ!Ji:'()s: ,\' uhi
(',1(1<1 rll la I'"l'ma \>1"('\,11"..;1;, por pI "l'Ü"I' 

:\Iillistro, ljni(,¡'p dl'eil' que 1)¡l('t!I' di,,¡)(Ilj"j' 
,le los tt'lTt'lJO;'; en otl'<I forlll<l, 

Por ('so Itlantellg'o Itli \'()1" llegativo, 
~~l señor Walker, - Ell Ji! illteli:.!'·ll .. ·j¡¡ 

de que s(¡Jo puedell dar,,(' l'll <Il'l"('IHlamit,ll
ro estos 1 ('I'j'('I1OS, voto que sí, 

El spiiOl' Lira Infante, - Rueg-o 11 la 
.\fesa quicl'a ha,'er le('1' mi illdicación, 

El señor Secretario, - La indil'aei6n ¡[t' 

::-:n Señoría, di~e: 
"El Presideut" de la H,'púbJica !lO podrá 

(hll' siuo en al'l'l~I\(lamient(l los telT('1l0" ubio 
<'HIlos ('Il la 1'1'0\"il1(·ia di' í\Iaga lIanes y ellf' 
de ('onformidad eOIl las c1is[losit'iuIH''; di' E'sl<t 
1(': ., 

El sello!' Azécar .. ~.. E"tamo~ ('\1 ""Ul
;. i6u. 

El señor Lira Infante, lIt' pt'flido qm' 
sp lea esU' indicación, pOl'qHt' Cd "t,!,'ci(¡n eOll 
<'lla Yoy ;¡ fll11l1ar mi ,"oto, 

(~lliel'o dt'.ial' estableeido q t;· ldi lucliL'<I
,~i{¡n en\"lIe1\"(' do:,; iLlea" que han ;.;i(lo aCt'p
t¡¡(las llllúnilllemeutc 1101' el Houorabll~ SlO-
nado. • 

'Primera :(¡l1e el C1l'1'L'lHlal1liputu <le lieITa" 
JlIaga1l5uieas ,se haga en confol"luidnd ¡¡ la" 
disposieiol1{'s lIt, psta ley; y 

·Segunda: qllt' no puedetl ,;el" !lados t'n 

uÍl'a forllla (¡lH' ('n Lll'l'elldal1liento, 
El señor Errázuriz (}Iinistro de Tierra'< 

,\' Colonización), -,~- Acepto las dos idea", 
El sefíor Lira Infante, - Me ab"tetlg'o, 
El señor Silva Cortés. - Como el señor 

.:\linist1'O rleelal'a aceptar las dos ideas (;011, 

tenidas en la indicación dd honorable sp
fíor Lira Infallü;, preflpl'o \"otal' esla iEdi
caL·it:ll. 

Me abstcJl!;'U, 

El sellO!' Rodríguez de la Sotta. _ Y., 
¡")'PO r¡llr la l't'dacción propuesta 1)01' la Co
misión ~il!lIifiea que los tenenos de lVIagil
llan(',~ ,,6lo lo;, llodl'ií dar en arrendamiento 
e1Pl'esidcnte de la Hepública y 110 oh'a 
Jl('J'SOl1H; pP]'() esto 110 quita que el Presi-

dente tI(, la Repúbliea pueda disponer de 
(~\lo~ en ot1'<I forma, De modo que si eon la 
pa11lbl'il ",,¡¡lo", <;e quiere resolver esta' cues
ti,ín, hahría que aceptar la indiel¡,ción del 
I1 O][(>!';] h 1(' 8"001' Li¡,¡¡ ] nfante, 

-Recogida la votación, resultaron 17 
votos por la negativa y 7 por la afirmati. 
va. - Se abstuvieron de votar 11 señores 
Senadores, 

Ei""ll,]' Cr:l:::haga 'l'rt~,;i/¡enj(" ,'- En 
.'Ol!SI'('l1t'lll,jU. i[ll,'da d(':-.('l'J¡¡¡'da la illlliea
l'i~lll, pllrqup 11),~ "otos dp los spfíol'CS Sena. 
dorL',~ 'l ue .~,' 11,111 il h ... , t'tl ido, se agrrgan a 
]¡¡ llIayoría rdati\'a. 

El! ,is1.a d('! l'f';'lrll¡ld" dt' la \'olar'iÓIl. "i 
l., P¿¡l't':.~e al lIU!1UI'al¡Jp Senad", ~t' podría 
dal' [101' apl'L']Jil,l" 1'1 <trI Í"l¡]O ,'JI la -forma 
propuesta JJUI' la CUlllisi,íl1. 

El "eünr Silva Cortés, - X o, señol' Pn" 
delJte, pOl'qu(' llle pal't't'e (fue .. 1 artículo 
]Jl'U[lllt'StO P(¡l' pI hOllorablp firñol' Lira In
i'uIll9 lllPjnra eUIl"iLlt'l'ablemrnte la redae. 
eiún dada pUl' la ('umi"iúll y me parece 
que' rl('llt'ría 1)t;Jlt'l'S" ,'!! yotaci6n. 

El SellOl' Cruchaga (Presidente I -,~ En 
"ista d.·l I't;slllta(]" d,' la votació¡~: el lIo
llol'ablt, :~pnad() ddlt, (lar p(¡r aprobado. el 
nl'tÍ<~IlI() proput""¡¡U por la ('omisiún o biclI, 
"i ('xisl(' el asernillli(,llto I1l1únime de la Sa
la, [lUIHl!';· en \'uUl/.'iún la indicación for
llIulad,l flor el IllIllol'ab!e 'seflOr Lira ln
LUI t!' , 

El s('itvl' AiZócar, ,- ¿ y .. ] illl'isu ,que ha 
]I['ol)11('sl(, ag-rer.tul' <:'1 !wllo]'¡¡ble ,.;('fin!' Ales
'<andri :' 

El ,.;eilol'Cruchaga l, P1'l'sidellte), ~ Se 
\'otal'á en tiegnida. 

Sulic:llo el acuerdo unánime de la Sala 
Pill'" pOllt'l' en votación el artíeulo en la 
forma ¡n'o'¡meSÜ1' pOI' pI ',hollorable señor 
Lil'<1 Infante . 

En votación, 
l~l >;",iio!' Gumucio.,- Que :;c lea, 
El seí'í'l!' Secretario,-- La illdicae ión del 

sPí'ío!' Lira Infantl' t1i"e: 
'. El f>l't's.idente, de la Repúbliea 110 Jlodrá 

dar si!lo ('11 arrendamiento lo:'> terrenos fis
l'alr" lI!,i('ados en la pl'ovineia de Magalla
Hes y {'llu en confol'lllidad eon las disflosi
('iolle',:; ,h' psta ley", 

El "e1lor Azócar.- ¿ Y el agreg:ado p1'o-
88.-0rd.-Sen. 
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JlIlI·¡.;10 )JO]' pI ]¡ollo]'¡¡]¡Je sell()]' ,\I(,S~¡llId]'i, 

~(,IJtll' P]'('sidellte? 
El SeIJOl' Secretario,- Es 01]'0 ;ill'],~O ('1 

'1111' jJ],O])()IIt' .,1 Sl'!lo], ~c]];(df)]', 

El ;;í'¡-lOl' Cruchaga (I'residplll t'), --- EII 

'Jola.~ióll ('1 ¡J]'lí('1l10 011 ];1 fonlla prO]lllt~"t;1 

}lor .,1 hOllOI';¡\¡J., se!lO!' Li]'a IJd';¡1I1t', 

-Durante la votación, 

El s('!lo!' Azócar,--· :'I[l' "II.-Iell;!'tl, ptlrljllt' 

1lt'lllro tI(' ('sla II'Y. yo 110 Jludría y(llar silJO 

desll'1l,\'t'I)(ln o ('alilhillll!lo ('Olllplt'lHlllt'llll' IIJ

das SIlS disposil'ioll("" SO]¡]'(, la has!' d(' las 

ideas ql)(' ya lit' llIallifestado, 

-Recog'ida la votación se obtuvo el si
guiente re~ultado; 22 por la afirmativa, 5 
por la negativa y 7 abstenciones, 

l<~l S(,!lO!' Cruchaga (PI'E'sidelllt'J,-- ,\Jl],tl

l¡ado e] arlíl'llltl PII la ¡'onll;1 1)I'tlJllles\a po]' 

pI ])OllO]';¡ l¡Je ,,('ilo]' Li I'¡¡ [IlLlllt e, 

--- -~ -~~-----------_ .. _.-

El '-('110]' Secretario, 
Ilo]'uble "eiío!' ,\I('~sal1dl'i ]lilra ili!Tl'g';¡r ;d 
arl-íl'lllo ('(JlIIO il1('i-tl :2.(J, 1'] si~LllieJl\e: 

"Ltl di"plles\1I 1'11 ('1 ilJI'iso illll.('rio)' ('S "jll 

pt'l'jllil'io di' la ;Iplil'il<'iúll 1'11 la lllislIla 1)]'(1' 
yilll:ia di' lil Lpy di' COIOllizili:iólI llÚlll('j'l, 

,\I;O-l- de 11 de fehr('I'() ,11' 19;;')". 
El ._6111)' Cruchag-a i Prcsidt'II!t", --- El, 

\ ()t;j(,jt'll, 

:-;i 1111 iI;¡y opo,;il'i{lll SI' (1ar[1 por ap]'uIJil.t" 

('] illí'i~o ('11 ]il fOl'lll;1 ]ll'Opl1t'sja por pi 11,,-
1IIlI';t!¡](' S('l-IOI' .\l('';';;llIdl'i. 

,\ 11)'0 lJ¡¡'¡ (), 

11:1 llegado ,,1 j('J'Il1jIIO d(' la liDI"!. :-;e k· 
1';1111;1 li! ';(-'Si,"II. 

~e I('Yillll{1 ]il S(':-,!()II a las I.J:! p, :'Ir. 

Antonio Orrego Barros. 
.Jefe de la Ht'(hll,i{lll 


